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Señor Ministro Arturo Zaldívar
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Consejo de la Judicatura Federal
Señor Ministro Javier Laynez Potisek
Presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación
Señoras y Señores Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación
Señoras y Señores Ministros en retiro
Señoras y Señores Consejeros de la Judicatura Federal
Señoras y Señores Magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación
A todos ustedes me dirijo con gran gusto y honor, notables invitados, 
pero, sobre todo, a la sociedad frente a la que somos responsables 

En el 2020 nos hemos enfrentado a un hecho cuya naturaleza ha alterado 
todas las esferas de la política y sociedad del mundo. Nos obligó a trabajar 
con lo imprevisible, lo incierto y lo desconocido. Ha cambiado desde nuestra 
esfera individual hasta las dinámicas internacionales, desde la forma en la 
que interactuamos en espacios públicos, hasta como nos transportamos. 
Ha cambiado también, por supuesto, los medios en que se gestiona y desa
rrolla la propia administración de justicia. 

La pandemia no ha sido un suceso menor, ha revolucionado muchas 
facetas de nuestra humanidad y la magnitud de sus efectos y consecuencias, 
sólo empezarán a vislumbrarse con claridad años después; pero a guisa de 
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ejemplo, en la gobernanza judicial, la última ocasión que nuestra Suprema 
Corte mexicana suspendió sesiones fue el 25 de agosto de 1914, cuando 
nos regía una diferente Constitución, y en un contexto que no da pautas a 
comparación, pues fue cuando la Revolución Mexicana motivó una suspen
sión por el conflicto armado. 

En este nuevo reto la Primera Sala ha podido, como toda nuestra Suprema 
Corte adaptarse a esta situación emergente que requería creatividad y cele
ridad. La actuación oportuna dio lugar a que la interrupción en la labor de 
impartir justicia, fuera breve, apenas se suspendieron cuatro del total de las 
sesiones programadas para esta anualidad, periodo durante el cual continuó 
el trabajo a distancia.

Las sesiones virtuales nos mostraron el tránsito de las Salas de delibe
ración, adornadas bajo los murales de Orozco a la discusión virtual de zoom. 
La instrucción y el trámite de los expedientes se modificó para regirse por la 
firma electrónica y su procesamiento distante se convirtió en la regla de tra
bajo cotidiana. Remotos son también los turnos, remotas las cuentas y las 
discusiones, remotos los avocamientos y los informes como éste. Sin embargo, 
la esencia permanece, y estar aquí, en este instante, lo demuestra.

Esta es la primera ocasión en la historia en que un Presidente de la 
Primera Sala pronuncia de forma remota el informe sobre el trabajo realizado 
en su periodo, estando lejos de ella, de su recinto al menos. Tengo el honor 
de la innovación forzada por las circunstancias históricas.

Si bien es innegable que ha cambiado el modelo de discusión, el trá
mite de expedientes, las cuentas del Secretariado, inclusive, el recinto histó
rico de sus sesiones, esto no ha trastocado de ninguna manera la esencia, el 
ethos de lo que es nuestra Primera Sala; ésta se materializó constantemente en 
sus decisiones, en su jurisprudencia, en su trabajo y en la labor constante 
de las señoras Ministras y de los señores Ministros a quienes agradezco y 
con quienes comparto el honor de integrar este órgano.

La pandemia fue un obstáculo, pero no un impedimento absoluto a nues 
tra labor. Muestra de ello es que nuestras resoluciones fueron tan numerosas 
como siempre y que nuestro trabajo se reanudó con renovados bríos.

De ello dan noticia los datos estadísticos que ponen de manifestó que 
este año iniciaremos con una menor cantidad de asuntos pendientes de 
resolver de aquélla con la que empezamos este año dos mil veinte.
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En efecto, este año la Primera Sala resolvió un total de 1,835 asuntos en 
40 sesiones ordinarias y 2 extraordinarias, 11 fueron presenciales y 31 por 
vía remota. De igual manera, se generaron las listas de sesión pública y de 
fallos, y se publicaron en los estrados de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y en las páginas de Intranet e Internet correspondientes. Se inició 
con una existencia de 812 asuntos, más 1,601 expedientes que ingresaron, 
lo que da un total de 2,413 ingresos y se reportan 1,861 egresos, de los 
cuales 1,835 egresaron por resolución de la Sala, 12 asuntos por dictamen 
y 14 asuntos que pasaron a Pleno y Segunda Sala. En la actualidad se tiene 
un total de 552 asuntos en existencia, de los cuales, 375 expedientes se 
encuentran pendientes de resolución en las ponencias y 177 asuntos en trá
mite en Primera Sala.

Sin embargo, la historia, incluyendo la historia jurisdiccional se escribe 
con palabras y no con números. La jurisprudencia habla por el contenido de 
sus sentencias y no por los números identificativos de sus expedientes, ni por 
la estadística de egresos de un Tribunal. Esta Primera Sala ha escrito este 
año historia a golpe de sentencia y quiero compartirla con ustedes.

Los retos con motivo de la pandemia de COVID19 fueron objeto de 
interpretación en el amparo en revisión 307/2020. En este precedente, la 
Primera Sala abordó la necesidad de impartir justicia a través de la habilita
ción y uso de herramientas tecnológicas, cómo la implementación de sesio
nes vía remota, el desarrollo e impulso del uso de la firma electrónica y el 
expediente electrónico, lo cual se materializó en diversos acuerdos genera
les. Así, resolvimos que los documentos digitalizados que ingresan las partes 
de manera electrónica como pruebas deben valorarse como si se hubie sen 
presentado en su formato original y sólo ante la duda de requerir los documen
tos físicos.

En materia penal, la Primera Sala esbozó con mayor precisión los con
tornos de los derechos tanto de imputados como de víctimas. Así, en línea 
con la protección del derecho a la presunción de inocencia, en relación con 
el derecho a la privacidad frente al orden público e interés social, al conocer 
de la revisión en incidente de suspensión 1/2020, la Primera Sala, haciendo 
uso de su facultad de atracción, analizó una "ficha de búsqueda" con la que 
se pretendía obtener información para localizar a una persona en donde, 
bajo el calificativo "delincuente más buscado", se difundía su nombre, ima
gen y delitos por los que se le perseguía. En torno a esto, se estableció que 
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si bien son válidas estas publicaciones pues resultan un medio legal de 
cooperación social en la persecución de delitos, en respeto al principio 
de presunción de inocencia, deben evitarse señalamientos que prejuzguen 
y estigmaticen al individuo; de ahí que se ordenó eliminar el calificativo.

En el amparo en revisión 1034/2019 determinamos que la toma de 
mues tras corporales en contra de la voluntad del imputado no tiene el carác
ter testimonial y, por tanto, no transgrede directamente el derecho a la no 
autoincriminación, o indirectamente los derechos a ser tratado con dignidad 
y no ser torturado.

Finalmente, en el amparo en revisión 669/2019 reiteramos que la deten
ción en flagrancia por señalamiento es válida en términos del artículo 16 de la 
Constitución Federal cuando, a pesar de que la persona que logra la deten
ción material no presenció la ejecución del delito, tiene conocimiento del 
hecho acontecido y de los datos que permiten identificar al probable respon
sable, de tal manera que procede a la persecución inmediata del inculpado 
y su captura, evitando con ello que se evada. Sin embargo, también acotamos 
su entendimiento a una persecución material inmediata e ininterrumpida, a 
efecto de que dicho término no permita interpretaciones que justifiquen 
actuaciones irregulares de la autoridad. 

El proceso de ejecución penal ha sido objeto de una necesaria inter
pretación. De tal suerte, en el conflicto competencial 3/2020, esta Primera 
Sala delineó el esquema competencial para impugnar sanciones disciplinarias 
cuando el internamiento del sentenciado ocurra en un Centro de Readapta
ción de distinto fuero. Así, establecimos que, en los casos en que una per
sona haya sido sentenciada por un fuero (local o federal), pero cumpla su 
sentencia en otro, existe una escisión competencial, toda vez que los aspec
tos sustantivos son competencia exclusiva del fuero bajo el cual fue sen
tenciada, pero las potenciales sanciones administrativas impuestas por la 
autoridad penitenciaria deberán ser analizadas en el fuero al que corresponda 
el Centro de Readaptación Social en el que compurgue su sentencia.

Nuestra interpretación fue también tutelar de los derechos de las vícti
mas. En la contradicción de tesis 355/2019 reafirmamos que las víctimas 
del delito u ofendidos están legitimados para interponer el recurso ordina
rio de apelación contra sentencias definitivas emitidas en procesos penales 
tradicionales o mixtos, a pesar de que las leyes secundarias indiquen lo 
contrario. Tal facultad no implica, sin embargo, la posibilidad de suplir los 
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agra vios de la víctima u ofendido, salvo que los recurrentes se ubiquen en 
una situación particular de vulnerabilidad, como afirmamos en la contradic
ción de tesis 77/2017. Esta determinación parte de una interpretación armónica 
de los derechos de las víctimas con respecto a los principios rectores del 
garantismo penal y con la finalidad de evitar que los órganos jurisdiccionales 
asuman indebidamente un papel activo en favor del poder punitivo estatal.

De igual forma, al conocer del amparo en revisión 1133/2019, esta 
Primera Sala tuvo la oportunidad de pronunciarse sobre los derechos de las 
víctimas a la reparación integral en el lamentable caso "Guardería ABC". Al res
pecto, a partir del análisis del principio de complementariedad que opera 
sobre la reparación integral del daño, como consecuencia de violacio nes a 
derechos humanos, determinamos la necesidad de garantizar medidas com
plementarias para que las víctimas sean reintegradas en su esfera fundamen
tal. Por ello, establecimos parámetros objetivos para determinar la repa ración y 
reconocimos la facultad de los órganos del Poder Judicial de la Federación 
para recuantificar los montos de indemnización si ello se impugnaba. 

Esta Primera Sala emitió importantes criterios en materia familiar. Así, 
en el amparo en revisión 807/2019 analizamos el régimen de guarda y custo
dia de una menor de edad nacida en una familia homoparental. Determina
mos que, para establecer su custodia, no era relevante el lazo sanguíneo con 
alguna de las madres, pues en la comaternidad, la filiación deriva de la volun
tad procreacional, que no es más que el deseo de asumir un hijo como 
propio, aunque biológicamente no lo sea, guiándonos por el interés superior 
del menor. 

Por su parte, en el amparo directo en revisión 3727/2018 determina
mos que resulta inconstitucional exigir para la formación del concubinato 
que sus integrantes estén libres de matrimonio y sin impedimento para con
traerlo. Tal requisito, afirmamos, transgrede el principio de igualdad y no dis
criminación pues impide el reclamo de alimentos en la vía judicial por parte 
de una de las personas concubinas, aunado a que solo privilegia la protec
ción a la familia que fue constituida del matrimonio, mientras que, ante la 
existencia de éste, no se reconoce la del concubinato. 

Este tipo de interpretación nos llevó a definir en la contradicción de 
tesis 492/2019 que, cuando en el juicio de amparo se diluciden controver
sias sobre el derecho de alimentos, debe suplirse la queja tanto en favor 
del acreedor como del deudor alimentarios, bajo la hipótesis relativa a los 
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supuestos en que se afecte el orden y desarrollo de la familia, pues los alimen
tos son una institución de orden público e interés social, en torno a la cual 
prevalece el deber del Estado, a través de la intervención oficiosa y eficaz 
de los juzgadores, para lograr que su determinación específica se decida con 
apego al marco jurídico, además que las decisiones en la materia no están 
exentas de afectar el desarrollo de las relaciones familiares.

También, en el amparo directo en revisión 8577/2019 sostuvimos 
que los castigos corporales como método de disciplina a menores de edad, 
sean leves, moderados o graves, son contrarios a su dignidad humana y 
vulneran su derecho a la integridad personal. Además, respecto de la asig
nación de la guarda y custodia frente a un incidente de maltrato corporal, no 
se debe arribar a la conclusión automática sobre la prevalencia o no de uno de 
los progenitores en la custodia del menor de edad, sino que debe determi
narse en cada caso, en función del interés superior del menor de edad.

Esta Primera Sala se caracterizó este año por ser una Sala guardiana 
de los derechos fundamentales. En los amparos en revisión 226/2020 y 
227/2020 determinamos que la omisión de un hospital de suministrar a los 
quejosos su tratamiento antirretroviral sin interrupciones, en forma constante 
y permanente, transgrede diversas garantías del derecho humano a la salud, 
en relación con la vida e integridad personal. Asimismo, se decidió que tal 
omisión incumple la obligación estatal de avanzar lo más expedita y eficaz 
posible hacia la realización del derecho a la salud, tomando en considera
ción el máximo de los recursos de que dispone, en atención a la especial 
protección que merecen las personas que viven con VIH/SIDA.

A fin de garantizar el derecho de acceso a la información, en el amparo 
en revisión 84/2020, sostuvimos la constitucionalidad de la medida conte
nida en el artículo 161 de la Ley de la Industria Eléctrica. Validamos una 
norma que no considera como información confidencial aquella contenida 
en los contratos y convenios que celebren las empresas filiales en México 
con los Participantes del Mercado Eléctrico Mayorista, y ordena su publicidad 
absoluta. Si bien dicho precepto provoca una intervención en el derecho de 
protección de datos personales de los particulares contratantes, esa medida 
salvaguarda el derecho de acceso a la información pública y permite la 
adecuada rendición de cuentas, combate la corrupción y propicia la libre 
competencia entre los agentes privados que intervienen en el sector de ener
gía eléctrica.
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Esta interpretación garantista también se vio reflejada en el amparo en 
revisión 752/2019 en el cual determinamos que, quien contrata con el Estado 
no puede aspirar a la privacidad de la información relativa a ese contrato. 
La sociedad tiene el interés legítimo y constitucional de conocer el destino y 
administración de los recursos públicos involucrados, o no sería posible 
evaluar el cabal cumplimiento de los principios del artículo 134 constitucional.

El acceso a la información y la libertad de expresión son un binomio 
inescindible. En el amparo directo en revisión 6467/2018 reafirmamos que 
un abogado no es una figura pública por el solo hecho de litigar materia labo
ral. Sin embargo, sostuvimos que, para analizar las posibles afectaciones a 
sus derechos de personalidad debe aplicarse el estándar de real malicia 
como criterio subjetivo de imputación de la acción de responsabilidad civil, 
pues la información divulgada se relaciona con un tema de interés público y 
eso otorga una protección reforzada a la libertad de expresión.

Aunado a ello, en el amparo directo en revisión 5876/2019 clarifica
mos que la asistencia consular no tiene la misma connotación en materia civil 
que la doctrina que este Alto Tribunal ha concedido en materia penal, donde 
tiene como finalidad una protección de restricciones a la libertad personal. 
Así, la Sala determinó que, en asuntos de índole civil, cuando la parte deman
dada es extranjera, el juez no tiene la obligación de consultarle si desea 
ejercer ese derecho, ya que puede acudir libremente ante su consulado a fin 
de que se le preste ayuda y asistencia.

Los derechos a la intimidad y a la vida privada también fueron objeto 
de interpretación. En la contradicción de tesis 144/2019, esta Primera Sala 
estimó que un estudio socioeconómico requerido en un proceso civil puede 
potencialmente vulnerar tales derechos. Por ello, afirmamos que procede el 
amparo indirecto ante tal resolución a fin de que se analicen con mesura 
dichas cuestiones. 

El derecho a la vivienda digna se encontró interpretado en el amparo 
en revisión 635/2019. Esta Primera Sala determinó el alcance del interés 
legítimo de una asociación civil en defensa del derecho a una vivienda digna 
que reclamó la omisión del Instituto Nacional de Estadística y Geografía de 
emitir información en relación con el fenómeno social de los asentamientos 
humanos informales o irregulares. Se resolvió que la generación de la infor
mación estadística y geográfica, idónea, pertinente y eficaz, es indispensable 
para realizar evaluaciones de pobreza, declarar zonas de atención priorita
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ria y hacer las asignaciones presupuestales respectivas para mejorar las 
condiciones de vida de los habitantes de estos asentamientos.

El interés superior del menor fue también interpretado en la revisión en 
incidente de suspensión 3/2020, respecto a la distinción de trato y la pro
tec ción de la salud de menores de edad. La Sala consideró que cuando una 
menor reclama actos que podrían violar su derecho a la salud y a la igual
dad, es deber de los tribunales estudiar el caso con especial diligencia para 
tutelar su interés superior. En el caso, ante la negativa de la autoridad de 
expedir una licencia a la madre de la menor para que le prodigara los cuidados 
médicos que requería, al haber sido diagnosticada con una enfermedad 
genética grave, degenerativa y potencialmente fatal, con base en el artículo 
140 bis de la Ley del Seguro Social que sólo prevé esa licencia para padres 
de niños diagnosticados con cáncer, pero no con otras enfermedades tan o 
más graves que éste, esta Sala estimó que era procedente conceder la sus
pensión porque la naturaleza negativa del acto no es determinante para 
negar la suspensión, ya que es lícito restituir provisionalmente a la quejosa 
en el goce del derecho presuntamente violado, y adelantar la tutela que 
corres ponde al fondo.

La anterior relatoría ha puesto palabras en donde sólo se encontraban 
números. Muestra que, a pesar de las dificultades técnicas provocadas por 
la pandemia, la jurisprudencia de la Sala no ha cesado de fungir como cus
todia de los derechos fundamentales. Las sentencias no se han detenido, los 
criterios no se han paralizado y la Primera Sala no ha descansado en su labor 
de dotar de contenido a la Constitución y de certeza jurídica al ordenamiento. 

En conclusión

La transición hacia una justicia digital ha comenzado irremediablemente 
y ha sido, en la medida de lo posible, sosegada. Esta Primera Sala se ha 
beneficiado de los programas de digitalización y trámite que había iniciado 
con anterioridad al año 2020 y los ha intensificado y cimentado. 

La Primera Sala se asemeja irremediablemente a un tablero de ajedrez. 
Decenas de piezas deben trabajar en conjunto para que la partida de la 
justicia se desarrolle. En esta lucha, todas las piezas contribuyen igualmente 
a un objetivo común. Desde el personal administrativo de la Secretaría de 
Acuerdos, hasta el personal jurisdiccional de las ponencias, los profesionales 
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operativos, el Secretariado de Estudio y Cuenta, los Ministros y el Presidente 
de la Primera Sala. 

Mi Presidencia termina este año. Llevo conmigo la satisfacción del 
esfuerzo y la alegría de quien está seguro de que manos capaces y juzga
dores íntegros la impulsarán el día de mañana al futuro. 

El año pasado, en mi primer informe de Sala, remembré que los mura
les de Orozco y de Cauduro en el Alto Tribunal eran un recordatorio constante 
de que nuestra labor jurisdiccional se orienta hacia la justicia como fin último, 
una evocación sempiterna de nuestro compromiso. Hoy, despido mi Presi
dencia de esta Primera Sala con la esperanza de que pronto volveremos a ver 
esos murales. En el exilio tecnológico de las sesiones remotas, les recuerdo 
que esta Primera Sala volverá a casa, a su recinto de sesiones. Mientras ello 
ocurre, la justicia adquirirá el don de la ubicuidad. La Primera Sala estará allí 
donde se discuta y se haga justicia; si se me permite la expresión, estará donde 
esté la "integridad" de sus "integrantes".

Las adversidades marcan las pautas de los tiempos, pero son las per
sonas las que escriben la historia. La nación habrá de demandarnos, sin 
duda, un trabajo retador en los albores de esta nueva década, inaugurada 
por una coyuntura histórica. Estaremos a la altura del reto. Nuestro equipo 
es competente y capaz, al igual que las ponencias que conforman la Sala y 
las Ministras y Ministros que la lideran. Seguiremos labrando con el trabajo 
del presente la jurisprudencia del mañana. 

Comprendo que la justicia, como el acero, no se hace, se forja; y que 
cada era o etapa, es un golpe del herrero al metal en rojo vivo sobre el sólido 
yunque de la Constitución. Sin embargo, vanitas vanitatum, me invade una 
inevitable satisfacción personal el saberme parte y frente parcial de esta 
etapa que no culmina hoy, sino apenas empieza. 

"Todo tiempo pasado fue mejor" reza el adagio popular. No estoy segu
ro de ello. Víctor Hugo sostenía que el futuro tenía nombres distintos. Podía 
denominarse "inalcanzable" ante la debilidad, "desconocido" ante el temor y 
"oportunidad" para quien ve el futuro con los ojos de la valentía. Esos, preci
samente, son los ojos de esta Primera Sala que, por última vez, me permite 
con ellos dirigirme ante ustedes en mi carácter de Presidente para externar
les estas palabras de gratitud por la justicia de hoy, pero de esperanza por 
la justicia del mañana. 

Muchas gracias





PRIMERA SALA
CUADROS ESTADÍSTICOS
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRIMERA SALA

ACUERDOS DE PRESIDENCIA
DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2019 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 

TIPO DE ASUNTOS ADMISIONES AVOCAMIENTOS DESECHAMIENTOS TRÁMITE TOTAL 

Acciones de inconstitucionalidad 0 10 0 0 10

Amparos directos 0 20 0 63 83

Amparos en revisión 0 179 0 625 804

Amparos directos en revisión 0 113 0 623 736

Apelaciones 0 1 0 3 4

Conflictos competenciales 0 21 0 51 72

Contradicciones de tesis 0 113 0 411 524

Controversias constitucionales 0 43 0 8 51

Consulta a trámite prevista en el párrafo segundo de 
la fracción II del artículo 14 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación

0 1 0 0 1

Incidentes de inejecución derivados de incidentes de 
repetición del acto reclamado 0 3 0 8 11

Impedimentos 0 5 0 24 29

Solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción 26 61 154 955 1,196

Incidentes de inejecución de sentencia 0 13 0 51 64

Juicios ordinarios civiles federales 0 6 0 6 12

Recursos de inconformidad derivados de Proce
dimientos de Responsabilidad Administrativa 0 0 0 2 2

Reasunciones de competencia 3 14 43 214 274

Recursos de reclamación derivados de juicios conten
ciosos administrativos 0 1 0 1 2

Revisiones de incidentes de suspensión 0 3 0 11 14

Recursos de reclamación en controversias constitu
cionales y en acciones de inconstitucionalidad 0 65 0 5 70

Quejas 0 6 0 1 7

Incidentes de cumplimiento sustituto 0 0 0 3 3

Recursos de revocación 0 1 0 1 2

Recursos de reclamación 17 858 0 1,395 2,270

Revisiones administrativas 0 20 0 108 128

Excepción de improcedencia de la vía 0 0 0 1 1

Recursos de inconformidad 0 2 0 13 15

Incidentes de inejecución derivados de juicio ordi
nario federal 0 7 0 4 11

Varios 0 0 0 1 1

TOTAL 46 1,566 197 4,588 6,397
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OFICIOS GIRADOS A DIFERENTES AUTORIDADES
DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2019 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2020

AUTORIDADES TOTAL

AUTORIDADES DEL FUERO COMÚN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 94

AUTORIDADES DEL FUERO COMÚN EN PROVINCIA 155

JUZGADOS DE DISTRITO 84

MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL 13

OFICIOS INTERNOS 1,532

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 6

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 219

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA 2

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 1,745

TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO 31

DESPACHOS ENVIADOS A DIFERENTES AUTORIDADES (CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL) 42

PLENOS DE CIRCUITO 275

OTRAS AUTORIDADES 353

TOTAL 4,551

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
PRIMERA SALA

TESIS APROBADAS, OFICIOS GIRADOS A DIFERENTES AUTORIDADES, NOTIFICACIONES
SESIONES CELEBRADAS, CIRCULARES REPARTIDAS, CERTIFICACIÓN DE TESIS Y OTROS

CONCEPTOS TOTAL 

TESIS APROBADAS

TESIS JURISPRUDENCIALES 59

TESIS AISLADAS 54

NOTIFICACIONES

NOTIFICACIONES POR LISTA 8,015

NOTIFICACIONES PERSONALES 415

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 166

RAZONES SECRETARIALES 2,877

OFICIOS ENTREGADOS PERSONALMENTE 2,428

COMPARECENCIAS EN LA ACTUARÍA 173

TOTAL 14,074

EXPEDIENTES DEL ARCHIVO

EXPEDIENTES ENVIADOS 1,219

EXPEDIENTES SOLICITADOS 232

ENVIADOS AL PLENO 

ASUNTOS ENVIADOS AL PLENO 11

CERTIFICACIONES DIVERSAS

EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 218

SESIONES CELEBRADAS

PÚBLICAS 40

PÚBLICAS EXTRAORDINARIAS 2

PRIVADAS 40

PRIVADAS EXTRAORDINARIAS 2
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
PRIMERA SALA

CUADRO GENERAL DEL MOVIMIENTO DE EXPEDIENTES POR TIPO DE ASUNTO
DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2019 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2020
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Acciones de inconstitucionalidad 1 0 9 0 9 6 0 0 6 4 0 4

Amparos directos 23 0 23 0 23 10 0 0 10 36 5 31

Amparos directos en revisión 161 0 133 0 133 189 0 1 190 104 38 66

Amparos en revisión 119 0 178 0 178 164 0 1 165 132 21 111

Conflictos competenciales 8 0 20 0 20 26 0 0 26 2 0 2

Consulta a trámite prevista en el párrafo segundo, 
fracción II, del artículo 14 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación

0 0 1 0 1 1 0 0 1 0 0 0

Contradicciones de tesis 147 0 110 0 110 180 0 4 184 73 15 58

Controversias constitucionales 42 0 46 2 48 79 0 1 80 10 2 8

Impedimentos 7 0 3 0 3 8 0 2 10 0 0

Incidentes de inejecución de sentencia 5 0 14 0 14 3 11 0 14 5 3 2

Incidentes de inejecución derivados de denuncia 
de repetición del acto reclamado 3 0 3 0 3 5 1 0 6 0 0 0

Incidentes derivados de juicios ordinarios 
federales 1 0 8 0 8 5 0 0 5 4 1 3

Juicios ordinarios federales 4 0 5 0 5 4 0 0 4 5 0 5

Quejas 1 0 8 0 8 3 0 0 3 6 2 4

Recurso de apelación 0 0 1 0 1 1 0 0 1 0 0 0

Recursos de inconformidad derivados de proce
dimientos de Responsabilidad Administrativa 4 0 0 0 0 1 0 2 3 1 0 1

Recurso de inconformidad previsto en las fraccio
nes I a III del artículo 201 de la Ley de Amparo 1 0 4 0 4 2 0 0 2 3 2 1

Recurso de inconformidad previsto en la fracción 
IV del artículo 201 de la Ley de Amparo 0 0 1 0 1 0 0 0 0 1 0 1

Recursos de reclamación 212 17 811 0 828 950 0 0 950 90 40 50

Recurso de reclamación derivado de juicio con
tencioso administrativo 0 0 1 0 1 1 0 0 1 0 0 0

Recursos de reclamación en acciones de incons
titucionalidad o en controversias constitucionales 22 0 68 0 68 67 0 2 69 21 8 13

Recurso de revocación 0 0 1 0 1 1 0 0 1 0 0 0

Revisiones administrativas 18 0 26 0 26 10 0 0 10 34 29 5

Revisión de incidente de suspensión 1 0 2 0 2 3 0 0 3 0 0 0

Solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción 27 26 63 0 89 101 0 1 102 14 10 4

Solicitudes de reasunción de competencia 5 3 14 0 17 15 0 0 15 7 1 6

TOTAL 812 46 1,553 2 1,601 1,835 12 14 1,861 552 177 375
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Tesis
DE JURISPRUDENCIA  

POR CONTRADICCIÓN DE TESIS

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EN CONTRA DE LA RE SOLU
CIÓN QUE LO DECRETA, AUN SIN RESOLVER LA TOTALIDAD DE LAS 
CUESTIONES INHERENTES AL MATRIMONIO, PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO (LEGISLACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
COAHUILA Y AGUASCALIENTES). El juicio de divorcio sin expresión de 
causa es un proceso en el que se ventilan dos pretensiones, a saber: la 
disolución del víncu lo matrimonial y la regulación de las consecuencias 
inherentes a ésta. Ahora bien, cuando las leyes locales que lo regulan, admi
ten la posibilidad de escisión, siempre que se actualicen ciertos supues tos, 
el proceso iniciado en común puede culminar con más de una sentencia 
definitiva y no sólo con una en la que se decida la totalidad del litigio. En el 
caso del juicio en cuestión, la resolución que decreta el divorcio concierne a 
la controversia principal, por lo que materialmente es una sentencia defini
tiva, independientemente de las alusiones o denominaciones formales con 
las que se refiera a ella el legislador, en contra de la cual procede el juicio 
de amparo directo en conformidad con el artícu lo 170 de la Ley de Amparo, 
ante un Tribunal Colegiado de Circuito, y no el juicio de am paro indirecto ante 
un Juez de Distrito.

1a./J. 1/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 104/2019. Entre las sustentadas por el Décimo Quinto 
Tribunal Co legiado en Materia Civil del Primer Circuito, el Pleno del Octavo 
Circuito y el Pleno del Trigésimo Circuito. 21 de noviembre de 2019. Mayo
ría de tres votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ausente: 
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Luis María Aguilar Morales. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Mireya 
Melén dez Almaraz.

Tesis y/o criterio contendientes:

El emitido por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 244/2019, en el que sos
tuvo que la resolución que únicamente decreta la disolución del víncu lo 
matrimonial en el juicio de divorcio por manifestación unilateral de la 
voluntad tiene la naturaleza jurídica de una senten cia definitiva, en contra 
de la cual procede el juicio de amparo directo, en términos de los artícu los 
170 de la Ley de Amparo y 37, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación.

El sostenido por el Pleno del Octavo Circuito, al resolver la contradicción de 
tesis 3/2016, que dio origen a la tesis jurisprudencial PC.VIII. J/5 C (10a.), 
de título y subtítulo: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA O INCAU
SADO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA (DEROGADO). CONTRA LA 
RESO LUCIÓN QUE LO DECRETA, PREVISTA EN EL NUMERAL 582, 
FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA (DEROGADO), SIN RESOLVER LAS DEMÁS CUESTIONES 
INHERENTES AL MATRIMONIO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AM
PARO DIRECTO.", publicada en el Se manario Judicial de la Federación 
del viernes 28 de abril de 2017 a las 10:32 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, Tomo II, 
abril de 2017, página 1353, con número de registro digital: 2014149; y,

El sustentado por el Pleno del Trigésimo Circuito, al resolver la contradicción de 
tesis 6/2016, que dio origen a la tesis jurisprudencial PC.XXX. J/18 C (10a.), 
de título y sub título: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA RESO
LUCIÓN QUE LO DECRETA SIN APROBAR EN SU TOTALIDAD EL CON
VENIO QUE REFIERE EL ARTÍCULO 289 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, NO ES DEFINITIVA, POR LO QUE EN 
SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de 
abril de 2017 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 41, Tomo II, abril de 2017, página 
1256, con número de registro digital: 2014148.
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Tesis de jurisprudencia 1/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de quince de enero de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2020 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de marzo de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

ALIMENTOS. LA RETENCIÓN DE UN PORCENTAJE O MONTO DEL 
SALARIO DEL DEUDOR ALIMENTICIO COMO PAGO DE LA PENSIÓN, 
NO PUEDE CONSIDERARSE UNA GARANTÍA PARA ASEGURAR SU 
CUMPLIMIENTO Y, POR ENDE, DEBE CONSTITUIRSE UNA PARA ESE 
OBJETO (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE MÉXICO Y QUERÉ
TARO). El ar tícu lo 4o. constitucional tutela, entre otros, el derecho a recibir 
alimentos, el cual es reconocido por diversas legislaciones locales, entre 
ellas, los Códi gos Civiles de los Estados de México y de Querétaro, en los 
cuales se esta blece no sólo dicha obligación, sino el deber de asegurar 
su cum  plimien to mediante el otorgamien to de una garantía, que puede ser 
alguna de las esta blecidas en la ley –hipoteca, prenda, fianza, depósito– o 
una diversa, siempre que sea análoga, de conformidad con lo sustentado 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris
prudencia 1a./J. 8/2012 (10a.). Ahora bien, en los casos en que se condena 
al pago de alimentos, una forma de obtener el cumplimien to oportuno de la 
obligación es mediante la re tención de un porcentaje o monto del salario 
del deudor equivalente a la pensión en favor del acreedor; sin embargo, 
dicha retención no puede considerarse una garantía para asegurar el cum
plimien to de la obligación, pues el mismo monto no puede tener una doble 
naturaleza: objeto indirecto de la obligación y a su vez garantía, por lo cual 
debe constituirse una de las enumeradas en la ley, o una diversa de natura
leza aná loga, que resulte suficiente para asegurar el pleno cumplimien to de 
la obli gación, ya que mediante los alimentos se cubren cuestiones indis pen  
sables para el pleno desarrollo de la persona y, por ende, resultan necesa
rios para la plena eficacia de diversos derechos fundamentales, como la vida 
misma, el derecho a la salud, a la vivienda digna y a la educación.

1a./J. 2/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 228/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribu nal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Cir
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cuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Cir cui
to. 30 de octubre de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebo lledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Po nente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Liliana Hernández 
Paniagua. 

Tesis y/o criterios contendientes:

El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 645/2018, 
en el que consideró que en aquellos juicios en los que se fije una pen
sión alimenticia y se decrete el embargo de una parte del salario del 
deudor ali mentario, sí es necesario que se establezca una garantía con
forme al ar tícu lo 302 del Código Civil del Estado de Querétaro, a efecto 
de fijar una garantía ya sea mediante hipoteca, prenda, fianza o depó
sito, en caso de que el pago de la pensión alimenticia no pueda aplicarse 
por diversos motivos de separación o cambio de trabajo del deudor alimen
tario, entre otros; y,

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito al resolver el amparo directo 1328/98, que dio origen a la tesis 
aislada II.2o.C.175 C, de rubro: "ALIMENTOS, ASEGURAMIENTO DE LOS. 
SE GARANTIZA CON EL EMBARGO PARCIAL DEL SUELDO DEL DEU
DOR ALIMENTISTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO).", publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo IX, junio de 1999, página 927, con número de registro digital: 
193800.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 8/2012 (10a.) citada, se publicó en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro X, 
Tomo 1, julio de 2012, página 599, con número de registro digital: 
2001064, de rubro: "ALIMENTOS. SU GARANTÍA RESULTA INSUFICIENTE 
MEDIAN TE LA SUSCRIPCIÓN DE PAGARÉS (LEGISLACIONES DEL 
ES TADO DE MÉXICO Y DEL DISTRITO FEDERAL)."

Tesis de jurisprudencia 2/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de quince de enero de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federa 
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 10 de marzo de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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COSTAS POR CONDENA EN SENTENCIAS CONFORMES DE TODA CON  
FORMIDAD. NO SE CONFIGURA ESA HIPÓTESIS LEGAL CUANDO SE 
CONFIRMA EN APELACIÓN UN AUTO QUE DECLARÓ LA CADUCIDAD 
DE LA PRIMERA INSTANCIA (CÓDIGO DE COMERCIO Y LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). Cuando se 
confirma en apelación la resolución dictada dentro del proceso que puso fin 
a un juicio por haber operado la caducidad de la primera instancia, no se 
actualiza la hipótesis legal que ordena la condena en costas de ambas ins
tancias por existir dos sentencias conformes de toda conformidad; dado que 
la resolución que declaró la caducidad en primera instancia, aun cuando 
pone fin al juicio, no es, ni puede equipararse para efecto de la condena en 
costas, a una sentencia. En efecto, los artícu los examinados (1084, frac
ción IV, del Código de Comercio, en relación con el 220 del Código Federal 
de Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria en materia mercantil; y 
79 y 141, fracción VII, del Código de Procedimien tos Civiles para el Estado 
de Baja California) establecen en lo conducente y de manera sustancial, 
que: 1. Procede la condena en costas por ambas instancias, cuando una 
parte fuere condenada por dos sentencias adver sas conformes de toda 
con formidad, sin tomar en cuenta la declaración de costas de primera ins
tancia; y 2. Que entre las resoluciones judiciales, son sentencias las que 
deciden el fondo del negocio, en cuanto a que no se limitan a decidir sobre 
algún punto del litigio o sobre algún incidente. Ahora bien, cuando un auto 
decide la caducidad de la primera instancia del jui cio, no se decide el 
negocio principal, por lo que tal resolución no puede equipararse a una 
sentencia definitiva en su connotación material; además, cuando se decide 
poner fin al juicio por caducidad dentro del curso del procedimien to, la deci
sión no se emite en el momento procesal que corres ponde a la sentencia 
definitiva, ni cumple con las formalidades y denominación expresa de que 
se trata de una sentencia definitiva, por lo que tampoco puede equipararse a 
una sentencia en su connotación formal. Entonces, ese tipo de auto resulta 
inepto para actualizar la hipótesis normativa en materia de costas que 
establece que procede la condena cuando una parte fuere condenada por 
dos sentencias adversas conformes de toda conformidad, sin tomar en cuenta 
la declaración de costas de primera instancia; pues el auto de caducidad 
no es, ni puede equipararse, a una "sentencia definitiva", ni en su connotación 
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material, ni en su connotación formal; sino que constituye un auto o deci
sión judicial de tipo interproce sal, el que además, puede catalogarse de 
definitivo porque pone fin al procedimien to.

1a./J. 3/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 276/2018. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal 
Cole giado del Décimo Quinto Circuito y el Décimo Primer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito. 27 de marzo de 2019. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidentes: Norma 
Lucía Piña Her nán dez y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Luis María 
Aguilar Morales. Secretario: Alejandro Manuel González García.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resol
ver el juicio de amparo directo 167/2018, en el que determinó que de 
conformi dad con el artícu lo 141, fracción VII, del Código de Procedimien
tos Civiles para el Estado de Baja California, la condena a costas no 
puede hacerse extensiva tratándose del auto que confirma la resolución 
que decretó la caducidad de la instancia, lo anterior en virtud de que 
constituye un auto definitivo y no una sentencia, no obstante que haya 
dado por terminado el juicio sin analizar las pretensiones de las partes, y

El sustentado por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 761/2012, que dio 
origen a la tesis aislada I.11o. C 18 C (10a.), de título y subtítulo: "COSTAS. 
PROCEDE SU CONDENA CUANDO LA AD QUEM CONFIRMA RESOLU
CIONES EMITIDAS EN FORMA DE AUTOS QUE PONEN FIN AL JUICIO.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XVIII, Tomo 3, marzo de 2013, página 1981, con número de 
registro digital: 2003010.

Tesis de jurisprudencia 3/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de quince de enero de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del jueves 17 de septiembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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CONCURSO IDEAL DE DELITOS. SE ACTUALIZA CUANDO SE COMETEN 
SIMULTÁNEAMENTE LOS ILÍCITOS DE POSESIÓN DE CAR TUCHOS, SAN
CIONADO POR LA FRACCIÓN I Y DE POSESIÓN DE CARTU CHOS, 
SANCIONADO POR LA FRACCIÓN II, AMBOS DEL AR TÍCULO 83 QUAT 
DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. Esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para la 
actualización de un concurso ideal de delitos es necesario que la pluralidad 
de conductas integre una verdadera unidad delictiva. La unidad delictiva se 
manifiesta cuando entre las con ductas existe una relación de interdepen
dencia en tanto, dada su forma de materialización o momento de consuma
ción, im plican conductas indisociables. De ahí que configura un concurso 
ideal de delitos la actualización simultánea de los delitos de posesión de 
cartuchos, sancionados por la fracción I y por la fracción II del artícu lo 83 
Quat de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. A pesar de que la 
posesión coetánea de uno y otro tipo de cartuchos actualiza los supues
tos de ambos tipos penales con una san ción diferenciada, existe una uni
dad delic  tiva que revela ser un acto de exteriorización de una conducta 
única. En ese sentido, por la forma de su comisión y el momento de su con
sumación, se trata de conductas que no pueden disociarse y que, además, 
impactan en la puesta en peligro del mismo bien jurídico tutelado, que es la 
seguri dad pública.

1a./J. 4/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 175/2019. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribu nal 
Cole giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con resi
dencia en Guadalajara, Jalisco, actualmente Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, Segundo Tribunal Colegiado 
en Mate  ria Penal del Tercer Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Noveno Circuito. 6 de noviembre de 2019. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ausente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disi dente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretario: Mauro Arturo Rivera León.
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Criterios contendientes:

El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, actualmente Sép
timo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, en 
auxilio del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resol
ver el jui cio de amparo directo 11/2015 (cuaderno auxiliar 223/2015), en 
el que deter minó que fue legal la interpretación de la autoridad responsa
ble respecto a la actualización del concurso ideal de delitos (posesión de 
cartuchos de uso exclusivo del ejército y posesión de cartuchos), ya que 
la quejosa intervino simultáneamente en la comisión de dos delitos, 
mediante la realización de una sola conducta. Ello, porque al haber po
seído, en un mismo momento y lugar, cartuchos de diferentes calibres, 
de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Mexicana (pero 
sancionados por diversas fracciones del artícu lo 83 Quat de la Ley Fede
ral de Armas de Fuego y Explosivos), operó el con curso ideal de delitos.

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito al resolver el juicio de amparo directo 203/2010, en el que es timó 
correcta la individualización de la pena, puesto que corresponde al grado 
mínimo de culpabilidad, en razón de la aplicación de las reglas del con  
curso ideal de delitos.

El sostenido por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, al 
resol ver el juicio de amparo directo 211/2018, en el que determinó que, 
no era aplicable la jurisprudencia 1a./J. 84/2012 (10a.), ya que las con
duc tas punibles de posesión de cartuchos para armas de fuego de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Mexicana se prevén en 
fracciones distintas y con penalidades diferenciadas, por lo que entre 
ellos operaba un con curso real.

Tesis de jurisprudencia 4/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de quince de enero de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 10 de marzo de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

POSESIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
ARMADA Y FUERZA AÉREA. SE ACTUALIZA ESTE DELITO CUANDO 
UNA PERSONA LA TIENE O LA LLEVA CONSIGO EN EL INTERIOR DE 
SU DOMICILIO. El artícu lo 10 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos desde su origen distingue la posesión de armas de la 
portación de armas y, en su texto vigente, prevé el derecho de los habi tan
tes de la República Mexicana a poseer armas en el domicilio, con un propó
sito de seguridad y legítima defensa; quedando exceptuado del ejercicio de 
ese derecho la posesión de armas prohibidas por la ley fe deral, así como 
las reservadas para el uso exclusivo de la Fuerza Armada Permanente y 
de los cuerpos de reserva. Además, prevé que podrá autorizarse a los habi
tantes la portación de armas en los casos, condiciones y lugares que deter
mine la citada ley federal. Así, de conformidad con la Constitución y con 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos (ley reglamentaria de la 
materia), para determinar si se actualiza el delito de posesión, o bien, el de 
portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejér cito, Armada o Fuerza 
Aérea, es de trascendencia el lugar en que se tenga el arma de fuego, de 
manera que la posesión se dará cuando una per sona la tiene o la lleva 
consigo en el interior de su domicilio, mientras que la portación será cuando 
la tiene o la lleva consigo fuera del domicilio. En esas condiciones, atento al 
principio de exacta aplicación de la ley penal previsto en el artícu lo 14 cons
titucional, el delito de posesión de arma de fuego de uso exclusivo del Ejér
cito, Armada y Fuerza Aérea se actua liza cuando una persona es sorprendida 
con un arma de esas caracterís ticas en su domicilio, pero no se configura el 
delito de portación de esa arma, precisamente porque la tenencia se da den
tro de su domicilio, sin que sea relevante que el arma de fuego sea de uso 
exclusivo de las fuerzas armadas, pues si bien la posesión no puede con
siderarse amparada bajo la previsión del artícu lo 10 referido, lo cierto es 
que las características del arma no varían la acción de posesión que dará 
lugar a la conducta delictiva.

1a./J. 5/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 264/2019. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegia
do en Materia Penal del Décimo Segundo Circuito y el Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito, actual Primer Tribunal Co
legiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito. 30 de octubre de 
2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis 
María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Her
nández. Secretario: Adrián Gon zález Utusástegui.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Segundo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 14/2019, en el que determinó que, 
de confor midad con el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 117/2008, cuando 
el sujeto activo es detenido en el interior de su domicilio con un arma de 
fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, únicamente 
se configura el delito de posesión de arma de fuego de uso exclusivo y 
no el de portación de dicho artefacto bélico, y

El sustentado por el entonces Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 166/2014, que dio origen a la 
tesis aislada XVI.P.5 P (10a.), de título y subtítulo: "PORTACIÓN DE ARMA 
DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA 
AÉREA. EL HECHO DE QUE EL SUJETO ACTIVO PORTE Y ACCIONE 
UN ARMA DE ESTE TIPO DENTRO DE SU DOMICILIO, NO ES OBSTÁCU
LO PARA QUE SE ACREDITE DICHO DELITO.", publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 12 de septiembre de 2014 
a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 10, Tomo III, septiembre de 2014, página 2516, 
con número de registro digital: 2007440.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 117/2008 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIX, febrero de 2009, página 314.

Tesis de jurisprudencia 5/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintidós de enero de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2020 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

USURA. CUANDO CON MOTIVO DE UN CRÉDITO O PRÉSTAMO DE 
DINERO SE DEVENGAN SIMULTÁNEAMENTE INTERESES ORDINARIOS 
Y MORATORIOS, SU ANÁLISIS DEBE REALIZARSE RESPECTO DE 
CADA TIPO DE INTERÉS EN LO INDIVIDUAL Y NO MEDIANTE LA SU MA
TORIA DE AMBAS TASAS. La Primera Sala de la Suprema Corte de Jus ti cia 
de la Nación, en la contradicción de tesis 350/2013, al analizar el artícu lo 21, 
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apartado 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, precisó 
que la usura, como una forma de explotación del hombre por el hombre y 
como fenómeno contrario al derecho humano de propiedad, se actualiza 
cuando una persona obtiene en provecho propio y de modo abusivo sobre 
la propiedad de otra, un interés excesivo derivado de un préstamo. Por otra 
parte, en la contradicción de tesis 294/2015, consideró que cuando en uso 
de la libertad contractual se celebra un préstamo documentado en un 
título de crédito denominado pagaré, las partes tienen derecho a pactar el 
pago de intereses, los cuales pueden ser ordinarios y/o moratorios, los que 
si bien gozan de naturaleza jurídica distinta, se vincu lan al préstamo y, 
cuando se generan, representan un provecho en favor del acreedor que 
repercute directa y proporcionalmente en la propiedad del deu dor, por lo 
que la prohibición de la usura aplica tanto para los intereses ordinarios como 
para los moratorios. Ahora bien, dicha prohibición de la usura para intereses 
ordinarios como para intereses moratorios implica que, cuando con motivo 
de un crédito o préstamo de dinero ambos intereses se devenguen simultá
neamente, el análisis de la usura debe realizarse respec to de cada tipo en lo 
individual, no así mediante la sumatoria de ambas tasas de interés. Lo ante
rior, pues los intereses ordinarios, consisten en el rédito o ganancia que 
produce o debe producir el dinero prestado, esto es, el precio pagado por 
el uso del propio dinero, de manera que su naturaleza jurídica consiste en la 
obtención de una cantidad como ganancia, por el simple hecho de que una 
persona dio a otra una cantidad de dinero que éste necesitaba para satis 
facer sus propias necesidades, por ello se afirma que al momento de regre
sar el dinero prestado, es cuando cesa la obligación del deudor de cubrir 
los intereses respectivos. Por su parte, los intereses mo ratorios, consisten en 
la sanción que debe imponerse por la entrega tardía del dinero, de acuerdo 
con lo pactado o lo establecido en la norma legal; de modo que si no se 
entrega el dinero prestado en la fecha estipulada, surge el derecho del titu
lar del dinero para que se le sancione al deudor por su incumplimien to, 
imponiéndole una carga por su mora, carga ésta que generalmente es una 
cantidad en numerario. Por ende, de acuerdo a su na tu raleza jurídica, los 
inte reses moratorios son provenientes del incumplimien to en el pago del 
préstamo. Ahora, conforme a las reglas de la lógica formal, sólo es factible 
sumar o restar términos o elementos semejantes; y si bien es cierto los inte
reses ordinarios y los moratorios reciben la denominación de "intereses", 
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ambos se vinculan al préstamo y, cuando se generan, representan un pro
vecho en favor del acreedor que repercute directa y proporcio nal mente en 
la propiedad del deudor, también lo es que su distinta naturaleza y finalidad 
previamente referidas impiden que las tasas respectivas se sumen pues no 
corresponden a elementos similares. Por ende, los intereses ordinarios y 
los intereses moratorios no deben sumarse como si fueran elemen tos aná logos 
para efectos del estudio de la usura, pues hacerlo implicaría incurrir en la 
falacia de la falsa analogía o equivalencia, la cual consiste en rea lizar una 
afirmación mediante la comparación de elementos que, si bien pueden 
parecer similares, en la realidad distan de serlo.

1a./J. 6/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 220/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Tercer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culia
cán, Sinaloa y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 
Primer Circuito. 21 de noviembre de 2019. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secre
tario: Melesio Ramos Martínez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 165/2015 que dio origen a la tesis 
aislada III.2o. C. 55 C (10a.), de rubro: "PAGARÉ. LOS INTERESES OR
DINARIOS Y MORATORIOS PACTADOS EN ÉL PUEDEN COEXISTIR Y 
DEVENGARSE SIMUL TÁNEAMENTE, SIEMPRE Y CUANDO NO CONSTI TU
YAN, CONJUNTAMENTE, UN INTERÉS USURARIO, PUES AMBOS INCIDEN 
EN EL DERECHO HUMANO DE PROPIEDAD [INTERPRETACIÓN DE LAS 
JURISPRUDENCIAS 1a./J. 29/2000, 1a./J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 47/2014 
(10a.), ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 21, NUMERAL 3, DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS]."; publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 3 de marzo de 2017 a las 10:06 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
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Época, Libro 40, Tomo IV, marzo de 2017, página 2789, con número de 
regis tro digital: 2013846.

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 228/2017 (cuaderno auxiliar 557/2017), 
que dio origen a la tesis aislada (V Región) 1o.3 C (10a.), de rubro: "USURA. 
EL JUZGADOR DEBE ANALIZAR SI LA GENERACIÓN SIMULTÁNEA DE 
LOS INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS PUEDE CONSTITUIR UN 
INTERÉS USURARIO Y, EN SU CASO, REDUCIRLOS PRUDENTEMENTE, 
CONFORME A LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR LA PRIMERA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LAS TESIS DE 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 47/2014 (10a.)."; publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de enero de 2018 
a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 50, Tomo IV, enero de 2018, página 2347, con número de 
registro digital: 2015943.

El sostenido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 421/2017 que dio origen a la tesis aislada 
VII.2o.C.136 C (10a.), de rubro: "USURA. PARA ESTABLECER SU EXISTEN
CIA INDICIARIA, DEBEN CONSIDERARSE EN FORMA CONJUNTA LAS 
TA SAS DE INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS, CONVENIDAS ENTRE 
LAS PAR TES."; publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 9 de marzo de 2018 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 52, Tomo IV, marzo de 2018, 
página 3557, con número de registro digital: 2016414; y,

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Pri
mer Circuito, al resolver los juicios de amparo directo 490/2017, 640/2017, 
945/2017, 1011/2017 y 1020/2018, en los que determinó que para calcular 
las tasas de intereses ordinarios y moratorios, pactados por las partes y 
decidir si éstas son usurarias, deben analizarse de manera separada, 
ya que obedece a cir cunstancias distintas, una derivada del préstamo y la 
otra del incumplimien to en el pago de la suma prestada.

De la mencionada contradicción de tesis 294/2015, derivó la tesis de jurispru
dencia 1a./J. 54/2016 (10a.), de rubro: "USURA. SU PROHIBICIÓN APLICA 
TANTO PARA LOS INTERESES ORDINARIOS COMO PARA LOS MORA
TORIOS PACTADOS EN UN PAGARÉ.", publicada en el Semanario Judi
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cial de la Federación del viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, página 883, con número de 
registro digital: 2013076.

La parte conducente de las ejecutorias relativas a las contradicciones de tesis 
350/2013 y 294/2015, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, 
junio de 2014, página 349, con número de registro digital: 25106 y Libro 
39, Tomo I, febrero de 2017, página 333, con número de registro digital: 
26983, respectivamente.

Nota: La citada contradicción de tesis 350/2013, dio origen a las tesis de juris
prudencia 1a./J. 47/2014 (10a.) y 1a./J. 46/2014 (10a.), de rubros: "PAGA
RÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA 
CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIA
MENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMEN
TE." y "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS 
PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE 
DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CON
FORME CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 
(10a.)].", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, 
páginas 402 y 400, con números de registro digital: 2006795 y 2006794, 
respectivamente.

Tesis de jurisprudencia 6/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintidós de enero de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CALIDAD 
DE VÍCTIMA DEL DELITO. SI MUERE SIN HABER DESIGNADO RE
PRESENTANTE, LOS TRIBUNALES DE AMPARO DEBEN SUSPENDER 
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EL PROCEDIMIENTO, REALIZAR LAS DILIGENCIAS PERTINENTES Y 
NOTIFICAR A LA SUCESIÓN A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE O AL
BACEA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE LA MATERIA. 
Cuando un tercero interesado, en su calidad de víctima de un delito recono
cida en el proceso penal, fallece sin representación durante la sustanciación 
del juicio de amparo promovido por el inculpado, los tribunales de amparo 
(directo o indirecto) deben suspender el juicio, realizar las diligencias per
tinentes y notificar a la sucesión a través de su representante o albacea, 
en términos del artícu lo 16 de la Ley de Amparo, toda vez que si se llega 
a demostrar la plena responsabilidad del quejoso (impu tado) en la comisión 
del delito estaría obligado a reparar el daño causado a las víctimas, lo que 
constituye un derecho susceptible de heredarse. En estas situaciones, siem
pre que no se trate de derechos estrictamente personales, la ley de la materia 
garantiza que se protejan en el juicio los intereses de la sucesión, y se pro
teja la masa hereditaria de quien funge como parte en el juicio de amparo y 
los derechos de los herederos y legatarios, los cuales puede que no reúnan 
la calidad de víctima indirecta del delito o no sean familiares del difunto. 
No actuar de esa forma traería como consecuencia que con motivo de la 
muerte de un tercero interesado reconocido con ese carácter en el juicio de 
amparo por ser la víctima u ofendido en la causa penal, sea sustituido por 
otra persona que pudiera tener esa misma calidad de víctima, pero que 
no le haya sido reconocida en la instancia constitucional, dejando con ello en 
estado de indefensión a los posibles herederos o legatarios de aquel que 
ya tenía la calidad de parte en el juicio de amparo, en clara violación de sus 
derechos y del principio de seguridad jurídica.

1a./J. 7/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 130/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito. 16 de octubre de 2019. Mayo
ría de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis Gonzá
lez Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto con
currente. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Secretario: Santiago José Vázquez Camacho.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circui
to, al resolver el recurso de reclamación 4/2017, el cual dio origen a la 
tesis aislada VI.2o.P.41 P (10a.), de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO 
AL JUICIO DE AM PARO Y NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO A LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO –EN SU CARÁCTER DE TERCERO 
INTERESADO–. EN CASO DE FALLECIMIENTO DE ÉSTE, DICHAS DILI
GENCIAS PUEDEN EN TENDERSE FORMALMENTE CON LA VÍCTIMA 
DIRECTA, INDIRECTA O POTENCIAL, A QUE SE REFIERE LA LEY GENE
RAL DE VÍCTIMAS, Y NO NECESARIAMENTE CON EL REPRESENTANTE 
DE LA SUCESIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federa c
ión del viernes 10 de noviembre de 2017 a las 10:21 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 48, Tomo III, 
noviembre de 2017, página 2045, con número de registro digital: 2015513, y

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
al resolver los amparos en revisión 135/2018 y 304/2018, el primero de 
ellos dio origen a la tesis aislada I.1o.P.139 P (10a.), de título y subtítulo: 
"REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO DEBE OR DENARLA SI EL JUEZ DE DISTRITO NO SUSPENDE EL 
JUICIO DE AMPARO POR EL PLAZO DE 60 DÍAS, PARA QUE COMPA
REZCA LA SUCESIÓN A BIE NES DEL TERCERO INTERESADO –QUE NO 
TIENE REPRESENTANTE LEGAL– FALLECIDO DURANTE LA SUSTANCIA
CIÓN DE AQUÉL, AUN CUANDO CON BASE EN LA APLICACIÓN DE 
UNA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, DICHO JUZGADOR LE HUBIESE CON CEDIDO EL AMPARO 
LISO Y LLANO AL QUEJOSO QUE TIENE LA CALIDAD DE IMPUTADO 
EN EL PROCESO PENAL POR SU PROBABLE PARTICIPACIÓN EN LA 
COMISIÓN DE UN DELITO DE CARÁCTER PATRIMONIAL.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de noviembre de 
2018 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 60, Tomo III, noviembre de 2018, página 2528, 
con número de registro digital: 2018358.

Tesis de jurisprudencia 7/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintidós de enero de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2020 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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BENEFICIOS PRELIBERACIONALES. LA NEGATIVA DE CONCEDERLOS 
AL SENTENCIADO EN UN PROCEDIMIENTO ABREVIADO PUEDE SER 
MATERIA DE ANÁLISIS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, CONFORME 
A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE SE HAGAN VALER. En términos 
de los artícu los 107, fracción V, inciso a), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 34 y 170, fracción I, párrafo primero, de la 
Ley de Amparo, el juicio de amparo directo procede cuando se reclama 
una sentencia definitiva (laudo si se trata de un juicio laboral) o una reso
lución que pone fin al juicio; en ese sentido, la resolución de segunda instan
cia que decide la impugnación de la sentencia dictada en el procedimien to 
abreviado actualiza esos supuestos, pues dirime el juicio en lo principal al 
concluir el proceso penal de manera anticipada. Ahora, si bien esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis 56/2016 y el amparo directo en revisión 1619/2015, de los 
cuales derivaron la jurisprudencia 1a./J. 34/2018 (10a.) y la tesis aislada 
1a. CCX/2016 (10a.), respectivamente, delimitó el parámetro de estudio bajo 
el cual los juzgadores y órganos de control constitucional deben actuar si se 
impugna la resolución de un procedimien to abreviado, lo cierto es que esa 
decisión no prohíbe el análisis de los beneficios preliberacionales en nin
guna de las instancias del proceso penal ni en el juicio de amparo directo, 
pues ese estudio no involucra el cuestio namien to de la responsabilidad, la 
comisión del delito y las sanciones aceptadas por el impu tado, sino que 
está relacionada con la forma de ejecución de la pena impuesta. En efecto, 
los beneficios de preliberación cumplen otra finalidad constitucional que tiene 
que ver con el sistema penitenciario, a saber, la de actualizar el derecho 
fundamental de reinserción social del sentenciado, previsto en el artícu lo 18 
de la Cons titución Federal, relacionado con la ejecución de la pena, que no 
puede vincularse con la consecuencia jurídica trascendental de la acep
ta ción total del impu tado de la acusación que se tramitó y resolvió en un 
proce dimien to abreviado. Por tanto, la negativa de conceder algún benefi
cio preliberacional a la persona sentenciada bajo el procedimien to abreviado 
como forma de terminación anticipada del proceso penal acusatorio, puede 
ser materia de análisis en el juicio de amparo directo a la luz de los con
cep tos de violación hechos valer, en los que se impugne la violación en el 
cumplimien to de los presupuestos jurídicos exigidos para su procedencia.

1a./J. 9/2020 (10a.)
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Contradicción de tesis 409/2019. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circui
to, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo 
Circuito.15 de enero de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía 
Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito, al resolver los amparos directos 36/2018 y 199/2018, los 
cuales dieron origen a la tesis aislada número XVII.2o.P.A.32 P (10a.), 
de título y subtítulo: "CONDENA CONDICIONAL. SON INOPERANTES LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO EN LOS QUE 
EL SENTENCIADO EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO IMPUGNA LA 
NEGATIVA DE DICHO BENEFICIO, AUN CUANDO EL TRIBUNAL DE APE
LACIÓN HAYA ANALIZADO DICHO TEMA EN LA SENTENCIA RECLA
MADA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
11 de enero de 2019 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libro 62, Tomo IV, enero de 2019, 
página 2377, con número de registro digital: 2018939.

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al 
resolver el amparo directo 79/2019, en el que consideró que en el amparo 
directo son inoperantes los conceptos de violación en los que el senten
ciado en procedimien to abreviado impugna la negativa de concederle 
un beneficio preliberacional, aun cuando el tribunal de apelación analizó 
ese aspecto en la sentencia materia de reclamo.

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 101/2018, en el 
que consideró que el reclamo que se hizo valer contra la negativa de otor
gar el beneficio de suspensión condicional de la pena era ineficaz 
cuando quedaba intocada la determinación del tribunal de alzada de 
confirmar la acreditación de los delitos, así como la responsabilidad 
penal atribuida. Esto, porque la procedencia de ese análisis depende de 
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que resulten fundados los diversos conceptos de violación en los que 
se controvierte que no existe prueba suficiente para demostrar el delito 
y la responsabilidad penal en la comisión de éste. Sin embargo, sostuvo 
la procedencia de la suplencia de la queja, al verificar oficiosamente 
que no se actualizó alguna violación a los derechos fundamentales del que
joso que pudiera ser subsanada.

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra
tiva del Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 119/2017, en el que 
determinó que para estudiar la negativa a conceder el beneficio de la 
suspensión condicional de sanciones no era obstácu lo que en el pro ce
dimien to abreviado no estuvieran a debate la acreditación del delito y la 
responsabilidad del acusado en su comisión, puesto que la imposición 
de penas contrarias a la ley, y como consecuencia de ello, la negativa 
a conceder el beneficio de la suspensión condicional al quejoso, puede 
ser materia de cuestionamien to constitucional. Esto –especifica–, porque 
la circunstancia de que exista un acuerdo entre el Ministerio Público y el 
acusado para la celebración del pro cedimien to abreviado no significa 
que no se pueda analizar el aspecto relativo a los requisitos que exige 
la ley para conceder los beneficios de la suspensión condicional de la 
pena impuesta; y,

El diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo directo 45/2019, en el que afirmó que la 
facultad de imponer la pena no se reducía a la individualización de la san
ción en los términos solicitados por el Ministerio Público y aceptados por 
el acusado, sino que correspondía al Juez de Control determinar, en cada 
caso particular, si se cumplían los requisitos para que al sentenciado le 
pudieran ser aplicados los beneficios y sustitutivos penales, previstos 
en la legislación sustantiva penal. Por ende, es incorrecto que el tribunal 
de alzada desestime los agravios formulados en la apelación y convalide 
la resolución que niega la sustitución de la pena, con sustento en una 
disposición legal que no es aplicable en el caso.

Nota: La tesis aislada 1a. CCX/2016 (10a.) se publicó en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 33, Tomo II, agosto de 2016, página 788, con número de registro 
digital: 2012317, de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN VII, DE LA 
CONSTITU CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. CON
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SIDERACIONES QUE PUEDEN SER MATERIA DE CUESTIONAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PROMOVI
DO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DERIVADA DE AQUÉL." y la 
jurisprudencial 1a./J. 34/2018 (10a.) se publicó en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 59, Tomo I, octubre de 2018, página 742, con número de registro 
digital: 2018173, de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO ABREVIADO. 
CUES TIONES QUE PUEDEN SER REVISABLES EN LA APELACIÓN INTER
PUESTA EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DERIVADA DE 
AQUÉL."

Tesis de jurisprudencia 9/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de veintidós de enero de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO, EN 
LA ETAPA DE JUICIO ORAL, NO PUEDE RESOLVER EL PROCESO A 
TRAVÉS DE ESA FORMA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. Los Tribuna les 
Colegiados que conocieron de los juicios de amparo directo respectivos 
sostuvieron un criterio distinto consistente en determinar si en la etapa de 
juicio oral del proceso penal acusatorio, puede tener verificativo la audiencia 
prevista en los artícu los 201 y 202 del Código Nacional de Procedimien tos 
Penales, relativa a la admisión, trámite y resolución del procedimien to abre 
viado. Se considera que en la etapa de juicio oral no es dable que se auto 
rice y resuelva el conflicto a través de un procedimien to abreviado, pues no 
es la idónea para que se lleve a cabo esa forma de terminación anticipada 
del proceso; además, el tribunal de enjuiciamien to carece de facultades 
para llevar a cabo funciones de Juez de control, a fin de autorizar y resolver 
un procedimien to abreviado, ya que su competencia radica en conocer de 
la audiencia de juicio y resolver el proceso por la vía ordinaria. Máxime 
que la oportunidad para acudir al procedimien to abreviado concluyó con la 
emi sión del auto de apertura en una etapa anterior, a saber, la intermedia, 
tal como lo prevé el artícu lo 202 del Código Nacional de Procedimien tos 
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Pena les, en atención a que las partes en esa etapa tuvieron un panorama 
general sobre los resultados que arrojó la investigación complementaria, la 
acusación ministerial y el descubrimien to probatorio, lo que les permitió 
optar, en su caso, por la terminación anticipada del proceso.

1a./J. 10/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 295/2019. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Décimo Primer Circuito. 6 de febrero de 2020. Cinco votos de 
los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Suleiman Meraz Ortiz.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resol
ver el juicio de amparo directo 32/2019, en el que consideró que conforme 
al ar tícu lo 202 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, el pro
cedimien to abreviado puede autorizarse una vez que se dicta el auto de 
vinculación a proceso y hasta antes que se emita el auto de apertura a 
juicio oral; sin embargo, el artícu lo 17 de la Constitución Federal, en su 
tercer párrafo, privilegia la solución del conflicto sobre los formalismos 
procedimentales, siempre y cuando no se afecte la igualdad entre las 
partes, el debido proceso o cualquier otro derecho, lo que permitía que 
no fuera aplicada la restricción del referido artícu lo 202 de la legislación 
procesal. Razón por la cual, era dable que en la etapa del juicio oral se 
autorizara el procedimien to abreviado, sin que ello fuera violatorio de los 
principios de igualdad entre las partes y continuidad, pues lo que se pre
tendía era privilegiar la solución del conflicto a través de esa forma de ter
minación anticipada del proceso; y,

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 312/2018, en el que determi
nó que la circunstancia de que en la etapa de juicio oral tuviera verifica
tivo la audiencia prevista en los artícu los 201 y 202 del Código Nacional 
de Procedimien tos Penales, relativa a la admisión, trámite y resolución del 
pro  cedimien to abreviado, constituía una violación a las reglas del proce
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dimien to penal, ya que la oportu nidad para solicitar esa forma de ter
minación anticipada del proceso, iniciaba desde el dictado del auto de 
vinculación a proceso, hasta antes de que en la audiencia intermedia 
se dictara el auto de apertura a juicio oral, lo que no correspondía autori
zar al tribunal de enjuiciamien to sino al Juez de Control. Precisó que de 
conformidad con el artícu lo 17 constitucional y el numeral 202 del Código 
Nacional de Procedimien tos Penales, no era una formalidad procesal 
sino un elemento de celeridad del sistema acusatorio, necesario para 
lograr los principios de continuidad y concentración previstos en el ar
tícu lo 20 constitucional, los que garantizaban que el procedimien to penal 
se llevara a cabo de una manera progresiva y con la mayor celeridad 
posible, ya que una vez superada alguna fase procesal, no es dable reali
zar actos procesales atinentes a una etapa anterior.

Tesis de jurisprudencia 10/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de once de marzo de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

HIDROCARBUROS. COMPETENCIA PARA CONOCER LAS DILIGEN
CIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA RELACIONADAS CON LA VALI
DA CIÓN DEL ACUERDO DE USO U OCUPACIÓN PARA SU EXPLORA CIÓN, 
EXTRACCIÓN Y TRANSPORTE, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO EN MATERIA CIVIL O, EN SU CASO, CON COMPETENCIA 
MIXTA. Los tribunales colegiados que conocieron de los conflictos compe 
tenciales respectivos sostuvieron criterios distintos al determinar a quién 
correspondía conocer de las diligencias de jurisdicción voluntaria con el 
objeto de validar los acuerdos a que se refiere el artícu lo 105 de la Ley de 
Hidrocarburos, si a un Juez de Distrito con competencia Mixta, cuando 
no se dé la especialización en materia civil o a un Juez de Distrito en Mate 
ria Mercantil Federal. Se considera que tiene competencia legal para cono
cer y resolver los procedimien tos de jurisdicción voluntaria para validar los 
acuerdos a que se refiere el artícu lo 105 de la Ley de Hidrocarburos el Juez 
de Distrito en Materia Civil cuando se dé la especialización o al juez con 
competencia mixta, de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 53, 
fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Lo ante rior 
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es así, porque los actos jurídicos celebrados por los asignata rios, contratis
tas y permisionarios con los propietarios o titulares de dichos predios, bienes 
o derechos, se encuentran regulados en la legislación sustantiva civil (arren
damien to, servidumbre voluntaria, compraventa, permuta o cualquier otra 
que no contravenga la ley) y la normatividad rectora que será materia de 
análisis no tiene injerencia en aspectos mercantiles, aunado a que las dis
posiciones que rigen el procedimien to judicial no contencioso, se encuentran 
previstas en el Título Segundo del Libro Tercero denominado Procedimien 
tos Especiales del Código Federal de Procedimien tos Civiles; por tanto, al 
atender a la naturaleza de los referidos procedimien  tos de validación donde 
la materia se restringe exclusivamente a la califica ción de que el contrato 
es acorde con la normativa establecida en cuanto a su procedimien to pre
cedido de negociación, condiciones de equilibrio entre las partes, formali
dades y demás condiciones establecidas en la ley aplicable, para dar fuerza 
al acuerdo de voluntades en términos de lo pre visto en el artícu lo 105 de la 
Ley de Hidrocarburos.

1a./J. 11/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 339/2019. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegia
do en Materia Civil del Décimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Mate  ria Civil del Séptimo Circuito. 6 de febrero de 2020. Cinco votos de 
los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcán tara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: César de la Rosa Zubrán.

Criterios contendientes:

El emitido por el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito, al 
resolver los conflictos competenciales 1/2019, 2/2019 y 5/2019, en los 
que consideró que la competencia legal para conocer de las diligencias 
de jurisdicción voluntaria con el objeto de validar los acuerdos a que se 
refiere el artícu lo 105 de la Ley de Hidrocarburos, corresponde a los Jue
ces de Distrito con competencia Mixta, cuando no se dé la especializa
ción en materia civil, al encuadrar en la competencia residual prevista en 
el artícu lo 53, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en atención a que esos procedimien tos tienen naturaleza 
civil y los acuerdos no tienen un carácter eminentemente mercantil; y,
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Cir cuito, al resolver los conflictos competenciales 6/2019 y 9/2019, en el 
que determinó que correspondía al Juzgado de Distrito en Materia Mer
cantil Federal conocer de las diligencias de jurisdicción voluntaria, con el 
objeto de validar los acuerdos a que se refiere el artícu lo 105 de la Ley 
de Hidrocarbu ros, dado que dicha ley prevé la naturaleza de sus actos 
y su supletoriedad, donde se observa que, por disposición legal, deben 
considerarse como mer cantiles los actos de la industria de hidrocarburos 
y por ello, se rigen por el Código de Comercio.

Tesis de jurisprudencia 11/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de once de marzo de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

SECUESTRO AGRAVADO. LAS PENAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 
9 Y 10 DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELI
TOS EN MATERIA DE SECUESTRO, SON DE APLICACIÓN EXCLUYENTE. 
En dos casos diferentes se consideró a una persona penalmente responsa
ble del delito de secuestro agravado, en los que se les impuso las penas 
acumuladas establecidas en los artícu los citados. Los tribunales colegiados 
que conocieron de los juicios de amparo directo respectivos sos tuvieron un 
cri terio distinto consistente en determinar sobre las reglas de aplicación de las 
penas previstas para las conductas ilícitas descritas en la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, específicamente 
sobre si lo correcto es la acumulación y consecuente imposición de las penas 
previstas en los artícu los 9 y 10 del citado orde namien to, o bien, si al actuali
zarse la figura delictiva agravada, únicamente debe imponerse la pena dentro 
del margen de punición contenido en la segunda de las normas. Sobre tal 
cuestión, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consi
deró que el criterio que debe prevalecer es que únicamente debe imponerse 
la pena dentro de los márgenes precisados en la figura típica agravada en 
términos de lo previsto en el artícu lo 10 del mencionado ordenamien to legal. 
Dado que no es posible realizar un ejercicio de acumulación de las penas 
previstas en tales normas porque con ello se transgredirían los artícu los 14, 
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16 y 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se 
permitiría considerar en dos ocasiones los elementos que definen la conducta 
básica, noción que se rechaza tratándose de tipos penales derivados o cuali
ficados como el contenido en el artícu lo 10; asimismo, la aplicación exclu
yente de las penas impide racio nalmente dar más peso a la agravante, que 
sólo es un aspecto calificador y accesorio del tipo simple, que a la propia 
figura delictiva de carácter principal. Finalmente, esta apreciación es con
gruente gramaticalmente con el uso de la expresión "se agravarán" contenida 
en el referido artícu lo 10, la cual denota que el ejercicio de exclusión de 
las penas fue planteado por el legislador desde la definición de los tipos 
y las penas correspondientes; además la aplicación simultanea de ambas 
penas, resultaría un ejercicio violatorio del principio non bis in ídem, al ponde
rar en dos ocasiones un mismo elemento de manera perjudicial para la 
persona sentenciada, concretamente revalorizar los elementos base de 
la con ducta delictiva, lo que se traduciría en imponer dos penas por una 
sola causa.

1a./J. 12/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 66/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito y el Quinto Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito.4 de septiembre de 2019. Una
nimidad de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, 
Luis María Aguilar Morales, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Luis María 
Agui lar Morales. Secretario: Roberto Negrete Romero.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo 134/2018, en el que determinó 
que tratándose del delito de secuestro agravado, no se transgreden los 
derechos de legalidad, seguridad jurídica, exacta aplicación de la ley, y a no 
ser juzgado dos veces por los mismos hechos cuando se suman las san
ciones contenidas en los artícu los 9 y 10 de la Ley General para Prevenir 
y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, lo anterior en virtud de 
que el artícu lo 10 de la citada ley no contiene un tipo autónomo, sino la 
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voluntad del legislador consistente en sumar las penas del tipo básico sin 
crear una nueva figura delictiva, en ese entendido, el ilícito es de los cla
sificados como complementados, esto es, que aparte de la consumación 
del tipo básico agotado con la acción de privar de la libertad al pasivo 
con el propósito de obtener rescate, como elemento subjetivo especí
fico, con curre la circunstancia agravante atinente a que para perpetrar el 
hecho positivo antes mencionado, se ejerció la violencia física y moral 
en la persona de la víctima para sustraerlo contra su voluntad del entorno en 
que se hallaba, y

El sostenido por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo 377/2013, que dio origen a la 
tesis aislada I.5o.P.20 P (10a.), de título y subtítulo: "PRIVACIÓN DE 
LA LIBERTAD CON EL PROPÓSITO DE COMETER SECUESTRO EXPRÉS 
PERPETRADO POR DOS PERSONAS Y CON VIOLENCIA, PREVISTO Y 
SANCIONADO POR LOS ARTÍCULOS 9, FRACCIÓN I, INCISO D), Y 10, 
FRACCIÓN I, INCISOS B) Y C), DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. LA APLICA
CIÓN SIMULTÁNEA DE LAS PENAS ESTABLECIDAS EN LOS PRECEPTOS 
SEÑALADOS, ES VIOLATORIA DE LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 23 CONSTI
TUCIONALES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo II, marzo de 2014, 
página 1905, con número de registro digital: 2006065.

Tesis de jurisprudencia 12/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de once de marzo de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de septiembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

INCIDENTE DE EXCLUSIÓN DE PRUEBAS ILÍCITAS OBTENIDAS BAJO 
TORTURA, PROMOVIDO EN UN PROCESO PENAL MIXTO. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DECIDE SU IMPUGNACIÓN NO PROCEDE EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO. Dos Tribunales Colegiados de Circuito se 
pronunciaron de manera disímbola sobre si para efectos de la procedencia 
del juicio de amparo indirecto, aquella resolución constituye un acto en jui
cio cuyos efectos son de imposible reparación, porque afecte materialmente 
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derechos sustantivos. Al respecto, se determina que es improcedente el 
juicio de amparo indirecto promovido en su contra, pues no constituye un acto 
cuya ejecución sea de imposible reparación. Lo anterior, porque en térmi
nos de los artícu los 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Polí tica 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 107, fracción V, de la Ley de Am paro, el 
amparo indirecto contra actos dentro de juicio sólo procede cuando aquéllos 
sean susceptibles de producir una ejecución de imposible reparación, esto 
es, cuando afecten materialmente derechos sustantivos, cate goría bajo la 
cual no se ubica la determinación del aludido medio de impugnación, cuyos 
alcances son los de impactar en derechos de índole procesal por incidir 
únicamente en la configuración probatoria del proceso que habrá de valorar 
el juzgador al dictar sentencia; lo anterior adquiere dimensión si se consi
dera que los efectos de esa resolución no son ma terializables inmediata
mente, ya que dependerá de que lo ahí resuelto llegue a trascender al sen tido 
de la sentencia del proceso penal. Así, podría darse el caso de que el juez de 
la causa al valorar las pruebas con miras a emitir un fallo, excluyera por 
iniciativa propia los mismos elementos de prueba controvertidos por el 
quejoso mediante el incidente no especifi cado, o bien que los rechazara 
de valoración por considerarlos producto de vulneración a otros derechos, 
distintos a no ser torturado. Por el contrario, si en esa sentencia el juzgador 
llegase a considerar en contra del impu tado pruebas materia del mencio
nado incidente, hasta ese momento tal situación habrá trascendido; oca
sión en que el impu tado podrá instar juicio de amparo directo en contra de 
la sentencia definitiva, una vez agotado el recurso que proceda, para deter
minar si existió tortura, así como dilucidar si ello afectó su defensa durante 
el proceso trascendiendo al resultado de la sentencia penal, como prevén los 
artícu los 170, fracción I y 173, apartado A, fracción XI, de la Ley de Amparo. 
Lo que corrobora que aquel acto reclamado en amparo indirecto podría 
generar afectación única mente a derechos de índole procedimental.

1a./J. 13/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 237/2019. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Cole giado en Materia Penal del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Co
legiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 6 de febrero de 2020. Mayo
ría de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana 
Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Juan Luis González 
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Alcántara Carrancá. Disi dente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Cir
cuito, al resolver el recurso de queja 19/2019, en el que consideró que era 
improce dente el juicio de amparo en contra de la resolución que declaró 
infundado el medio de impugnación interpuesto en contra del acuerdo 
que desechaba el incidente no especificado de exclusión y nulidad de 
pruebas obtenidas a través de actos de tortura, al actualizarse la causa 
de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción XXIII, en relación 
con el diverso 107, fracción V, interpretado en sentido contrario, ambos 
de la Ley de Amparo, en virtud de que el acto reclamado era un acto 
procesal que no tenía ejecución de impo sible reparación, ya que no afec
taba derechos sustantivos consagrados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Cir
cuito, al resolver el recurso de queja 9/2019, en el que determinó que era 
proce dente el juicio de amparo en contra de la resolución que declaraba 
infundado el medio de impugnación interpuesto en contra del acuerdo que 
desechaba el incidente no especificado de exclusión y nulidad de prue
bas obtenidas a través de actos de tortura, ya que el acto de autoridad, 
aun cuando prima facie tenía matices adjetivos o procesales, lo cierto es 
que no es de naturaleza intraprocesal, sino que afecta derechos sustan
tivos previstos en la Consti tución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, y por ello, es de imposible reparación susceptible de combatirse 
a través del juicio de amparo indirecto.

Tesis de jurisprudencia 13/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de once de marzo de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

MEDIDAS CAUTELARES. LA SOLICITUD DE ASEGURAMIENTO DE BIE
NES POR PARTE DE AUTORIDAD JUDICIAL PUEDE ORDENARSE CON 
MOTIVO DE UNA PROVIDENCIA PRECAUTORIA DICTADA ANTES DE INI
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CIADO EL JUICIO (ARTÍCULO 142 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO). Los órganos colegiados que conocieron de los asuntos sostu
vieron criterios distintos respecto a si es posible el aseguramien to de bienes 
como parte de una providencia precautoria dictada por una autoridad judi
cial, previo a la tramitación de un juicio mercantil. Sobre tal cuestión, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que 
una autoridad judicial sí puede solicitar el aseguramien to de bienes, con motivo 
de la solicitud de una providencia precautoria, antes de iniciado el juicio 
mercantil. Se considera así, en tanto que cuando la disposición normativa 
se refiere a la acepción "providencia dictada en juicio", no debe acudirse 
a las diferencias que existan entre los tipos de medidas cautelares, sea 
porque se dicten previamente, durante o después del juicio, pues lo cierto 
es que dicha categorización en nada cambia la naturaleza y finalidad del 
instrumento. Sin que lo anterior implique que todas las medidas cautelares, 
en lo específico, tienen el mismo objeto directo o que deberían tener idén
tica regulación, pues según el momento en que se dicten pueden variar las 
diversas circunstancias que ameriten su adopción.

1a./J. 14/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 422/2018. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito y el Pleno en Materia Civil del Primer 
Circuito. 13 de noviembre de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ausente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 3/2018 en el que se consideró que: i) el 
artícu lo 1175 del Código de Comercio impone la obligación de que en 
el escrito por el que se soliciten providencias precautorias se identifi
quen plenamente los bienes materia de la medida, en la lógica de que 
si la finalidad de la medida consiste en retener los únicos bienes conoci
dos del deudor, esa medida tiene como presupuesto que esos bienes se 
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identifiquen plenamente por el solicitante, pues de otra forma no podrían 
considerarse como bienes "conocidos"; y ii) en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, la autoridad judi
cial únicamente puede solicitar información sobre cuentas bancarias 
mediante una providencia dictada dentro de juicio. De modo que la soli
citud de la citada información por autoridad judicial no es procedente 
cuando se trate de un acto prejudicial como ocurre con una providencia 
precautoria, en los términos antes definidos por el Código de Comercio,

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 14/2018/3, en el que estimó que 
de una interpretación del artícu lo 1175 del Código de Comercio, se obte
nía que era necesario que el solicitante de las medidas precisara cuáles 
eran los bienes que se solicitaba fueran embargados. Al respecto, sostuvo 
que, con independencia de que las providencias cautelares no vulne
raran derechos fundamentales del posible afectado, debía tomarse en 
cuenta que la necesidad de que se precisaran los bienes a embargarse, 
no deriva de la seguridad de que el adeudo quede garantizado en su 
totalidad, sino que de la literalidad de la fracción IV, del artícu lo 1175 del 
Código de Comercio, se advertía que cuando se trate de acciones perso
nales, el promovente de la medida, debe manifestar bajo protesta de 
decir verdad que el deudor no tiene otros bienes conocidos, que aquellos 
en los que se ha de practicar la diligencia, lo que de suyo implicaba que el 
solicitante debe conocer precisamente cuáles son los bienes con los que 
cuenta el posible afectado, pues sobre ellos se pretende el embargo; y,

El sostenido por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la con
tradicción de tesis 17/2018, de la que derivó la jurisprudencia PC.I.C. 
J/83 C (10a.), de título y subtítulo: "SECRETO BANCARIO. EL TÉRMINO 
‘EN JUICIO’ A QUE ALUDE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 142 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DEBE INTERPRETARSE EN 
FORMA AMPLIA Y NO RESTRICTIVA.", publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 62, enero de 2019, 
Tomo III, página 1671, con número de registro digital: 2018917. Así como 
al resolver la contradicción de tesis 21/2018, de la que derivó la juris
pru dencia PC.I.C. J/85 C (10a.), de título y subtítulo: "MEDIDA DE ASEGU
RAMIENTO EN MATERIA MERCANTIL. LA IDENTIFICACIÓN DEL NÚMERO 
DE CUENTA Y DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA NO CONSTITUYE UN RE
QUISITO PARA LA PROCEDENCIA DEL EMBARGO DE CUENTAS BAN
CARIAS COMO PROVIDENCIA PRECAUTORIA, Y PUEDE SOLICITARSE 
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DE FORMA GENÉRICA AL JUEZ MERCANTIL PARA QUE LA OTORGUE.", 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 62, enero de 2019, Tomo II, página 1220, con número de 
registro digital: 2018902.

Tesis de jurisprudencia 14/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de once de marzo de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS EN MATERIA MERCANTIL. LA IDENTI
FICACIÓN DEL NÚMERO DE CUENTA Y EL NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 
BANCARIA DE QUIEN SE RECLAMA EL ADEUDO, NO CONSTITUYE 
UN REQUISITO EXIGIBLE PARA LA PROCEDENCIA DEL EMBARGO DE 
CUENTAS (ARTÍCULO 1175 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). Los órganos 
colegiados que conocieron de los asuntos respectivos sostuvieron crite
rios distintos respecto si era necesario que el solicitante de una providencia 
precautoria de embargo de cuentas identificara el número de cuenta y nom
bre de la institución de crédito, a efecto de que se ordenara el aseguramien to 
del dinero depositado. Sobre tal cuestión, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó que el Juez mercantil para orde
nar el aseguramien to de los bienes no debe exigir del solicitante la identifi
cación del número de cuenta o institución crediticia en la que se encuentra. 
Se considera así, en tanto que el hecho de que la disposición normativa se 
refiera al "deber de manifestar, bajo protesta de decir verdad, que no se cono
cen otros bienes salvo aquellos sobre los que se va a ejecutar la medida", 
no puede conducir al extremo de que el ejecutante proporcione el número 
de cuenta y el nombre de la institución bancaria donde se encuentra depo
sitado el dinero sobre el que recaería la medida precautoria; pues lo preten
dido en dicha disposición, no es que el solicitante conozca propiamente el 
bien sobre el que se ejecutará la providencia precautoria, sino que la medida 
cautelar se dicte únicamente en ausencia de bienes diversos con los que el 
deudor pudiere hacer frente a sus obligaciones.

1a./J. 15/2020 (10a.)



34

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Contradicción de tesis 422/2018. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito y el Pleno en Materia Civil del Primer 
Circuito. 13 de noviembre de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ausente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 3/2018 en el que se consideró que: i) el 
artícu lo 1175 del Código de Comercio impone la obligación de que en 
el escrito por el que se soliciten providencias precautorias se identifi
quen plenamente los bienes materia de la medida, en la lógica de que si 
la finalidad de la medida consiste en retener los únicos bienes conocidos 
del deudor, esa medida tiene como presupuesto que esos bienes se iden
tifiquen plenamente por el solicitante, pues de otra forma no podrían con
siderarse como bienes "conocidos"; y ii) en términos de lo dispuesto en el 
artícu lo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, la autoridad judicial 
únicamente puede solicitar información sobre cuentas bancarias me
diante una providencia dictada dentro de juicio. De modo que la soli citud 
de la citada información por autoridad judicial no es procedente cuando se 
trate de un acto prejudicial como ocurre con una providencia precautoria, 
en los términos antes definidos por el Código de Comercio,

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 14/2018/3, en el que estimó que 
de una interpretación del artícu lo 1175 del Código de Comercio, se obte
nía que era necesario que el solicitante de las medidas precisara cuáles 
eran los bienes que se solicitaba fueran embargados. Al respecto, sostuvo 
que, con independencia de que las providencias cautelares no vulneraran 
derechos fundamentales del posible afectado, debía tomarse en cuenta 
que la necesidad de que se precisaran los bienes a embargarse, no 
deriva de la seguridad de que el adeudo quede garantizado en su tota
lidad, sino que de la literalidad de la fracción IV, del artícu lo 1175 del 
Código de Comercio, se advertía que cuando se trate de acciones perso
nales, el promovente de la medida, debe manifestar bajo protesta de decir 
verdad que el deudor no tiene otros bienes conocidos, que aquellos en 
los que se ha de practicar la diligencia, lo que de suyo implicaba que el 
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solicitante debe conocer precisamente cuáles son los bienes con los que 
cuenta el posible afectado, pues sobre ellos se pretende el embargo, y 

El sostenido por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la con
tradicción de tesis 17/2018, de la que derivó la jurisprudencia PC.I.C. 
J/83 C (10a.), de título y subtítulo: "SECRETO BANCARIO. EL TÉRMINO 
‘EN JUICIO’ A QUE ALUDE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 142 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DEBE INTERPRETARSE EN 
FORMA AMPLIA Y NO RESTRICTIVA.", publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 62, enero de 2019, 
Tomo III, página 1671, con número de registro digital: 2018917. Así como 
al resolver la contradicción de tesis 21/2018, de la que derivó la juris
pru dencia PC.I.C. J/85 C (10a.), de título y subtítulo: "MEDIDA DE ASEGU
RAMIENTO EN MATERIA MERCANTIL. LA IDENTIFICACIÓN DEL NÚMERO 
DE CUENTA Y DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA NO CONSTITUYE UN 
REQUISITO PARA LA PROCEDENCIA DEL EMBARGO DE CUENTAS 
BANCARIAS COMO PROVIDENCIA PRECAUTORIA, Y PUEDE SOLICI
TARSE DE FORMA GENÉRICA AL JUEZ MERCANTIL PARA QUE LA 
OTORGUE.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 62, enero de 2019, Tomo II, página 1220, 
con número de registro digital: 2018902.

Tesis de jurisprudencia 15/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de once de marzo de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

DERECHO DEL INCULPADO A NO DECLARAR EN LA ETAPA DE AVE
RIGUACIÓN PREVIA. EL MINISTERIO PÚBLICO NO PUEDE FORMU
LARLE PREGUNTAS SOBRE LOS HECHOS QUE SE LE IMPUTAN, SI 
EJERCIÓ ESE DERECHO (ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN II, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA RE
FORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
18 DE JUNIO DE 2008). Los tribunales colegiados que conocieron de un 
recurso de revisión y amparos directos respectivos, sostuvieron un criterio 
distinto en relación a determinar si el Ministerio Público en la averiguación 
previa, puede formular al inculpado preguntas relacionadas con los hechos 
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que se le atribuyen, no obstante que éste se reservó su derecho a declarar. 
Esta Primera Sala considera que, de conformidad con el artícu lo 20, apar
tado A, fracción II, de la Constitución Federal y, acorde con lo esta blecido 
en los artícu los 8.2.g y 8.3 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, bajo ninguna condición el Ministerio Público puede formular pre
guntas en relación a los hechos que se le impu tan al inculpado de un delito 
que ejerció su derecho a no declarar, pues ello debe entenderse como una 
forma de coacción para lograr la autoincriminación, lo que está prohibido 
por la Constitución Federal y Convención referidas, con independencia de 
que el inculpado se encuentre asistido de su defensor. En efecto, cuando 
el aludido precepto constitucional refiere que una persona sujeta a un pro
ceso de orden penal no está obligada a declarar, implica evidentemente 
que tampoco puede autoincriminarse, pues tal prerrogativa confiere la posi
bilidad de que incluso se reserve cualquier expresión verbal o no verbal, en 
relación con la acusación que obra en su contra. Esta garantía es de gran 
calado para el sistema penal, pues el propio constituyente en el último 
párrafo del citado artícu lo 20, apartado A, señaló que la misma no está sujeta 
a condición alguna, lo que reafirma la obligación de las autoridades de 
respetar los derechos humanos de las personas sujetas a un proceso penal.

1a./J. 16/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 391/2019. Entre las sustentadas por el Noveno Tribunal 
 Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Co
legiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 22 de enero de 2020. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidentes: 
Norma Lucía Piña Hernández y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes re
servaron su derecho para formular voto de minoría. Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 420/2018, determinó que si bien el 
Ministerio Público formuló al quejoso denunciante preguntas relaciona
das con los hechos que se le investigaban, aun y cuando éste se reservó 
su derecho a declarar, no se vulneraron sus derechos fundamentales, 
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en virtud de que durante la diligencia estuvo asistido de su defensor, por lo 
que no se advertía que hubiese sido obligado a responder los cuestio
namien tos, pues incluso manifestó que no era su deseo contestar algunas 
de las preguntas.

El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver los juicios de amparo directos 285/2010, 175/2011, 
85/2011, 207/2012 y 374/2012, que dieron origen a la tesis jurispruden
cial I.9o.P. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "DECLARACIÓN DEL INCUL
PADO. SI SE RESERVA ESTE DERECHO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
20, APARTADO A, FRACCIÓN II, DE LA CONS TITUCIÓN FEDERAL, EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, EL MINISTERIO 
PÚBLICO NO PUEDE CUESTIONARLO BAJO EL ARGUMENTO DE ‘PRE
GUNTAS ESPECIALES O ESPECÍFICAS’.", publicada en el Semanario 
Judi cial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 3, 
abril de 2013, página 1774, con número de registro digital: 2003256.

Tesis de jurisprudencia 16/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de once de marzo de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

REDUCCIÓN DE PENAS EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL AR  
TÍCULO 202 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
FACULTA AL FISCAL PARA SOLICITAR LA REDUCCIÓN TANTO DE LA 
PRISIÓN COMO DE LA MULTA. Los tribunales colegiados sostuvieron cri te
rios distintos consistentes en determinar si la facultad del Ministerio Público 
para solicitar la reducción de la pena en el procedimien to abreviado se 
refiere exclusivamente a la prisión o también incluye a la multa. Sobre tal 
cuestión, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consi
deró que el Fiscal está facultado para solicitar la reducción tanto de la prisión 
como de la multa previstas para sancionar el delito materia de acu  sación, en 
los términos del acuerdo alcanzado con el impu tado. Ello, aun cuando los 
párrafos tercero y cuarto del referido precepto legal se refieren exclusiva
mente a la reducción de la pena de prisión, pues la segunda parte del 
párrafo cuarto indicado, señala que si al momento en que se solicita la aper
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tura del procedimien to abreviado, ya existe acusación formulada por escrito, 
el Fiscal podrá solicitar la reducción de "las penas", de lo que se advierte 
que pueden reducirse tanto la prisión como la multa previstas para el delito 
materia de la acusación. Sin que lo anterior signifique que la reduc ción, de 
ambas sanciones, sólo proceda hasta la etapa interme  dia cuando la acu
sación se habrá formulado por escrito, pues sería un contrasentido que el 
impu tado se beneficie hasta que el proceso hubiese avanzado. Además, 
de esta manera se contribuye a que las partes puedan alcanzar algún 
acuerdo que cumpla con el objetivo de abreviar la duración de la controver
sia penal, en el entendido que optar por esta vía de termi  nación anticipada 
del proceso, no implica un derecho del acusado a que indefectiblemente se le 
reduzcan ambas penas, sino que ello dependerá de las circunstancias 
de cada caso y del acuerdo alcanzado con el Fis  cal, dentro del margen de 
la legislación aplicable.

1a./J. 17/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 50/2019. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Tercer Circuito, el entonces Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Cir
cuito. 9 de octubre de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
reservó su derecho para formular voto concu rrente. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver 
el amparo directo 998/2017, en el que sostuvo que de la literalidad del 
artícu lo 202 del Código Nacional de Procedimien tos Penales se advierte 
que la disminu ción de la pena en el procedimien to abreviado se refiere en 
todo momento a la prisión, sin mencionar otras sanciones, como la multa, 
razón por la cual la única pena que es posible reducir, a propuesta del 
Ministerio Público, con la admisión del acusado y aprobación del Juez 
de control, es la de prisión, sin que sea necesario acudir a una interpre
tación teleológica o sistemática dada la claridad del precepto legal,
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El sustentado por el entonces Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del Décimo Tercer Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y del Trabajo, al resolver el amparo directo 143/2017, que 
dio origen a la tesis aislada XIII.P.A. 29 P (10a.), de título y subtítulo: "PRO
CEDIMIENTO ABREVIADO. LA FACULTAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE SOLICITAR LA REDUCCIÓN DE LA PENA EN ESTA FORMA DE TERMI
NACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 202, PÁRRAFO CUARTO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENA LES, INCLUYE LA MULTA, PERO NO LA SAN
CIÓN PECUNIARIA RELATIVA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Fede ración del viernes 20 de abril de 
2018 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 53, Tomo III, abril de 2018, página 2270, 
con número de registro digital: 2016683 y,

El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra
tiva del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 362/2016, 
que dio origen a la tesis aislada XVII.1o.P.A. 47 P (10a.), de título y sub
título: "PRO CE DIMIENTO ABREVIADO. LA FACULTAD DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE SOLI CITAR LA REDUCCIÓN DE LAS PENAS CON MOTIVO 
DE SU APER TURA, PRE VISTA EN EL ARTÍCULO 202 DEL CÓDIGO NA
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, INCLUYE LA MULTA, PERO 
NO LA SANCIÓN PECU NIARIA RELATIVA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO.", 
publicada en el Sema nario Judicial de la Federación del viernes 7 de julio 
de 2017 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 44, Tomo II, julio de 2017, página 1051, 
con número de registro digital: 2014730.

Tesis de jurisprudencia 17/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal en sesión privada de once de marzo de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN EN JUICIOS DE NATURA
LEZA MERCANTIL. NO SON SUSCEPTIBLES DE VALORACIÓN AL DIC
TAR SENTENCIA DEFINITIVA, EN CASO DE QUE SEAN DESECHADOS Y 
POR FALTA DE IMPUGNACIÓN, ADQUIERA FIRMEZA. Los Tribunales Cole
giados que conocieron de los asuntos sostuvieron posturas distintas respecto 
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a si un juzgador, al dictar sentencia en un juicio mercantil, puede valorar 
documentos fundatorios de la acción, cuando estos hubieren sido expresa
mente desechados en un proveído que no fue revocado y, por tanto, adquirió 
firmeza ante la falta de impugnación. Sobre tal cuestión, la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que si bien este tipo 
de documentos no requieren ser expresamente admitidos para su valora
ción, ello no significa que puedan analizarse en la sentencia definitiva, si 
previamente se desecharon a través de una determinación que adquirió 
firmeza por falta de impugnación. Ello, debido a que la valoración de los 
documentos base de la acción, ante un pronun ciamien to con estas caracte
rísticas es contrario a los principios esenciales de firmeza y preclusión. 
Asimismo, en caso de efectuar la correspondiente valoración probatoria se 
vulneraría el principio dispositivo, en tanto que el Juez estaría apreciando 
documentales respecto de las cuales, las partes no mostraron un subse
cuente interés en que fueran valoradas. Además, el desechamien to no 
sólo conlleva su exclusión jurídica, sino que abona a que las partes puedan 
tener certeza sobre las cuestiones que conforman el caudal sobre el que el 
Juez se pronunciara, y, en la misma medida, evitan que el juzgador, como 
tutor del procedimien to, lo im pulse indebidamente al considerar pruebas 
previamente desechadas, lo que de permitirse, dejaría en estado de inde
fen sión a las partes que hubieren ajustado su conducta procesal al dese
chamien to de las mismas.

1a./J. 18/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 466/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito y el Décimo Cuarto Tribu
nal Colegia do en Materia Civil del Primer Circuito. 19 de febrero de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita 
Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 321/2019 en el que se determinó que 
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los documentos base de la acción no pueden ser valorados por el juzga
dor al dictar sentencia definitiva, cuando estos hayan sido expresamente 
desechados en un proveído que no fue revocado y, por tanto, adquirió 
firmeza ante la falta de impugnación, pues sería ilegal otorgarle valor 
probatorio a una prueba expresamente desechada, aun cuando esta no 
requiere formalidad para su exhibición; y,

El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 346/2016, que dio origen a 
la tesis aislada I.14o.C.15 C (10a.), de título y subtítulo: "DOCUMENTOS 
FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN. NO REQUIEREN AUTO EXPRESO DE 
ADMISIÓN PARA SER VALORADOS EN SENTENCIA DEFINITIVA."; publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de octubre 
de 2016 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo IV, octubre de 2016, página 
2923, con número de registro digital: 2012891.

Tesis de jurisprudencia 18/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de seis de mayo de dos mil 
veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN LA AUDIENCIA EN UN JUICIO 
ORAL. NO ES NECESARIO QUE EL JUZGADOR HAGA CONSTAR QUE 
DEJÓ A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES COPIA DE LA MISMA PARA 
TENERLA POR NOTIFICADA EN ESE ACTO (LEGISLACIONES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y FEDERAL). Los 
Tri bunales Colegiados sostuvieron criterios distintos al determinar si para 
tener por notificada la sentencia emitida en un juicio oral, es necesario dejar 
constancia fehaciente de que quedó a disposición de las partes copia de 
la misma. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación consideró que para tener por hecha la notificación de la sentencia 
emitida en un juicio oral, no era necesario que el juzgador hiciera constar 
que quedaba a disposición de las partes copia de la sentencia respectiva. 
Ello, porque además de ser una carga procesal que atañe a las partes el 
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asistir a las audiencias respectivas, al momento de emitir la sentencia, el Juez 
expondrá en forma oral y de manera breve los fundamentos de hecho y de 
derecho que motivaron la sentencia, leyendo los puntos resolutivos. Aunado 
a lo anterior, las partes pueden tener acceso al contenido de las audiencias a 
través de los registros electrónicos o medios idóneos que se utilicen a juicio 
del Juez para garantizar la fidelidad e integridad de la información, y en el 
momento en que lo soliciten, se les debe entregar copia de los mismos. Por 
lo cual, para tener por hecha la notificación de la sentencia definitiva que 
se emite en la audiencia verbal, es innecesario que expresamente se 
haga constar que se deja a disposición de las partes copia de la misma, 
pues con siderar lo contrario, implicaría permitir una violación a la garantía 
de legalidad.

1a./J. 19/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 262/2018. Entre las sustentadas por el Noveno Tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el Décimo Primer Tri
bunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Mate
rias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito. 6 de febrero de 
2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernán
dez, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Juan Luis González Alcántara Carran
cá. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica 
Sán chez Miguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
al resolver el recurso de reclamación 8/2013 del que derivó la tesis 
I.9o.C.17 C (10a.), de título y subtítulo: "SENTENCIA EN EL JUICIO ORAL 
CIVIL. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA DETERMINAR LA PRESEN
TACIÓN OPORTUNA DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EN SU 
CONTRA, INICIA A PARTIR DE QUE AQUÉLLA SE NOTIFICA EN LA 
PROPIA AUDIENCIA DONDE SE DICTA, SIEMPRE QUE OBRE CONS
TANCIA FEHACIENTE DE QUE QUEDÓ A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES 
COPIA DE LA DEFINITIVA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
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Época, Libro XXIII, Tomo 3, agosto de 2013, página 1727, registro digital: 
2004325.

El sustentado por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 258/2015, del que derivó la 
tesis I.11o.C.79 C (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO ORAL CIVIL. 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA 
EN AQUÉL, INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFI
CACIÓN HECHA EN LA PROPIA AUDIENCIA DONDE SE DICTE, SIEM
PRE Y CUANDO OBRE CONSTANCIA FEHACIENTE DE QUE QUEDÓ A 
DISPOSICIÓN DE LAS PARTES O LES FUE ENTREGADA COPIA DE 
ÉSTA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del Viernes 
11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo II, diciembre de 
2015, página 1253, registro digital: 2010706.

El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con resi
den cia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver el am
paro directo 326/2014, del que derivó la tesis II.1o.16 C (10a.), de título y 
subtítulo: "JUICIO ORAL MERCANTIL. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTEN CIA 
DEFINITIVA, INICIA A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN REALIZADA EN 
AUDIENCIA, SIEMPRE QUE EXISTA CONSTANCIA DE QUE SE DEJA RON 
A DISPOSICIÓN DEL QUE JO SO LOS REGISTROS CORRESPON DIEN
TES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del Vier nes 14 
de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Seman ario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo IV, noviembre 
de 2014, página 2995, registro digital: 2007959, y

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 153/2018, 
en el que determinó que las determinaciones tomadas en la audiencia 
del juicio surten efectos y quedan notificadas las partes en ese momento, 
por tanto, el plazo para presentar cualquier recurso inicia al día siguiente 
de la celebración de la actuación que se pretende combatir, acorde a lo 
dispuesto por los artícu los 72, 75 y 102 del Código de Procedimien tos 
Familiares del Estado de Chihuahua, por lo que debe repu tarse como 
legalmente notificada; por ello, si se celebró la audiencia de juicio y con
cluyó en la misma fecha, dado que la notificación surte efectos en ese 
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momento, el término de seis días para controvertir la sentencia comenzó 
a correr a partir del día siguiente.

Tesis de jurisprudencia 19/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de seis de mayo de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

ORDEN DE APREHENSIÓN. PARA SU EMISIÓN, SIN QUE MEDIE CITA
TORIO, EL MINISTERIO PÚBLICO DEBE JUSTIFICAR LA "NECESIDAD 
DE CAUTELA" ANTE EL JUEZ DE CONTROL, SIN QUE ELLO SE SATIS
FAGA CON LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE LOS HECHOS DEL CASO 
CORRESPONDAN A UN DELITO QUE AMERITA PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA. Los tribunales colegiados que conocieron de los juicios de 
amparo indirecto sostuvieron un criterio distinto consistente en determinar 
si en términos del artícu lo 16 de la Constitución Federal y el numeral 141 del 
Código Nacional de Procedimien tos Penales, la necesidad de cautela para 
librar una orden de aprehensión, sin mediación de citatorio, debe tenerse 
por satisfecha con la sola circunstancia de que el delito por el cual el fiscal 
solicita su libramien to es de los que ameritan prisión preventiva oficiosa. 
Al respecto, debe indicarse que para el dictado de una orden de aprehen
sión en el nuevo sistema de justicia penal, sin que medie citatorio, la necesi
dad de cautela no se satisface con la sola circunstancia de que los hechos 
del caso correspondan a un delito que amerita prisión preventiva oficiosa, 
pues al constituir formas y medidas con fines diferentes para el proceso 
penal, se requiere necesariamente una serie de circunstancias que con
duzcan al Juez a determinar que la única forma de conducir al impu tado 
al proceso es mediante una orden de aprehensión, no así por una forma 
diversa. En efecto, la orden de aprehensión a que se refiere el artícu lo 16 de 
la Constitución Federal y el numeral 141, fracción III, del Código Nacional 
de Procedimien tos Penales es una forma de conducción excepcional al pro
ceso penal que tiene como finalidad llevar a la persona ante la presencia 
de un Juez de Control para que la representación social le comunique la 
impu tación que existe en su contra y formalice la investigación, siempre 
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que otra forma sea insuficiente para garantizar la presencia del inculpado 
a la audiencia inicial. En ese contexto, la orden de aprehensión presupone 
una carga para el Ministerio Público que le obliga a justificar frente al Juez 
la necesidad de cautela de la persona, ya sea porque: a) existe riesgo de 
que se sustraiga de la acción de la justicia, b) se ponga en riesgo la integri
dad de la víctima, del ofendido, de los testigos, y/o la comunidad, o bien, 
c) se ponga en peligro el desarrollo de la investigación misma. De ahí que, la 
necesidad de cautela no se justifica por el solo hecho de que el delito 
investigado amerita prisión preventiva oficiosa, pues esa medida cautelar 
no guarda relación con la finalidad que persigue la citada forma de con
ducción, pues aquélla tiene por objeto garantizar la presencia del impu tado 
en el procedimien to penal, por lo que ambas figuras buscan fines distintos 
dentro del mismo.

1a./J. 20/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 300/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Cir
cuito y el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigé
simo Segundo Circuito. 22 de enero de 2020. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carran
cá. Secretaria: Ana Marcela Zatarain Barrett.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 621/2018, 
en el que determinó que era legal justificar la orden de aprehensión de un 
justiciable, sin mediación de citatorio, cuando se actualizaba el supuesto 
de prisión preventiva oficiosa, en términos del artícu lo 19 de la Consti
tución Federal y el diverso 167 del Código Nacional de Procedimien tos 
Penales, pues la circunstancia de que el delito por el cual se libre la 
correspondiente orden de aprehen sión sea de aquellos que ameriten 
prisión preventiva oficiosa, es suficiente para tener por acreditada o satis
fecha la necesidad de cautela para la emisión de una orden de aprehen
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sión, pues llevará a una restricción a la libertad de la persona. Para ello 
estimó que si bien los artícu los 16 y 19 de la Constitución Federal, tute
lan etapas distintas del procedimien to penal, dichos preceptos no deben 
entenderse de forma aislada, pues ambos restringen la libertad del 
gobernado, por lo que consideró válido concatenarlos a efecto de tener 
por justificada por parte del Ministerio Público la necesidad de cautela 
para la emisión de una orden de aprehensión, cuando el delito investigado 
merezca prisión preventiva oficiosa.

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 114/2017, 
que dio origen a la tesis aislada XXII.P.A.32 P (10a.), de título y subtítulo: 
"ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL. LA MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DE CAUTELA PARA SU EMI
SIÓN, NO SE SA TISFACE CON LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LOS 
HECHOS DEL CASO CORRESPONDEN CON UN DELITO QUE AMERITA 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA."; publicada «en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 24 de agosto de 2018 a las 10:32 horas» y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
57, Tomo III, agosto de 2018, página 2994, con número de registro digital 
2017659.

Tesis de jurisprudencia 20/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de seis de mayo de dos mil 
veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

SOCIEDAD CONYUGAL. CUANDO NO SE FORMULAN CAPITULACIO
NES MATRIMONIALES, LOS BIENES ADQUIRIDOS POR UNO DE LOS 
CÓNYUGES A TÍTULO GRATUITO EN FORMA EXCLUSIVA, POR DO NA
CIÓN, HERENCIA, LEGADO O DON DE LA FORTUNA, NO FORMAN 
PARTE DEL PATRIMONIO DE AQUÉLLA (CÓDIGO FAMILIAR DEL ESTADO 
DE ZACATECAS EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLI CADA 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 23 DE JUNIO DE 2018). 
Los Tribunales Colegiados examinaron si conforme al Código Familiar del 
Estado de Zacatecas, en su texto anterior a la reforma publicada en el Perió
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dico Oficial de la entidad el 23 de junio de 2018, en el matrimonio bajo el 
régimen de sociedad conyugal, ante la ausencia de capitulaciones matri
moniales, forman parte del patrimonio de la sociedad los bienes adqui ridos 
por uno de los cónyuges a título gratuito, ya sea por donación, herencia, 
legado o don de la fortuna, llegando a conclusiones contrarias. La Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que dichos 
bienes no forman parte del patrimonio de la sociedad conyugal. Esto, porque 
de conformidad con los artícu los 139 y 141 de la legislación referida, ante la 
ausencia de capitulaciones matrimoniales que rijan la sociedad conyugal, 
opera un sistema legal de gananciales que se propone alcanzar y materia 
lizar fines de justicia y equidad patrimonial entre los cónyuges atendiendo 
a la comunidad de vida consustancial al matrimonio, mediante el cual se 
reconoce a ambos cónyuges el derecho en igual proporción, sobre: i) los 
frutos que produzcan los bienes comunes y personales, en los que haya 
habido administración y trabajo comunes; ii) las mejoras que hayan tenido 
los bienes comunes durante la vida conyugal; iii) las donaciones hechas 
a ambos cónyuges y las que se hubieren hecho a cada uno de ellos en 
con sideración al matrimonio; y, iv) los bienes adquiridos con fondos o 
bienes comunes, o que sean el resultado del trabajo y esfuerzo de ambos. 
De ma nera que la justificación esencial para la inclusión de un determinado 
bien como ganancial del matrimonio, es que éste se haya generado u obte 
nido como resultado de la colaboración, trabajo y esfuerzo común de ambos 
cónyuges, asimismo, que tratándose de bienes adquiridos a título gratuito, 
la transmisión del dominio se haya establecido expresamente en favor de 
los dos cónyuges o se demuestre que se hizo a uno de ellos pero en consi
deración al matrimonio. Por tanto, cuando se trata de bienes adquiridos en 
exclusiva por uno de los cónyuges a través de donación, herencia, legado 
o don de la fortuna, que constituyen liberalidades hechas por un tercero, 
no es la colaboración, trabajo y esfuerzo común de ambos con sortes la 
causa de la adquisición, por lo que, debe concluirse que no son ganancia
les del matrimonio que deban formar parte del patrimonio de la sociedad 
conyugal para efectos de su liquidación, cuando no existen capi tulaciones 
matrimoniales.

1a./J. 21/2020 (10a.)
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Contradicción de tesis 474/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, 
con residen cia en Coatzacoalcos, Veracruz y el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Tercer Circuito. 13 de mayo de 2020. Cinco votos de los Minis
tros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcán
tara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura 
Patricia Román Silva.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Deci moprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, 
en apoyo al Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el 
amparo directo 321/2019 (cuaderno auxiliar 486/2019), en el que deter
minó que en el régimen de sociedad conyugal, ante la falta de capitu
laciones matrimoniales, debía estimarse que los bienes adquiridos a título 
gratuito por donación, herencia o don de la fortuna, no formaban parte 
del patrimonio común, y

El sustentado por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver 
el amparo directo 220/2012, en el que consideró que en el régimen de 
sociedad conyugal, cuando no se formulan capitulaciones matrimo  nia les, 
los bienes adquiridos durante el matrimonio por alguno de los consor
tes por cualquier título, ya sea oneroso o gratuito, forman parte de la 
sociedad para efectos de su liquidación; por ende, los recibidos por 
donación, herencia o don de la for tuna, pertenecían al patrimonio común 
de la sociedad.

Tesis de jurisprudencia 21/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia del diez de junio de dos mil 
veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. ANTE LA FALTA DE AGRAVIO, EL TRI
BUNAL DE ALZADA NO TIENE PERMITIDO ANALIZAR DE OFICIO SI 
DICHA FIGURA SE ACTUALIZÓ EN EL JUICIO DE ORIGEN (CÓDIGO DE 
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COMERCIO Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO). Los Tribunales Colegiados contendientes se preguntaron si 
es posible que el Tribunal de Alzada analice si operó la caducidad de la 
primera instancia, aun cuando en el recurso de apelación ninguna de las par
tes hubiera formulado agravio denunciando tal circunstancia. Al respecto, 
se considera que no resulta válido que el Tribunal de Alzada se pronuncie 
de oficio sobre la omisión del juez de decretar la caducidad ocurrida en la 
primera instancia, pues para que dicho órgano pueda pronunciarse sobre 
este aspecto es necesario que exista agravio expreso de cualquiera de las 
partes en el que se controvierta la omisión del juez de decretarla. Por el 
con trario, si dicho agravio no se formula entonces debe privilegiarse el 
principio de justicia completa y proceder al análisis de legalidad de la sen
tencia de primera instancia a la luz únicamente de los agravios que sí fueron 
formulados.

1a./J. 22/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 286/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Cole giado en Materia Civil del Sexto Circuito, el Pleno en Materia Admi
nistrativa del Tercer Circuito, el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito 
y el Quinto Tri bunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 19 de 
febrero de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernán
dez, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Eduardo Aranda Martínez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, 
al resolver los juicio de amparos directo 156/2007, 130/2008, 341/2008, 
242/2008 y 324/2011, los cuales dieron origen a la tesis jurisprudencial 
VI.2o.C. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 
EN MATERIA MERCANTIL. EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE DECRETARLA 
DE OFICIO, AUN ANTE LA AUSENCIA DE AGRAVIOS AL RESPECTO, SI SE 
ACTUALIZÓ DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LA PRIMERA INSTANCIA 
(CÓDIGO DE COMERCIO POSTERIOR A LAS REFORMAS DE 24 DE 
MAYO DE 1996)." publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro IV, Tomo 5, enero de 2012, página 4000, 
con número de registro digital: 2000059.
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El sustentado por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la 
contradic ción de tesis 13/2017, de la que derivó la tesis PC.I.C. J/58 C 
(10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD DE LA PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA CIVIL. EL TRIBUNAL AD QUEM NO DEBE DECLARARLA 
DE OFICIO EN LA APELACIÓN PRINCIPAL (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 137 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de 
marzo de 2018 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 52, Tomo II, marzo de 2018, 
página 1603, con número de registro digital: 2016356, y

El emitido por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 577/2018III, en el que determinó 
que el tribunal de alzada no podía realizar oficiosamente el estudio de la 
caducidad de la instancia acontecida en el juicio de origen, cuando no 
media agravio al respecto en el recurso de apelación.

Tesis de jurisprudencia 22/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de diez de junio de dos mil 
veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

ACCIÓN CAUSAL. CUANDO SE EJERCE POR HABERSE EXTINGUIDO 
LA ACCIÓN CAMBIARIA, DEBE ATENDERSE A LAS OBLIGACIONES CON  
SIGNADAS EN EL NEGOCIO JURÍDICO SUBYACENTE, CON INDEPEN DEN 
CIA DE LO PACTADO EN EL TÍTULO DE CRÉDITO.  Los Tribuna les Cole giados 
contendientes que conocieron de los juicios de amparo directo respecti
vos sostuvieron criterios distintos, al determinar que si cuando se ejerce la 
acción causal derivada del artícu lo 168 de la Ley General de Títulos y Opera
ciones de Crédito se debe atender a la literalidad de lo pactado en el título de 
crédito, o a las obligaciones consignadas en el contrato que le dio origen. 
Al respecto, se estima que cuando ha cesado la posi bilidad de instaurar la 
vía privilegiada (cambiaria directa) y se ejerce la acción causal, en caso de 
haber discrepancias entre lo pactado en el contrato y el contenido del título 
de crédito, debe atenderse a las obligaciones consignadas en el negocio 
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jurídico subyacente, con independencia de lo pactado en el título valor. 
Se considera así, en tanto que la acción causal a que se refiere el precepto 
indicado tiene como sustento la relación jurídica subyacente, donde la mate
ria de prueba se centra en la demostración de los hechos orientados a revelar 
el negocio que dio como consecuencia la suscripción del título de crédito, de 
manera que en ese tipo de acciones ya no puede acudirse a la literalidad 
del título de crédito cuando en él se contengan aspectos discrepantes res
pecto del contrato originario, dado que al tratarse de la acción causal, se 
debe atender a los pactos adquiridos en las cláusulas del negocio causal, 
porque la obligación que se exige al deman dado no deriva del título de cré
dito, sino del acuerdo de voluntades que originó la suscripción del título. 
De modo que en el ejercicio de la referida acción, la naturaleza de ésta ya no 
abarca al contenido literal del título de cré dito con el cual se documentó la 
obligación, sino a lo pactado en el contrato de origen, de manera que si difie
ren los términos de algún concepto principal o accesorio entre lo pactado en 
el título de crédito y en el negocio subyacente, deberá prescindirse del pri
mero –título valor– y atenderse sólo al segundo –negocio jurídico subyacente–, 
porque la acción ejercida no es la cambiaria directa, sino la causal.

1a./J. 23/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 535/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Cole giado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Séptimo Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito. 27 de mayo de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos 
Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: César de la Rosa Zubrán.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver 
el amparo directo 253/2007, que dio origen a la tesis aislada III.2o.C.142 C, 
de rubro: "TÍTULOS DE CRÉDITO. CUANDO SE EJERCE LA ACCIÓN CAU
SAL, NO DEBE ATENDERSE A LA LITERALIDAD DEL DOCUMENTO, SINO 
A LA DEL CONTRATO QUE LE DIO ORIGEN.", publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, 
febrero de 2008, página 2457, con número de registro digital: 170163; y,
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El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 601/2009, que dio origen a la tesis aislada I.7o.C.138 C, de 
rubro: "ACCIÓN CAUSAL. EN LA EJERCIDA POR HABERSE EXTINGUIDO 
LA ACCIÓN CAMBIARIA, PUEDEN RECLAMARSE SÓLO LAS OBLIGA
CIO NES CONSIGNADAS EN EL TÍTULO DE CRÉDITO.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXX, diciembre de 2009, página 1439, con número de registro 
digital: 165896.

Tesis de jurisprudencia 23/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tri bunal, en sesión privada a distancia de veinticuatro de junio de dos mil 
veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. EN EL JUICIO DE AMPARO CUYA 
MATERIA SEA EL DERECHO DE ALIMENTOS, PROCEDE APLICARLA 
EN FAVOR DEL DEUDOR ALIMENTARIO. Los órganos de am paro con ten
dientes examinaron la aplicación de la suplencia de la queja deficiente 
en favor del deudor alimentario cuando en el juicio de amparo se reclama 
una determinación en esa materia, con fundamento en el artícu lo 79, frac
ción II, de la Ley de Amparo, en su hipótesis relativa a los casos en que se 
afecte el orden y desarrollo de la familia, y arribaron a conclusiones contra
rias. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deter
mina que esa hipótesis de suplencia de la queja en el juicio de am paro se 
actualiza tanto para el acreedor como para el deudor alimentarios. Ello, porque 
dicho supuesto tiene como finalidad proteger a la familia en su conjunto, 
como grupo, en los casos en que se puedan ver trastocadas las relacio nes 
familiares o cuando estén involucradas instituciones de orden público, respecto 
de las relaciones existentes entre sus miembros y en los derechos y obliga
ciones subyacentes a las mismas. Sobre esa base, los ali mentos están reco
nocidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación como una institu ción de 
orden público e interés social, así como un derecho humano, pues con ellos 
se garantizan las necesidades básicas de subsistencia de las personas, 
con un nivel de vida digno y adecuado. De manera que respecto de esa 
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institución jurídica prevalece el deber del Estado, a tra vés de la intervención 
oficiosa y eficaz de los juzgadores mediante la aplicación de la suplencia de 
la queja, a efecto de lograr que la determinación específica del derecho 
alimentario y su cumplimien to en los casos concretos, se haga con apego al 
marco normativo constitucional, convencional y legal que lo rigen. Por otra 
parte, dado que la obligación alimentaria tiene su origen primario en relacio
nes de familia, las decisiones en la materia no están exentas de afectar el 
desarrollo de dichas relaciones, por lo que si bien tienen un contenido eco
nómico, sus implicaciones no son exclusivamente patrimoniales. Por último, no 
debe estimarse un obstácu lo para que opere dicha suplencia a favor del deu
dor, que con ella coexista también una obli gación de suplencia de queja para 
el acreedor, ya sea con base en el supuesto de minoría de edad, de ser 
persona con discapacidad, o por la misma protección al orden y desarrollo de 
la familia, pues el carácter de orden público de los alimentos y su incidencia 
en el desenvolvimien to de las relaciones familiares, permite que se empal
men esas diversas hipótesis de suplencia para hacer prevalecer la legalidad 
y la justicia en las decisiones relativas.

1a./J. 24/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 492/2019. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con resi
dencia en San Andrés Cholula, Puebla, y el Pleno en Materia Civil del 
Sép timo Circuito. 10 de junio de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia 
Román Silva.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en 
auxilio del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, resol
vió el juicio de amparo directo civil 730/2019 (cuaderno auxiliar 874/2019), 
en el que sostuvo que el supuesto de suplencia de la queja previsto en el 
artícu lo 79, fracción II, de la Ley de Amparo, relativo a los casos en que 
se afecta el orden y desarrollo de la familia, se refiere a la obligación del 
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Estado, a través de los órganos jurisdiccionales, de proteger los derechos 
de la familia conforme a las premisas que sobre ésta ha establecido el 
Máximo Tribunal. Sin embargo, dijo, aunque por regla general el juicio 
de alimentos se entabla entre miembros de una familia, su finalidad no es 
establecer reglas que permitan lograr el correcto orden o desarrollo 
de ésta, sino fijar el monto de una pensión alimenticia y en su caso obligar 
a su cumplimien to, por lo que era una acción per sonal que sólo implicaba 
para el deudor afectaciones económicas, es decir, de tipo patrimonial, 
que no incidían en los demás integrantes ni podían trastocar valores esen
ciales del derecho familiar; de ahí que no procedía dicha su plencia; y,

El sustentado por el Pleno en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 5/2018, que dio origen a la tesis jurisprudencial 
PC.VII.C. J/7 C (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFI CIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO. TAM BIÉN PROCEDE A FAVOR DEL DEUDOR ALIMENTARIO."; 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de 
abril de 2019 a las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 65, Tomo II, abril de 2019, página 
1631, con número de registro digital: 2019687.

Tesis de jurisprudencia 24/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tri bunal, en sesión privada a distancia de veinticuatro de junio de dos 
mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de septiembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA NO ES 
APTA PARA INTERRUMPIRLA (CÓDIGO DE COMERCIO Y LEGISLACIO
NES CIVILES DE QUINTANA ROO, ESTADO DE MÉXICO, JALISCO Y 
GUERRERO). En diversos juicios ordinarios civiles o ejecutivos mercanti
les, había operado la caducidad de la instancia y en juicio posterior la parte 
demandada adujo como excepción la prescripción negativa de la acción, 
con fundamento en las legislaciones aludidas. Los Tribunales Colegiados 
que conocieron de los juicios de amparo directo respectivos sostuvieron 
criterios distintos consistentes en determinar si la presentación de una de
manda en un juicio en el que después se decreta la caducidad de la instan
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cia interrumpe el plazo de prescripción. La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación consideró que el criterio que debe preva
lecer es que la presentación de una demanda en un juicio en el que des
pués se decreta la caducidad de la instancia no interrumpe el término para 
la prescripción. Lo anterior, en virtud de que la caducidad es una conse
cuencia de la inactividad en el juicio, que se traduce en una falta de interés 
de los justiciables en su prosecución; de ahí que, estimar que la presenta
ción de una demanda en un juicio en el que después se decreta dicha figu
ra, interrumpe la prescripción de la acción, atentaría contra la seguridad 
jurídica, pues implicaría otorgar una prerrogativa a quien no está pendiente 
de ejercer sus derechos en la forma y términos que precisan las leyes.

1a./J. 26/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 304/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Co legiado del Vigésimo Séptimo Circuito; el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Sexto Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, el entonces 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Segundo 
Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segun
do Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Tercer Circuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el 
entonces Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, 
actual Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Vigésimo Primer Circuito. 6 de febrero de 2020. La votación se dividió en 
dos partes: Mayoría de cuatro votos por la legitimación del de nun ciante 
de la contradicción de tesis. Disidente: Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo, de los Ministros 
Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Claudia Lissette Montaño Mendoza.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 485/2018, que dio origen a la tesis aislada 
XXVII.1o.10 C (10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. 
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SE INTERRUMPE CON LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, AUN 
CUANDO EN EL JUICIO RESPECTIVO SE DECRETE LA CADUCIDAD DE 
LA INSTANCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)."; 
publicada en el Semanario Ju dicial de la Federación del viernes 21 de 
junio de 2019 a las 10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 67, Tomo VI, junio de 2019, página 
5309, con número de registro digital: 2020133.

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Circuito, al resolver amparo directo 336/2006, que dio origen a la tesis 
aislada VI.2o.C.538 C, de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN EN MATERIA MERCANTIL. NO SE INTERRUMPE POR LA PRE
SENTACIÓN DE UNA DEMANDA QUE DA INICIO A UN PROCEDIMIENTO 
EN EL QUE SE DECRETA LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, AUN 
CUANDO LAS EXCEPCIONES PROCESALES Y PRUEBAS RENDIDAS EN 
ÉL PUEDAN INVOCARSE EN EL NUEVO JUICIO QUE SE PROMUEVA."; 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXV, febrero de 2007, página 1847, con número de registro 
digital: 173222.

El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Decimonoveno Circuito, al resolver el amparo directo 273/2006, que 
dio origen a la tesis aislada XIX.1o.A.C.39 C, de título y subtítulo: "PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EN MATERIA MERCANTIL. SI EN UN JUICIO 
ANTERIOR FUE DECRETADA LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA GENE
RANDO LA INEXISTENCIA JURÍDICA DE LA DEMANDA, ÉSTA NO PUEDE 
SERVIR PARA IN TERRUMPIR EL PLAZO DE DICHA FIGURA PROCESAL 
EN EL NUEVO EJERCICIO DE AQUÉLLA."; publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, enero 
de 2007, página 2293, con número de registro digital: 173511.

El emitido por el entonces Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y del 
Trabajo del Segundo Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Segundo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
210/1997, que dio origen a la tesis aislada II.2o.C.T.55 C, de título y sub
título: "CADUCIDAD. LA DEMANDA DE UN JUICIO EN QUE SE DECRETA 
LA, NO INTERRUMPE EL TÉRMINO DE LA PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)."; publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Ga ceta, Novena Época, Tomo VI, julio de 
1997, página 359, con número de registro digital: 198256.



57

Informe DE LA PRIMERA SALA 2020

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Tercer Circuito, actual 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver 
el amparo directo 236/1982, que dio origen a la tesis aislada de título y 
subtítulo: "INTERDICTOS. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. NO SE INTE
RRUMPE POR LA EXISTENCIA DE UN JUICIO EN QUE SE HAYA 
EJERCITADO TAL ACCIÓN, SI EN DICHO JUICIO SE DECLARÓ LA 
CADUCI DAD."; publicada en el Semana rio Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volúmenes 169174, Sexta Parte, página 108, con número 
de registro digital: 249808.

El sostenido por el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer 
Circui to, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 193/1993, que 
dio origen a la tesis aislada, de título y subtítulo: "ACCIÓN DE DAÑOS 
Y PERJUICIOS, INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE 
LA. NO SE DA, SI EN EL JUICIO EN QUE SE EJERCITO CON ANTERIO
RIDAD SE DECLARÓ LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, POR INACTIVI
DAD PROCESAL DE LAS PARTES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUERRERO)."; publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Octava Época, Tomo XII, noviembre de 1993, página 280, con número de 
registro digital: 214274.

Tesis de jurisprudencia 26/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de veinticuatro de junio de 
dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2020 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL. ES IMPROCEDENTE CON
CEDER EL AMPARO PARA QUE SE ORDENE AL JUEZ REALIZARLO, 
A EFECTO DE QUE RECABE CONSTANCIAS RELATIVAS A LA DETEN
CIÓN DEL QUEJOSO, SI ÉSTE FUE PRESENTADO A DECLARAR POR 
ENCONTRARSE A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO CON 
MO TIVO DE HABER SIDO PRIVADO DE SU LIBERTAD POR UNA INDA
GATORIA AJENA AL HECHO ILÍCITO QUE SE RESUELVE. Los Tribunales 
Colegiados que conocieron de los juicios de amparo directo, sostuvieron 
un criterio distinto sobre si es procedente conceder el amparo para que se 
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reponga el procedimien to penal a efecto de que el Juez del proceso recabe 
las constancias relativas a la detención del quejoso, si éste fue presentado 
a declarar en la averiguación previa que dio de origen al asunto que se 
resuelve, cuando ya estaba privado de su libertad con motivo de una deten
ción efectuada en una indagatoria distinta y por la comisión de diverso delito. 
Esta Primera Sala considera que, para analizar la validez de la declaración 
de un indiciado, cuando no obran las constancias relativas a la detención del 
justiciable realizada por diversos hechos investigados en distinta indaga
toria, es innecesario recabar tales actuaciones, porque para ello se deben 
tomar en consideración los siguientes parámetros. En primer lugar, se 
debe considerar que la detención del quejoso por distintos eventos delictuo
sos, que dieron origen a diversa indagatoria es un hecho ajeno a la litis 
sometida a la potestad jurisdiccional y atendiendo a que la declaración 
objeto de valoración fue emitida en una averiguación previa integrada por 
diverso delito en la que el impu tado no fue detenido en flagrancia, el estudio 
sobre su validez o licitud debe ceñirse a la forma en que el Ministerio Público 
logró la comparecencia del justiciable, y si éste manifestó expresamente su 
deseo de acudir de manera voluntaria ante el representante social y ren
dir declaración sobre hechos distintos a los que dieron origen a su detención. 
Por tanto, si en una averiguación previa el órgano acusador obtuvo la 
confesión del indiciado en la comisión del delito impu tado, debido a 
que com pareció ante él por estar detenido con motivo de diversa investi
gación, lo conducente es valorar las condiciones bajo las cuales se rindió 
la declaración, es decir, que ésta no adolezca de vicios para determinar su 
validez. De ahí la inviabilidad de conceder el amparo para que se reponga 
el procedimien to penal de origen a fin de solicitar las constancias de la deten
ción por diverso hecho; lo que se estima inconducente, dado que para su 
estudio debe atenderse a las circunstancias que aquí se han mencionado.

1a./J. 27/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 368/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito y el Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Segundo Circuito. 20 de mayo de 2020. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos 
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Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formu
lar voto concurrente y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formu lar 
voto particular. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secreta
rio: Horacio Vite Torres.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circui
to, al resolver los amparos en revisión 133/2013 y 59/2014 y los amparos 
directos 174/2014, 335/2014 y 404/2014, que dieron origen a la tesis 
jurisprudencial IV.1o.P. J/6 (10a.), de título y subtítulo: "DETENCIÓN. SI EL 
MINISTERIO PÚBLICO OBTUVO LA CONFESIÓN DEL INDICIADO EN LA 
COMISIÓN DEL DELITO, DEBIDO A QUE COMPARECIÓ ANTE ÉL POR 
ESTAR DETENIDO CON MOTIVO DE DIVERSA AVERIGUACIÓN PREVIA, 
Y EL JUEZ, PREVIO A RESOLVER SU SITUACIÓN JURÍDICA, NO RE
CABA LAS CONSTANCIAS QUE AVALAN LA LEGALIDAD DE AQUÉLLA 
Y DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN CORRESPONDIENTE, CON EL OBJETO 
DE VERIFICAR QUE NO SE VIOLARON SUS DERECHOS HUMANOS Y 
QUE SU CONFESIÓN LA RINDIÓ LIBRE Y ESPONTÁNEAMENTE, ELLO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE 
AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN)."; publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo II, agosto de 
2015, página 1966, con número de registro digital: 2009837, y

El sustentado por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, al resol
ver los amparos directos 189/2016 y 35/2018, que dieron origen a la tesis 
aislada XXXII.7 P (10a.), de título y subtítulo: "REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO PENAL. ES IMPROCEDENTE ORDENARLA EN EL AMPA
RO DIRECTO PARA QUE EL JUEZ DE LA CAUSA RECABE DE OFICIO LAS 
CONSTANCIAS QUE ACREDITEN LA LEGALIDAD DE LA DETEN CIÓN 
DEL INDICIADO QUE CON FESÓ LA COMISIÓN DEL DELITO CUANDO 
ESTABA DETENIDO CON MO TIVO DE DIVERSA AVERIGUACIÓN PREVIA 
PUES, DE LO CONTRARIO, SE VIOLARÍA EL PRINCIPIO DE IMPARCIA
LIDAD."; publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
9 de agosto de 2019 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libro 69, Tomo IV, agosto de 2019, 
página: 4640, con número de registro digital: 2020384.
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Tesis de jurisprudencia 27/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de uno de julio de dos mil 
veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

VINCULACIÓN A PROCESO. LOS JUECES DE AMPARO NO PUEDEN SUS 
TITUIR AL JUEZ DE CONTROL EN LA PONDERACIÓN DE LOS DATOS DE 
PRUEBA INCORPORADOS POR EL IMPUTADO O SU DEFENSA, EN EL 
PLAZO CONSTITUCIONAL O SU DUPLICIDAD, SIN EMBARGO, SÍ PUEDEN 
ANALIZAR LA LEGALIDAD DE SU EJERCICIO DE PONDE RACIÓN. Los 
Tribunales Colegiados que participaron en la contradicción de tesis cono
cieron, en los correspondientes recursos de revisión, de casos en los que 
sendos impu tados, por conducto de su defensa, incorporaron res pectiva
mente en el plazo constitucional y su duplicidad, datos de prueba para que 
fueran considerados por el Juez de Control al resolver sobre su vinculación 
a proceso; sin embargo, sostuvieron criterios opuestos, pues uno de ellos 
determinó, implícitamente, que la autoridad de amparo en primera instancia 
podía sustituir al Juez de Control en la ponderación de los datos de prueba; 
mientras que el otro concluyó que ello correspondía al Juez de Control, pero 
en la etapa intermedia. Sobre tal cuestión, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determina que los Jueces de amparo no pue
den sustituir al Juez de Control en la ponderación de los datos de prueba 
incorporados por el impu tado o su defensa, en el plazo constitucional o 
su duplicidad; sin embargo, sí pueden analizar la legalidad del ejercicio de 
ponderación que aquél realiza. Ello debido a que el Juez de Control, para 
resolver sobre la vinculación a proceso, debe ponderar los datos de prueba 
que incorpore el impu tado o su defensa, durante el plazo constitucional de 
setenta y dos horas o en su ampliación, en contradicción con los expuestos 
por el Ministerio Público, de acuerdo con lo dispuesto por los artícu los 314 y 
315 del Código Nacional de Procedimien tos Penales; facultad que es exclu
siva de las autoridades de instancia y, por tanto, no pueden ejercerla los 
Jueces constitucionales. No obstante, ello no implica que no puedan revisar 
el juicio de ponderación de los datos de prueba que se rea liza; es decir, la 
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legalidad y constitucionalidad del acto reclamado, no del dato de prueba en 
sí, pues su análisis se circunscribe única y exclusivamente a la valoración 
del juicio de prueba que llevó a cabo el Juez de Control, y resolver sobre la 
constitucionalidad de su determinación. Ejercicio que no implica que se sus
tituya al Juez natural en la aprecia ción de los datos de prueba, ya que sólo 
se analiza la legalidad de la ponderación que se hizo, a efecto de corrobo
rar si se ajustó o no a los principios que rigen el debido proceso legal, y 
consta tar que no se hubie ran alterado los hechos, que no exista infracción 
a las reglas fundamentales de la lógica, a los conocimien tos científicos y a las 
máximas de la experiencia.

1a./J. 28/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 109/2019. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito. 11 de marzo de 2020. Cinco votos 
de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Héctor Vargas Becerra.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resol
ver los amparos en revisión 338/2018, 340/2018 y 341/2018, de los cuales 
derivó la tesis aislada II.2o.P.80 P (10a.), de título y subtítulo: "AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO DICTADO DENTRO DE LA AMPLIACIÓN 
DEL TÉRMINO CONSTITUCIONAL. EN ESTA RESOLUCIÓN EL ALCANCE DE 
UN ESTADO PROBA TORIO CONTRADICTORIO ES EXCLUSIVAMENTE 
DE NATURALEZA PRELIMINAR.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 8 de marzo de 2019 a las 10:11 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 64, Tomo III, 
marzo de 2019, página 2571, con número de registro digital: 2019450; y,

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resol
ver el amparo en revisión 507/2018, en el que consideró que tanto el Juez 
de Control, como la autoridad de amparo, pueden valorar los datos de 
prueba que se incorporaron a la audiencia de vinculación, dentro del plazo 
constitucional o su ampliación, por parte del impu tado o su defensa y 
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añadió que la autoridad responsable aplicó inexactamente las reglas rela
tivas a la valoración de los datos de prueba; ello, bajo el argumento de 
que conforme al artícu lo 261 del Código Nacional de Procedimien tos 
Penales, no era necesario que se desaho garan ante el Juez de Control 
para que fueran valorados de manera libre y lógica.

Tesis de jurisprudencia 28/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada a distancia de uno de julio de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12  horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTIVO MATERIA 
DE LA IMPUTACIÓN. LA FACULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DICTAR 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO ESTÁ CONDICIONADA A QUE 
SU EJERCICIO OPERE EN BENEFICIO O EN PERJUICIO DEL IMPUTADO 
(INTERPRETACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 316 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES).

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito que conocieron de los 
amparos en revisión respectivos, sostuvieron criterios distintos con relación 
a la facultad de los juzgadores de modificar la clasificación del hecho delic
tivo materia de la impu tación al dictar auto de vinculación a proceso –prevista 
en el artícu lo 316 del Código Nacional de Procedimien tos Penales–, cuando 
la modificación implique agravar la situación del impu tado.

Criterio jurídico: La modificación de la calificación del hecho delictivo materia 
de la impu tación, realizada al dictar auto de vinculación a proceso, puede 
operar en beneficio o en perjuicio del impu tado.

Justificación: Debe entenderse que cuando la ley habla de "hecho delictivo" 
se refiere a la clasificación legal de los hechos al tenor de la figura típica pre
vista en el Código Penal respectivo, mientras que el vocablo "hecho" tiene 
relación con el elemento fáctico que dio origen a la impu tación. Ahora bien, 
esta Primera Sala considera que en el sistema de enjuiciamien to penal 
acusatorio y oral, es constitucionalmente factible modificar la clasificación 
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jurídica del hecho delictivo materia del debate, sin embargo, existe la limi
tante de no variar los hechos –entendidos como elementos fácticos– plantea
dos por el Ministerio Público al formular impu tación. En efecto, es fundamental 
la potestad dada al Juez de Control para que, en el auto de vinculación 
a proceso, otorgue una clasificación jurídica distinta al hecho delictivo 
pro puesto por el Ministerio Público al formular impu tación, pues su ejerci
cio pro duce certeza y congruencia entre los hechos atribuidos y la des
cripción típica. No hacerlo implicaría que se siga un proceso únicamente 
por la clasificación jurídica designada por el representante social, lo cual 
iría en detrimento del sistema, de los derechos de la víctima y de la sociedad 
en general, pues de resultar incongruente, generaría situaciones de impu
nidad al no poder encuadrar plenamente las circunstancias fácticas en la 
descripción típica correcta. Por tanto, la potestad conferida al Juez de 
Control para modificar la clasificación del hecho delictivo materia de la impu 
tación, sólo está sujeta a que no se varíen los hechos expresados por el 
Ministerio Público al formular impu tación, y se garantice el derecho de defensa 
del impu tado. De ahí que, no existe disposición que haga presumir que su 
ejercicio está condicionado a operar en beneficio o en perjuicio del impu 
tado, pues el legislador no lo dispuso así expresamente. Luego entonces, 
debe entenderse que la modificación de la clasificación del hecho delictivo 
materia de la impu tación opera de manera indistinta, ello de acuerdo al 
principio de interpretación de ley que establece "donde la ley no distingue 
no debemos distinguir". Pensar de otra manera, implicaría asumir competen
cias que no son propias de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
añadir un requisito legal que no fue establecido por el creador de la norma.

1a./J. 29/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 190/2019. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el Octavo Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito. 29 de enero de 2020. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto par ticular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Manuel 
Baráibar Tovar.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 
al resolver los amparos en revisión 153/2018 y 320/2018, en los que rea
lizó una interpretación del contenido y alcance de la figura de reclasifi
cación del hecho delictivo materia de la impu tación al dictar auto de 
vinculación a proceso, prevista en el multicitado artícu lo 316 del Código 
Nacional de Proce dimien tos Penales, y sostuvo, en esencia, que el ejer
cicio de dicha potestad, aun cuando implique agravar la situación del 
impu tado, no vulnera los principios de contradicción e imparcialidad que 
rigen el sistema acusatorio, pues desde su óptica, el legislador no dispuso 
lo contrario, es decir, no distinguió entre la reclasificación en beneficio o 
perjuicio; además, busca un fin constitucional mente válido, esto es, que 
el culpable no quede impune y que la víctima sea resarcida del daño pro
vocado por la comisión del delito; y,

El Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 244/2016, que dio origen a la tesis aislada número 
I.8o.P.12 P (10a.), de título y subtítulo: "AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO. EL JUEZ DE CONTROL, AL EJERCER SU FACULTAD DE 
RECLASIFICAR LOS HECHOS MATERIA DE LA IMPUTACIÓN MINISTE
RIAL, NO PUEDE AGRAVAR LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL IMPUTADO 
PUES, DE HACERLO, VIOLA EL PRINCIPIO ACUSATORIO Y LA NATURA
LEZA CONTRADICTORIA DE LA CON TIENDA, ASÍ COMO LA IMPARCIALI
DAD DE LA DECISIÓN JUDICIAL (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DEL 
ARTÍCULO 316, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES)."; publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 30 de junio de 2017 a las 10:36 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo IV, 
junio de 2017, página 2866, con número de registro digital: 2014665.

Tesis de jurisprudencia 29/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de ocho de julio de dos mil 
veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTIVO MATE
RIA DE LA IMPUTACIÓN. LA FACULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL 
DICTAR AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO VULNERA EL PRIN
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CIPIO DE IMPARCIALIDAD, EN SU VERTIENTE DE DISTRIBUCIÓN DE 
FUNCIONES (INTERPRETACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 316 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES).

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito que conocieron de los ampa
ros en revisión respectivos, sostuvieron un criterio distinto consistente en 
determinar si la modificación de la calificación del hecho delictivo materia de 
la impu tación al dictar auto de vinculación a proceso –prevista en el artícu lo 
316 del Código Nacional de Procedimien tos Penales–, vulnera el principio 
de imparcialidad en su vertiente de distribución de funciones.

Criterio jurídico: La modificación de la calificación del hecho delictivo mate
ria de la impu tación, realizada al dictar auto de vinculación a proceso, 
no vulnera el principio de imparcialidad en su vertiente de distribución de 
funciones.

Justificación: El ejercicio de la potestad conferida al Juez de Control –al dic
tar auto de vinculación a proceso– para otorgar una clasificación jurídica 
distinta al hecho delictivo materia de la impu tación, no conlleva la realización 
de funciones de acusación, pues la vertiente que impone la distribución de 
funciones establece que la función de investigar y de formular la acusación 
le pertenece al Ministerio Público; la actividad de defensa atañe al impu
tado y su defensor; en tanto que la de juzgar le corresponde al Juez o tribunal 
de enjuiciamien to. En su vertiente de coherencia entre la impu tación y el 
auto de vinculación a proceso, exige la necesaria correspondencia que 
debe concurrir entre la hipótesis fáctica que formula el actor penal y la deci
sión a la que arriba el Juez al emitir su determinación, lo cual se traduce en 
una exigencia dirigida al Juez que le prohíbe vincular a proceso por hechos 
distintos –circunstancias fácticas– a los que fueron señalados por el Ministe
rio Público al formular la impu tación. En ese sentido, los hechos materia de 
la impu tación que formula el Ministerio Público constituyen el límite de la 
actividad jurisdiccional del juzgador, de modo que la autoridad judicial por 
regla general, motu proprio, no puede variar los hechos para modificar la 
clasificación del hecho delictivo materia de la impu tación, pues al hacerlo 
ejercería funciones de órgano acusador, lo que implicaría reunir dos funcio
nes antagónicas en una sola persona, en clara transgresión a la naturaleza 
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del sistema. Por tanto, si se formula impu tación por determinado hecho delic
tivo, cabe la posibilidad de que durante el proceso penal se le otorgue una 
clasificación jurídica distinta por el que técnicamente corresponda, siempre 
y cuando no se varíen los hechos y se garantice el derecho de defensa del 
impu tado.

1a./J. 30/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 190/2019. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el Octavo Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito. 29 de enero de 2020. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Manuel 
Baráibar Tovar.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 
al resolver los amparos en revisión 153/2018 y 320/2018, en los que realizó 
una interpretación del contenido y alcance de la figura de reclasificación 
del hecho delictivo materia de la impu tación al dictar auto de vinculación a 
proceso, prevista en el multicitado artícu lo 316 del Código Nacional de Pro
cedimien tos Penales, y sostuvo, en esencia, que el ejercicio de dicha 
potestad, aun cuando implique agravar la situación del impu tado, no vul
nera los principios de contradicción e imparcialidad que rigen el sistema 
acusatorio, pues desde su óptica, el legislador no dispuso lo contrario, es 
decir, no distinguió entre la reclasificación en beneficio o perjuicio; 
además, busca un fin constitucionalmente válido, esto es, que el culpa
ble no quede impune y que la víctima sea resarcida del daño provocado 
por la comisión del delito; y,

El Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 244/2016, que dio origen a la tesis aislada número 
I.8o.P.12 P (10a.), de título y subtítulo: "AUTO DE VINCULACIÓN A PROCE
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SO. EL JUEZ DE CONTROL, AL EJERCER SU FACULTAD DE RECLASIFI
CAR LOS HECHOS MATERIA DE LA IMPUTACIÓN MINISTERIAL, NO 
PUEDE AGRAVAR LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL IMPUTADO PUES, DE 
HACERLO, VIOLA EL PRINCIPIO ACUSATORIO Y LA NATURALEZA CON
TRADICTORIA DE LA CONTIENDA, ASÍ COMO LA IMPARCIALIDAD DE 
LA DECISIÓN JUDICIAL (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DEL ARTÍCULO 
316, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES)."; publicada en en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 30 de junio de 2017 a las 10:36 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo IV, junio 
de 2017, página 2866, con número de registro digital: 2014665.

Tesis de jurisprudencia 30/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de ocho de julio de dos mil 
veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTIVO MATERIA 
DE LA IMPUTACIÓN. LA FACULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DIC
TAR AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE CONTRADICCIÓN QUE RIGE EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO (INTER
PRETACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 316 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES).

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito que conocieron de los 
amparos en revisión respectivos, sostuvieron un criterio distinto consistente 
en determinar si la modificación de la calificación del hecho delictivo materia 
de la impu tación al dictar auto de vinculación a proceso –prevista en el 
artícu lo 316 del Código Nacional de Procedimien tos Penales–, vulnera el prin
cipio de contradicción que rige el sistema penal acusatorio.

Criterio jurídico: La modificación de la calificación del hecho delictivo mate
ria de la impu tación, realizada al dictar auto de vinculación a proceso, no 
vulnera el principio de contradicción que rige el sistema penal acusatorio.
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Justificación: Como se desprende del artícu lo 6o. del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales, el principio de contradicción exige que las partes 
puedan conocer, controvertir o confrontar los medios de prueba, así como 
oponerse a las peticiones y alegatos de la otra parte. Este principio funge 
como pieza clave para el correcto desarrollo del proceso, pues por un lado, 
garantiza el derecho de las partes a concurrir al proceso en igualdad de 
armas y, por otra, permite al juzgador apreciar de forma clara los elementos 
de prueba y los argumentos que, de forma oral, exponen las partes. Así, 
esta Primera Sala considera que en el sistema de enjuiciamien to penal acu
satorio y oral, es constitucionalmente factible modificar la clasificación jurí
dica del hecho delictivo materia del debate, sin embargo, existe la limitante 
de no variar los hechos –entendidos como elementos fácticos– planteados 
por el Ministerio Público al formular impu tación. Efectivamente, un elemento 
que cobra capital importancia para llevar a cabo la modificación de la clasi
ficación del hecho delictivo materia de la impu tación, es el relativo al derecho 
de defensa del impu tado, aspecto sobre el cual no puede soslayarse que 
el legislador reiteró en todos los artícu los que la regulan (a partir del inicio 
de la investigación complementaria), que si bien es cierto el Juez de Control 
puede otorgar una clasificación jurídica distinta al hecho delictivo inicial
mente propuesto por el Ministerio Público, también lo es que debe dar inter
vención al impu tado para efectos de su defensa. Sobre este punto, debe 
decirse que la participación del impu tado se encuentra contemplada para 
aquellos supuestos en los que ya existe una intervención activa de éste, 
pues a partir de la formulación de la impu tación, el acto primigenio a través 
del cual puede modificarse la clasificación del hecho delictivo materia de la 
impu tación, es precisamente el auto de vinculación a proceso, actuación 
en la cual el impu tado ya conoce de antemano los hechos –como elementos 
fácticos– planteados por el Ministerio Público. Lo anterior, es concomitante 
con el aludido principio de contradicción, en la medida que al dictarse auto 
de vinculación a proceso el impu tado ya conoce los hechos y los datos de 
prueba aportados por el Ministerio Público; por tanto, ningún perjuicio le irroga 
que los acontecimien tos fácticos se coloquen en un supuesto jurídico hipo
tético distinto, pues en ese momento ya cuenta con elementos suficientes 
para hacer frente a la impu tación que pesa en su contra.

1a./J. 31/2020 (10a.)
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Contradicción de tesis 190/2019. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el Octavo Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito. 29 de enero de 2020. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
par ticular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Manuel 
Baráibar Tovar.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 
al resolver los amparos en revisión 153/2018 y 320/2018, en los que realizó 
una interpretación del contenido y alcance de la figura de reclasificación 
del hecho delictivo materia de la impu tación al dictar auto de vinculación a 
proceso, prevista en el multicitado artícu lo 316 del Código Nacional 
de Procedimien tos Penales, y sostuvo, en esencia, que el ejercicio de 
dicha potestad, aun cuando implique agravar la situación del impu tado, 
no vulnera los principios de contradicción e imparcialidad que rigen el 
sistema acusatorio, pues desde su óptica, el legislador no dispuso lo con
trario, es decir, no distinguió entre la reclasificación en beneficio o perjui
cio; además, busca un fin constitucionalmente válido, esto es, que el 
culpable no quede impune y que la víctima sea resarcida del daño pro
vocado por la comisión del delito; y,

El Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 244/2016, que dio origen a la tesis aislada número 
I.8o.P.12 P (10a.), de título y subtítulo: "AUTO DE VINCULACIÓN A PROCE
SO. EL JUEZ DE CONTROL, AL EJERCER SU FACULTAD DE RECLASIFI
CAR LOS HECHOS MATERIA DE LA IMPUTACIÓN MINISTERIAL, NO 
PUEDE AGRAVAR LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL IMPUTADO PUES, DE 
HACERLO, VIOLA EL PRINCIPIO ACUSATORIO Y LA NATURALEZA CON
TRADICTORIA DE LA CONTIENDA, ASÍ COMO LA IMPARCIALIDAD DE 
LA DECISIÓN JUDICIAL (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DEL ARTÍCULO 
316, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES)."; publicada en en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 30 de junio de 2017 a las 10:36 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo IV, junio 
de 2017, página 2866, con número de registro digital: 2014665.
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Tesis de jurisprudencia 31/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada a distancia de ocho de julio de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

DETENCIÓN, CONTROL DE SU LEGALIDAD. NO PROCEDE EJERCERLO 
RESPECTO DE LAS ÓRDENES DE APREHENSIÓN (ARTÍCULO 308 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 

Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes que conocieron de los 
amparos en revisión respectivos, sostuvieron criterios distintos consistentes 
en determi nar si el control de legalidad de la detención previsto en el artícu lo 
308 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, para los casos de fla
grancia o urgencia, se debe realizar tratándose de órdenes de aprehensión.

Criterio jurídico: Sobre tal cuestión, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que el criterio que debe prevalecer, es que 
este control únicamente procede cuando la privación de la libertad personal 
del impu tado tiene como antecedentes casos de flagrancia o urgen cia, sin 
que pueda hacerse extensivo a las órdenes de aprehensión. Esto no signi
fica que sea inviable alegar vicios cometidos en la ejecución de una orden 
de aprehensión, o bien, que el Juez de Control esté impedido para ana lizar 
oficiosamente violaciones a los derechos humanos ocurridas en el cum
plimien to de dichas órdenes.

Justificación: Ello, porque en los supuestos de flagrancia o urgencia, la pri
va ción de la libertad personal del impu tado no ha sido sometida a un control 
judicial previo, como sí ocurre tratándose de órdenes de aprehensión, las 
cuales en términos del artícu lo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, deben librarse por la autoridad judicial competente. 
La razón se estructura atendiendo a que el bien jurídico tutelado por la 
Cons titución Federal en ese supuesto, es la libertad personal de los incul
pados, por lo que la finalidad de la audiencia es proteger esa prerrogativa, en 
los su puestos en que no existe un mandamien to judicial, tomando en cuenta 
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que la privación de la libertad es ordenada por el Ministerio Público (en caso 
urgente) o ejecutada por cualquier persona (flagrancia), por lo que la conse 
cuencia en caso de que se determinara su ilegalidad sería la libertad con 
reservas de ley. Mientras que en el caso de las órdenes de aprehensión, la 
privación de la libertad ya se encuentra justificada legalmente. Sin embargo, 
no escapa a la consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que en la ejecución de una orden de aprehensión 
pudieran surgir cuestiones que la autoridad judicial deba analizar, incluso 
de oficio; por ejemplo, cuando se alega que aquélla se materializó contra 
diversa persona (verbigracia, un homónimo), o bien, con posibles violacio
nes a derechos humanos. En este último supuesto, el Juez deberá actuar 
en términos de la normatividad aplicable, sin que la decisión respectiva 
forme parte del control de la legalidad de la detención a que se refiere el 
artícu lo 308 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, el cual, como 
se dijo, solamente resulta procedente tratándose de las detenciones en 
flagrancia o caso urgente.

1a./J. 32/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 444/2019. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito y el 
Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 11 de marzo de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita 
Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secre
tario: Héctor Vargas Becerra.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 133/2017, que dio origen a la 
tesis aislada XXII.P.A.11 P (10a.), de título y subtítulo: "CONTROL DE LEGA
LIDAD DE LA DETENCIÓN. COMPRENDE LA DERIVADA DE LA EJE
CUCIÓN DE ÓRDE NES DE APREHENSIÓN, EN ARAS DE PREVENIR SU 
REALIZACIÓN ARBITRARIA, CON TORTURA Y/O MALOS TRATOS (SIS
TEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO).", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 16 de febrero de 2018 a las 10:18 
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horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 51, Tomo III, febrero de 2018, página 1403, con número de 
registro digital: 2016232; y,

El Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 20/2019, que dio origen a la tesis aislada XXX.3o.4 P (10a.), de 
título y subtítulo: "CONTROL DE LEGALIDAD DE LA DETENCIÓN. SÓLO 
DEBE EFECTUAR SE POR EL JUEZ DE CONTROL EN CASOS DE URGEN
CIA O FLAGRANCIA, SIN QUE COMPRENDA LA DERIVADA DE LA EJE
CUCIÓN DE ÓRDENES DE APREHENSIÓN, AUN EN ARAS DE PREVENIR 
SU REALIZACIÓN ARBITRARIA, CON TORTURA Y/O MALOS TRATOS (IN
TER PRETACIÓN TELEOLÓGICA, SISTEMÁTICA Y CONFORME DE LOS 
PÁRRAFOS PRIMERO, PRIMERA PARTE Y TERCERO DEL ARTÍCULO 308 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES).", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de junio de 2019 
a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 67, Tomo VI, junio de 2019, página 5144, con 
número de registro digital: 2019991.

Tesis de jurisprudencia 32/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada a distancia de ocho de julio de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA EN DELITOS EN MATERIA DE HIDRO
CARBUROS, PETROLÍFEROS Y PETROQUÍMICOS, ASÍ COMO EN MATE
RIA DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS DE USO EXCLUSIVO DE 
LAS FUERZAS ARMADAS. SU APLICACIÓN ESTÁ CONDICIONADA A 
QUE SE CUMPLA LO ORDENADO EN EL AR TÍCULO SEGUNDO TRAN
SITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE DECLARA REFORMADO 
EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUBLICADO EN EL 
DIA RIO OFICIAL DE LA FEDERA CIÓN EL 12 DE ABRIL DE 2019.

Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes sostuvieron criterios distin
tos, consistentes en determinar si la reforma al segundo párrafo del ar tícu lo 
19 de la Constitución Federal, que incorporó los señalados ilícitos al catá
logo respecto de los que procede imponer la medida cautelar, era exi gible 
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a partir de que inició su vigencia, al día siguiente de su publicación en el 
medio oficial, o si estaba condicionada a que el Congreso de la Unión ade
cuara el texto del artícu lo 167 del Código Nacional de Proce dimien tos 
Penales, que regula su procedencia, como lo ordenó el artícu lo segundo 
transitorio del decreto.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que en atención a que la regla sobre reformas y adicio
nes a la Constitución Federal, es que comiencen a regir el día de su publi
cación y, por excepción, en fecha posterior cuando el Constituyente así lo 
determine en disposiciones transitorias, se concluye que el artícu lo se gundo 
transitorio del decreto en cita se traduce en un man dato constitucional para 
que la legislación procesal secundaria precise cuáles de todos los delitos en 
esas materias ameritarán la imposición de la prisión preventiva oficiosa.

Justificación: Dado que las respectivas leyes especiales prevén una diver
sidad de tipos penales, además, porque cumplir la condición que impone la 
disposición transitoria implica no vulnerar la regla de excep cionalidad res
pecto del principio de presunción de inocencia que rige el señalado instituto 
cautelar.

1a./J. 33/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 551/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el Tercer Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Tercer Circuito. 10 de junio de 2020. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Marga
rita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra.

Criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 
al resolver los amparos en revisión 175/2019 y 176/2019, en los que sos
tuvo que la prisión preventiva oficiosa, prevista en el párrafo segundo del 
artícu lo 19 de la Constitución Federal, reformado en decreto que se publi
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có en el Diario Oficial de la Federación, el doce de abril de dos mil dieci
nueve, era aplicable a partir de su entrada en vigor al día siguiente al de su 
publicación. Ello, no obs tante que el Congreso de la Unión no había dado 
cumplimien to al artícu lo segundo transitorio de la misma reforma, que le 
impuso la obligación de adecuar a la Constitución, el texto del artícu lo 
167 del Código Nacional de Proce dimien tos Penales, a fin de incorporar 
los delitos específicos respecto de los que procedía la medida cautelar, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Cir
cuito, al resolver los amparos en revisión 322/2019 y 347/2019, en los que 
consideró que si bien la reforma al párrafo segundo del artícu lo 19 de 
la Constitución Federal, entró en vigor el día siguiente al de su publica
ción en el Diario Oficial de la Federación, es decir, el trece de abril de dos 
mil diecinueve, su exigibili dad y aplicabilidad estaba condicionada a 
que el Congreso de la Unión hiciera las adecuaciones al artícu lo 167 del 
Código Nacional de Procedimien tos Penales, para incluir en su texto los 
delitos respecto de los que, conforme a la disposición constitucional 
reformada, sería procedente la medida cautelar de prisión preventiva ofi
ciosa, a fin de respetar los principios de no retroactividad y de exacta 
aplicación de la ley penal, contenidos en el artícu lo 14 de la propia Cons
titución Federal.

Tesis de jurisprudencia 33/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de ocho de julio de dos mil 
veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2020 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE ACTUA LIZA 
DE MANERA MANIFESTA E INDUDABLE LA CAUSA DE IM PROCEDENCIA 
PREVISTA POR EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII EN RELACIÓN CON 
EL DIVERSO 5, FRACCIÓN II (INTERPRETADO A CONTRARIO SENSU) 
AMBOS DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTE EN LA NEGATIVA DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚ
BLICO, DE REDUCIR LA PENA PREVISTA PARA EL DELITO DE QUE SE 
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TRATE DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
ABREVIADO. 
 
Hechos: El Pleno de Circuito y el Tribunal Colegiado contendientes, arriba
ron a criterios distintos en relación a si la demanda de amparo en la que se 
reclama la negativa del Ministerio Público de reducir la pena mínima prevista 
para el delito de que se trata, durante la tramitación del procedimien to espe
cial abreviado, debe desecharse de plano por actualizarse una causa mani
fiesta e indudable de improcedencia.

Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, determina que los juzgadores federales deben declarar la improce
dencia del juicio y desechar de plano la demanda de amparo indirecto, 
cuando el acto reclamado consiste en la determinación del Ministerio Público 
que niega reducir la pena mínima para el delito de que se trate, durante la 
tramitación del procedimien to especial abreviado, como forma de termina
ción anticipada del procedimien to penal, en términos de los artícu los 201 y 
202 del Código Nacional de Procedimien tos Penales.

Justificación: De conformidad con las reglas contenidas en la Ley de Amparo, 
los órganos de control constitucional se encuentran obligados a exa mi nar 
integral y exhaustivamente la demanda de amparo y, entre otras alternati
vas, si fuese el caso de la existencia de una causa manifiesta e indudable 
de improcedencia, desecharla de plano. Con base en ello, tratándose del 
acto reclamado mencionado, se actualiza la causa manifiesta e indudable 
de improcedencia prevista por los artícu los 61, fracción XXIII en relación 
con el diverso 5o., fracción II (interpretado a contrario sensu) ambos de la 
Ley de la materia, al no tratarse de un genuino acto de autoridad para efec
tos del juicio de amparo, puesto que el numeral 105, fracción V, último párrafo, 
del mencionado código procesal, reconoce al Ministerio Público como 
sujeto del procedimien to penal acusatorio y oral, consecuentemente le otorga 
la calidad de parte en todos los procedimien tos previstos en el mencionado 
cuerpo normativo.

1a./J. 34/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 82/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el 
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Pleno en Materia Penal del Tercer Circuito. 30 de octubre de 2019. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidentes: 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto particular, y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Pleno en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver la 
contra dicción de tesis 4/2018, que dio origen a la tesis jurisprudencial 
PC.III.P. J/17 P (10a.), de título y subtítulo: "REDUCCIÓN DE LA PENA 
PARA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PROCESO PENAL, 
A TRAVÉS DE UN PROCEDIMIENTO ABREVIADO. CUANDO SE IMPUG
NA A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL QUE LA NIEGA, SE ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA 
E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA.", publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 10 de agosto de 2018 a las 10:18 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 57, Tomo II, agosto de 2018, página 2222, con número de registro 
digital: 2017580; y,

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 125/2018 en la que 
se determinó que el auto inicial en el juicio de amparo no era el momento 
para llevar a cabo el análisis exhaustivo respecto a si las autoridades de 
la represen tación social en el procedimien to especial abreviado, señala
das como responsables, tienen o no el carácter de autoridad responsable, 
por no ser el momento oportuno, ya que en dicha etapa procesal no se 
cuenta con elementos que permitan realizar un estudio totalmente infor
mado, completo y fehaciente del acto reclamado, por lo que debe admi
tirse la demanda y esperar a los informes justificados para contar con 
mayores datos y dirimir si en efecto se trata de un acto de autoridad.

Tesis de jurisprudencia 34/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de ocho de julio de dos mil 
veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de septiembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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RECURSO DE REVOCACIÓN. SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN "SIN SUS
TANCIACIÓN", PREVISTA POR EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Hechos: Los órganos colegiados contendientes sostuvieron posturas encon tra 
das respecto a qué debe entenderse por el referido requisito de procedencia.

Criterio jurídico: Esta Primera Sala considera que las resoluciones "sin sus
tanciación" son aquellas emitidas de plano, es decir, sin agotar una tramita
ción especial.

Justificación: El citado artículo establece que el recurso de revocación pro
cederá en cualquiera de las etapas del procedimien to penal en las que 
interviene la autoridad judicial contra las resoluciones de mero trámite que se 
resuelvan "sin sustanciación". Ahora bien, a partir de una interpretación teleo 
lógica, es dable otorgar significado a dicha expresión para entender que se 
refiere a resoluciones emitidas de plano, sin agotar una tramitación especial, 
porque la norma procesal que rige el actuar del juzgador no tiene asignado 
un procedimien to específico a seguir previo a su emisión, esto es, no prevé 
la exigencia de emplazar o notificar a la parte contraria de una petición de 
su contraparte, ni otorgarle un plazo para contestarla o contradecirla y, por 
tanto, el Juez resuelve de plano lo pedido. De ahí que, el recurso de revo
cación procede contra las determinaciones de mero trámite que hayan sido 
resueltas sin agotar previamente un procedimien to específico.

1a./J. 35/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 331/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Décimo Circuito. 30 de octubre de 2019. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien consideró que 
era inexistente la contradicción de tesis. Ponente: Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres.
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Tesis y/o criterio contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 387/2015, el cual dio origen a la tesis 
aislada VI.2o.P.33 P (10a), de título y subtítulo: "PRUEBAS EN LA AUDIEN
CIA DE VINCULACIÓN A PROCESO. EL PRONUNCIAMIENTO DEL JUEZ 
DE CONTROL DE NEGAR LA PETICIÓN DE EXCLUIR ALGUNOS DATOS DE 
AQUÉLLAS, PLANTEADA COMO INCIDENCIA POR LA DEFENSA DEL ACU
SADO, NO ES UNA DETERMINACIÓN DE MERO TRÁMITE, POR LO QUE 
EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVOCACIÓN, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo III, 
abril de 2016, página 2532, con número de registro digital: 2011571, y

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito, 
al resolver la queja 38/2019, en el que consideró que el término "sin sus
tanciación" que se establece en el artículo 465 del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales, relativo a la procedencia del recurso de revoca
ción, hace referencia a la forma en que el tribunal haya resuelto la deter
minación recurrida, es decir, que para su resolución no haya implicado 
establecer un procedimien to especial y, por ende, la determinación se 
haya decretado de plano.

Tesis de jurisprudencia 35/2020 (10a.) Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada a distancia de ocho de julio de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LOS DÍAS NO LABORADOS POR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBEN DESCONTARSE DEL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PREVISTO PARA SU PRESENTACIÓN CUANDO SE RECLAME 
ALGUNA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN LA AUDIENCIA INICIAL 
DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes que conocieron de diver
sos recursos de queja, sostuvieron un criterio distinto sobre si es procedente 
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descontar del cómputo del plazo para la promoción del juicio de amparo 
indirecto, los días en que no laboró la autoridad responsable, cuando se 
reclaman el control de la detención y el auto de vinculación a proceso.

Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, atendiendo a los derechos de acceso a la justicia y al debido proceso, 
a la naturaleza del proceso penal acusatorio y oral, así como a los ins trumen
tos a través de los cuales deben desahogarse las actuaciones judi ciales que 
conforman sus etapas procesales, y con fundamento, además, en lo dis
puesto por los artícu los 14, 16 y 17 de la Constitución Federal, así como 8, 
numeral 2 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, consi
dera que cuando el acto reclamado es una resolución dictada en la audiencia 
inicial como la calificación de la detención o vinculación a proceso, los días 
no laborables para la autoridad responsable de que se trata deben des
contarse del cómputo del plazo que el impetrante tiene para presentar la 
demanda de amparo indirecto.

Justificación: Lo anterior, porque si las videograbaciones y los registros escri
tos excepcionales que se originan durante el desahogo de la audiencia 
pública, quedan bajo resguardo del Juez de Control a través de las áreas de 
gestión de los centros de justicia, es incuestionable que para que el futuro 
quejoso pueda acceder a su consulta, o bien, a la entrega de una repro duc
ción fiel de las mismas, para poder sustentar de manera eficiente su defensa 
en una instancia constitucional, debe tener acceso a las instalaciones judi
ciales respectivas y si éstas por motivo de periodos vacacionales, deter
minaciones de los Consejos de la Judicatura respectivos, por disposición de 
la ley o por causas de fuerza mayor, no laboran, los días de que se trata 
deben descontarse del cómputo del plazo que el impetrante tiene para pre
sentar la demanda de amparo indirecto. En efecto, aun cuando por la natu
raleza del sistema, las resoluciones respectivas se dictan en audiencia 
pública y de manera oral, con la asistencia del justiciable y su defensa, lo 
que implica que en el momento mismo de su dictado ambos conocen el 
sustento argumentativo y legal de la determinación, en aras de privilegiar 
el derecho fundamental de acceso a una tutela judicial efectiva, al debido 
proceso y a una defensa adecuada, es necesario que para los efectos de 
impugnación vía amparo, cuente el quejoso con todos los elementos nece



80

Suprema Corte de Justicia de la Nación

sarios para impugnar de manera eficaz lo resuelto; de lo contrario, se exigiría 
una espléndida capacidad de memoria o retención del defensor y del impu 
tado para poder recordar todos y cada uno de los argumentos utilizados por 
el Juez de Control, así como el contenido de los datos de prueba en la que se 
sustentó, además de lo alegado por las partes en los ejercicios de debate; 
circunstancia que a juicio de esta Primera Sala no abona a la certeza jurídica 
que debe prevalecer en favor de quien es sometido a un pro cedimien to 
penal y desea acceder a un recurso efectivo.

1a./J. 36/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 506/2019. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito. 24 de junio de 2020. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos 
Farjat, quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disi
dente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formu lar 
voto particular. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secre
tario: Horacio Vite Torres.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito, al 
re solver el recurso de queja 122/2019, en el que determinó que conforme 
a la jurisprudencia 2a./J. 9/2018 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, deben excluirse en el cómputo 
del plazo para promover la demanda de amparo, los días en que no laboró 
la autoridad responsable, porque al ser la demanda la que fija la litis en el 
amparo indirecto, debe permitirse a los justiciables preparar su defensa 
para hacer valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva 
y en condiciones de igualdad procesal, por lo cual el acceso al expediente 
es una garantía mínima, de ahí que el gobernado debe tener acceso no 
sólo a las videograbaciones, en tratándose de juicios orales, sino también 
a cualquier otro dato, elemento o constancia que no necesariamente conste 
en aquéllas, para no hacer nugatorio el referido derecho fundamental y, 
por ende, deben descontarse del plazo para presentar la demanda los 
días no laborados por la responsable.
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver los recursos de queja 63/2018 y 64/2018, que dieron 
origen a la tesis aislada I.1o.P.128 P (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO. LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 9/2018 (10a.), 
QUE ESTABLECE QUE LOS DÍAS NO LABORADOS POR LA RESPONSA
BLE DEBEN DESCONTARSE DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PREVISTO 
PARA SU PRESENTACIÓN, ES INAPLICABLE CUANDO SE RECLAMA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE CON TROL QUE CALIFICA DE LEGAL LA 
DETENCIÓN DEL QUEJOSO POR LA COMISIÓN DE UN DELITO EN 
FLAGRANCIA, SI EL TRÁMITE Y LAS RAZONES QUE SUSTENTARON 
EL ACTO RECLAMADO SE CONOCIERON EN LA AUDIENCIA INICIAL, 
SIN NECESIDAD DE CONSULTAR CONSTANCIAS POR ESCRITO."; publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de septiembre 
de 2018 a las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 58, Tomo III, septiembre de 2018, página 
2315, con número de registro digital: 2017804.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 9/2018 (10a.) citada, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de febrero 
de 2018 a las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 51, Tomo I, febrero de 2018, página 
673, con número de registro digital: 2016279.

Tesis de jurisprudencia 36/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de veintidós de julio de dos 
mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del juevas 17 de septiembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

AMPARO INDIRECTO. LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 9/2018 (10a.) EMITIDA 
POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, NO ES APLICABLE PARA DETERMINAR SI LOS DÍAS NO 
LABORADOS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBEN DES CON TAR
SE DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PREVISTO PARA LA PRESEN TACIÓN DE 
LA DEMANDA, CUANDO SE RECLAME ALGUNA DE LAS RESOLUCIONES 
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DICTADAS EN LA AUDIENCIA INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes que conocieron de diver
sos recursos de queja, sostuvieron un criterio distinto con relación a si la 
jurisprudencia 2a./J. 9/2018 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE 
AM PARO INDIRECTO. LOS DÍAS NO LABORADOS POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DEBEN DESCONTARSE DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PRE
VISTO PARA SU PRESENTACIÓN CUANDO EL ACTO RECLAMADO DERIVE 
DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO LLEVADO 
EN FORMA DE JUICIO.", es aplicable para determinar si deben descontarse 
del cómputo del plazo para la promoción del juicio de amparo indirecto los 
días en que no laboró la autoridad responsable, cuando se reclaman el con
trol de la detención y el auto de vinculación a proceso.

Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que la jurisprudencia de que se trata, no es aplicable.

Justificación: Se afirma lo anterior, porque dicho criterio jurisprudencial emanó 
del análisis de resoluciones que tuvieron su origen en procedimien tos juris
diccionales o tramitados en forma de juicio, cuya característica prin cipal es 
que corresponden a un sistema escrito; en ese sentido, se advierte que para 
su aplicación, tratándose de asuntos derivados de un proce dimien to penal 
cuya gestión obedece a un sistema acusatorio y oral, existe un elemento 
fác tico ausente en el precedente, que constituye un elemento diferenciador 
relevante, que por certeza jurídica justifica otorgar un trato di verso, puesto 
que la distinción conlleva necesariamente a la creación de una nueva regla 
aplicable a esos hechos y, por ello, resulta inaplicable en sus términos la juris
prudencia de que se trata.

1a./J. 37/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 506/2019. Entre las sustentadas por el Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Décimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito. 24 de junio de 2020. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita 
Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disi
dente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular 
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voto particular. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secre
tario: Horacio Vite Torres.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito, al 
resolver el recurso de queja 122/2019, en el que determinó que conforme 
a la jurisprudencia 2a./J. 9/2018 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, deben excluirse en el cómputo 
del plazo para promover la demanda de amparo, los días en que no laboró 
la autoridad responsable, porque al ser la demanda la que fija la litis en el 
amparo indirecto, debe permitirse a los justiciables preparar su defensa 
para hacer valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva 
y en condiciones de igual dad procesal, por lo cual el acceso al expediente 
es una garantía mínima, de ahí que el gobernado debe tener acceso no 
sólo a las videograbaciones, en tratándose de juicios orales, sino también 
a cualquier otro dato, elemento o constancia que no necesariamente conste 
en aquéllas, para no hacer nugatorio el referido derecho fundamental y, 
por ende, deben descontarse del plazo para presentar la demanda los 
días no laborados por la responsable.

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver los recursos de queja 63/2018 y 64/2018, que dieron 
origen a la tesis aislada I.1o.P.128 P (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO. LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 9/2018 (10a.), 
QUE ESTABLECE QUE LOS DÍAS NO LABORADOS POR LA RESPONSA
BLE DEBEN DESCONTARSE DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PREVISTO 
PARA SU PRESENTACIÓN, ES INA PLICABLE CUANDO SE RECLAMA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE CALIFICA DE LEGAL LA 
DETENCIÓN DEL QUEJOSO POR LA COMISIÓN DE UN DELITO EN 
FLAGRANCIA, SI EL TRÁMITE Y LAS RAZONES QUE SUSTENTARON 
EL ACTO RECLAMADO SE CONOCIERON EN LA AUDIENCIA INICIAL, 
SIN NECESIDAD DE CONSULTAR CONSTANCIAS POR ESCRITO."; publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de septiembre 
de 2018 a las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 58, Tomo III, septiembre de 2018, página 
2315, con número de registro digital: 2017804.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 9/2018 (10a.) citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de febrero de 
2018 a las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 51, Tomo I, febrero de 2018, página 673, con 
número de registro digital: 2016279.
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Tesis de jurisprudencia 37/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de veintidós de julio de dos 
mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del jueves 17 de septiembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RECURSO DE APELA
CIÓN. ES IMPROCEDENTE EN FAVOR DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS 
QUE NO SE ENCUENTREN EN UNA SITUACIÓN PARTICULAR DE VUL
NERABILIDAD, CUANDO LO INTERPONEN CONTRA UNA SENTENCIA 
EMITIDA EN UN PROCESO PENAL SEGUIDO CONFORME AL SISTEMA 
TRADICIONAL O MIXTO. 

Hechos: Los tribunales colegiados sostuvieron criterios distintos al analizar 
si procede la suplencia de la deficiencia de la queja en favor de víctimas u 
ofendidos que no se encuentren en una situación particular de vulnera
bilidad, cuando interponen el recurso de apelación contra una sentencia 
definitiva, emitida en un proceso penal tramitado conforme al sistema tradi
cional o mixto.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que aunque las víctimas u ofendidos están legitimados para interpo
ner la apelación contra sentencias definitivas emitidas en procesos penales 
tradicionales o mixtos, los tribunales de alzada que conocen de ese recurso, 
no están en posibilidad de suplir sus agravios, pues esa suplencia haría que 
el órgano jurisdiccional asuma una función que constitucionalmente no le 
corresponde, al permitirle jugar un papel activo en favor del poder punitivo 
estatal, siempre que las víctimas u ofendidos no se encuentren en una situa
ción particular de vulnerabilidad.

Justificación: Lo anterior, porque la participación de las víctimas u ofendi 
dos debe guardar armonía con el debido proceso penal, en convergencia 
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con los derechos humanos de defensa y presunción de inocencia de los 
impu tados, como principios rectores del garantismo penal, el cual es una 
herramienta para analizar la igualdad entre los derechos de las víctimas, ofen
didos e impu tados. Esa igualdad, de índole procesal, implica la posibilidad 
de hacer valer sus respectivos intereses con similitud de armas jurídicas, 
siempre y cuando no conduzca al desconocimien to de las directrices funda
mentales del procedimien to penal moderno, entendido como un conflicto 
entre el Estado y el justiciable, donde la parte débil es el impu tado. El primero, 
como titular del derecho a castigar, ejerce la acción penal por conducto del 
Ministerio Público, quien además de ser perito en derecho, cuenta con los 
medios suficientes para allegar las pruebas necesarias para esclarecer lo 
sucedido, correspondiéndole al juez, como ente imparcial, decidir lo condu
cente. Bajo esa óptica, la legitimación de las víctimas u ofendidos para inter
poner un recurso ordinario de apelación contra una sentencia definitiva emi tida 
en un proceso penal seguido conforme al sistema tradicional o mixto, no 
conlleva la posibilidad de que el tribunal de alzada supla sus agravios, pues 
esa suplencia haría que el órgano jurisdiccional asuma una función que 
constitucionalmente no le corresponde, al obligarlo a desempeñar un papel 
activo en favor del poder punitivo estatal. El artícu lo 21 de la Constitución 
General separa de manera tajante la función de perseguir el delito, propia 
del Ministerio Público, de la de juzgar, y si bien el Constituyente reconoció 
a víctimas y ofendidos el derecho a coadyuvar con el mencionado repre
sentante social, no contempló la obligación de subsanar sus deficiencias 
argumentativas. Por tanto, aunque las víctimas u ofendidos están legitimados 
para interponer el recurso de apelación contra sentencias definitivas emiti
das en procesos penales tradicionales o mixtos, los tribunales de alzada no 
están en posibilidad de suplir sus agravios, pues ello sería en detrimento del 
justiciable y en favor del poder punitivo estatal. Finalmente, es verdad que 
en términos generales las víctimas y ofendidos no son juristas, sin embargo, 
tienen derecho a recibir asesoría jurídica, la cual debe provenir de entes públi
cos o privados ajenos a los órganos jurisdiccionales. Lo anterior no contradice 
la jurisprudencia 1a/J. 29/2013 (10a.), de la Primera Sala, de título y subtítulo: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN 
FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO POR EL DELITO, CONFORME AL MARCO 
CONSTITUCIONAL SOBRE DERECHOS HUMANOS QUE RESGUARDAN 
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LOS ARTÍCULOS 20, APARTADO B Y 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
NO OBSTANTE QUE EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO, LA PREVEA SÓLO EN BENEFICIO DEL REO.", pues el criterio 
contenido en ésta aplica exclusivamente al juicio de amparo, donde la contro
versia se suscita entre los gobernados (ya sea que se trate de impu tados, 
víctimas u ofendidos) y las autoridades.

1a./J. 38/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 77/2017. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el entonces Segundo Tri
bunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, actual Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito y el 
entonces Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, actual Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 8 de 
julio de 2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana Margarita Ríos 
Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formu
lar voto concurrente. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien re
servó su derecho para formular voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito, al resolver el amparo directo 40/2016, en el que consideró que la 
suplencia de la queja no debe hacerse extensiva en favor de víctimas u 
ofendidos que interpongan un recurso de apelación, ni siquiera con 
apoyo en el principio pro persona, pues aduce que el tratamien to diferen
ciado respecto del impu tado es racional; de tal manera que sus alegacio
nes deben apreciarse bajo las reglas del estricto derecho y la llamada 
"causa de pedir", a menos que se trate de personas en una especial 
situación de vulnerabilidad.

El sostenido por el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo 
Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Décimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 543/2013, que 
dio origen a la tesis aislada XII.2o.1 P (10a.), de título y subtítulo: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO 379 
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DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
SINALOA, AL ESTABLECER QUE EN LA SEGUNDA INSTANCIA AQUÉLLA 
OPERA ÚNICAMENTE A FAVOR DEL INCULPADO O SU DEFENSOR, SIN 
COLOCAR EN ESE MISMO PLANO A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO, ES INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE POR VULNERAR 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES Y EL DERECHO DE 
IGUALDAD ANTE LA LEY.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo II, 
junio de 2014, página 1862, con número de registro digital: 2006785, y

El sustentado por el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circui
to, actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del 
Vigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 672/2014, que dio origen 
a la tesis XX.2o.4 P (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN LA APELACIÓN. EL ARTÍCULO 384, PÁRRAFO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES
TADO DE CHIAPAS ABROGADO, AL DISPONER QUE LA SALA PODRÁ 
REALIZARLA ANTE LA FALTA O DEFICIENCIA DE AGRAVIOS CUANDO 
EL RECURRENTE SEA EL PROCESADO O SENTENCIADO, SIN COLO
CAR EN EL MISMO PLANO A LA VÍCTIMA U OFENDIDO, VULNERA EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES Y EL DERECHO DE 
IGUALDAD ANTE LA LEY Y, POR TANTO, EN EJERCICIO DEL CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD Y CONSTITUCIONALIDAD DIFUSO, DEBE INA
PLICARSE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libro 16, Tomo III, marzo de 2015, 
página 2510, con número de registro digital: 2008702.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 29/2013 (10a.) citada, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXVI, Tomo 1, noviembre de 2013, página 508, con número 
de registro digital: 2004998.

Tesis de jurisprudencia 38/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de cinco de agosto de dos mil 
veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Fede ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL 
REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE 
CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTA
RON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO. 

Hechos: Los órganos colegiados contendientes analizaron si como requisito 
de validez del emplazamien to, el actuario o notificador debe describir cuáles 
son las copias de los documentos que se adjuntaron a la demanda con 
las que corre traslado.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
arriba a la convicción de que si la ley procesal respectiva establece como 
formalidad del emplazamien to el entregar copias de traslado de la demanda 
y demás documentos que se adjuntan a ésta, tal enunciado normativo debe 
interpretarse de conformidad con el artícu lo 14 constitucional, a fin de con
cluir que el emplazamien to debe considerarse válido sólo cuando al realizar 
la certificación en el acta relativa, el actuario o notificador indica, describe o 
establece cuáles son los anexos documentales con los que corrió traslado.

Justificación: La importancia y trascendencia del emplazamien to han sido 
reiteradamente reconocidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
señalando que la falta de emplazamien to o su defectuosa práctica constituyen la 
violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, puesto que 
da origen a la omisión de las demás formalidades esenciales del procedimien to. 
En ese sentido, los preceptos que establecen las formalidades del empla
zamien to a un procedimien to jurisdiccional deben interpretarse de conformidad 
con las normas constitucionales que reconocen el derecho de audiencia, al 
debido proceso y de certeza jurídica. Esto último se traduce en que para 
considerar que el emplazamien to a juicio cumple con su finalidad constitucio
nal de garantizar al demandado el pleno ejercicio a la defensa, la informa
ción que a través de él se proporcione al enjuiciado debe otorgar la suficiente 
certeza jurídica respecto a la fidelidad de los términos en los que el accio
nante formuló su demanda y de los documentos que adjuntó a ésta. Dicho 
de otro modo, la finalidad legal y constitucional del emplazamien to no es la de 
proporcionar al demandado cualquier información o información incompleta 
respecto al juicio instaurado en su contra por la actora, sino que tal finalidad 
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consiste en que el emplazado tenga conocimien to cierto y completo, no 
únicamente de las prestaciones que se le reclaman, sino de los documentos 
en los cuales la accionante sustenta su acción, a fin de estar en posibilidad de 
ejercer plenamente su derecho a la defensa mediante actos jurídicos como 
contestar la demanda, oponer todas las excepciones que considere perti
nentes y, en su caso, aportar las pruebas que considere necesarias para su 
defensa. Bajo esta lógica, si la ley procesal respectiva establece como for
malidad del emplazamien to el entregar copias de traslado de la demanda y 
demás documentos que se adjuntan a ésta, tal enunciado normativo debe 
interpretarse de conformidad con el artícu lo 14 constitucional a fin de con
cluir que el emplazamien to debe considerarse válido sólo cuando al realizar 
la certificación relativa, el actuario o notificador indica, describe o establece 
cuáles son esos documentos que se adjuntaron y con cuyas co pias corrió 
traslado. Tal formalidad en el emplazamien to no constituye un requisito irrazo
nable o difícil de cumplir por parte del actuario o notificador, pues éste 
sólo debe identificar en el acta de emplazamien to cuáles son, en cada caso, 
los anexos con cuyas copias corre traslado.

1a./J. 39/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 107/2020. Entre las sustentadas por el Pleno del Decimo
noveno Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 22 de 
julio de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, 
Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Melesio Ramos Martínez. 

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Pleno del Decimonoveno Circuito, al resolver la contradicción 
de tesis 2/2014, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.XIX. J/1 C 
(10a.), de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUA
RIO DE PORMENORIZAR LOS DOCUMENTOS CON QUE SE CORRE 
TRASLADO AL DEMANDADO, ES INSUFICIENTE PARA DECLARAR SU 
INVALIDEZ (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULI
PAS).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
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11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo I, diciembre de 
2015, página 743, con número de registro digital: 2010687; y,

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en 
auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa 
del Décimo Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 808/2019 
(cuaderno auxiliar 909/2019), en el que consideró que conforme al artícu lo 
1394 del Código de Comercio, tratándose del emplazamien to, en todos 
los casos se entregará al demandado cédula en la que se contengan la 
orden de embargo decretada en su contra, dejándole copia de la diligencia 
practicada, corriéndole traslado con la copia de demanda, de los documen
tos base de la acción y demás que se ordenan por el artícu lo 1061 de esa 
misma codificación.

Tesis de jurisprudencia 39/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de diecinueve de agosto de dos 
mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de septiembre de 2020 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Fede ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de septiembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

CAREOS PROCESALES. NO ES NECESARIO VERIFICAR LA EFICACIA 
PROBATORIA DE LAS RETRACTACIONES QUE ORIGINAN CONTRADIC
CIONES SUSTANCIALES, ANTES DE ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO PARA CELEBRARLOS. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes que conocieron de los 
amparos directos respectivos, en ejercicio de sus arbitrios judiciales realiza
ron un análisis interpretativo para determinar si antes de ordenar la reposi ción 
del procedimien to para la celebración de careos procesales con motivo de 
contradicciones sustanciales derivadas de una retractación, es necesario 
verificar su eficacia probatoria.

Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que no es necesario verificar la eficacia probatoria de las retrac
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taciones que originan contradicciones sustanciales, antes de ordenar la repo
sición del procedimien to para celebrar careos procesales.

Justificación: Los careos procesales, al tener naturaleza jurídica de medios 
de prueba, deben valorarse en conjunto con las demás pruebas adqui ridas 
en el proceso, en especial, con aquellas de las que derivaron las con tra
dicciones que dieron origen a los mismos, en tanto que su finalidad es apor
tar nuevos elementos convictivos que permitan determinar la eficacia del 
material probatorio. Además, el ejercicio de apreciación que realiza el juz
gador respecto a la calidad de las pruebas tiene lugar propiamente en el 
jui cio y consiste en la actividad intelectiva sobre todo aquello que como 
prueba se hubiera llevado al proceso, para establecer objetivamente una 
postura respecto a su eficacia; mientras que la apreciación en cuanto a los 
requisitos de procedencia de los careos procesales, es propia del pro
cedimien to probatorio en el que se aportan y desahogan todos los medios 
de prueba, y su objetivo es identificar los desacuerdos en que incurran 
las personas que tienen la función de relatar hechos, así como determinar 
si éstos son sustanciales bajo un criterio de relevancia. Por ende, la determi
nación de la procedencia de los careos procesales siempre tendrá lugar 
antes de establecerse la eficacia probatoria de las pruebas, y el resultado 
de los careos referidos formará parte de los elementos convictivos con que 
cuente el juzgador propiamente en el juicio para apreciar el material proba
torio y determinar su eficacia.

1a./J. 40/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 33/2020. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con resi
dencia en Xalapa, Veracruz, y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana 
Roo, actual Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 8 de 
julio de 2020. Mayoría de tres votos de los Ministros Norma Lucía Piña Her
nández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formu
lar voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Ana 
Margarita Ríos Farjat y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Ricardo Monterrosas Castorena.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del entonces 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Cir 
cuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo directo 467/2012 (cuaderno auxiliar 857/2012), 
que dio origen a la tesis aislada VII.1o.(IV Región) 4 P (10a.), de título y 
subtítulo: "CAREOS PROCESALES. SI DE LA RETRACTACIÓN DE UN TES
TIGO DERIVA UNA APARENTE CONTRADICCIÓN CON EL DICHO DE 
OTRO, PREVIAMENTE A ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO PARA SU PRÁCTICA, EL TRIBUNAL DE ALZADA O DE AMPARO DEBE 
ANALIZAR SI AQUÉLLA CUMPLE O NO CON LOS REQUISITOS DE VERO
SIMILITUD, AUSENCIA DE COACCIÓN Y SI EXISTEN OTROS MEDIOS DE 
PRUEBA QUE LA CORROBOREN.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 3, enero de 
2013, página 1993, con número de registro digital: 2002465, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo, –actualmente 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito– dictada en apoyo 
del entonces Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, actual Tri
bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito, al resolver 
el amparo directo 73/2013 (expediente auxiliar 248/2013), que dio origen 
a la tesis aislada XXVII.1o.(VIII Región) 20 P (10a.), de título y subtítulo: 
"CAREOS PROCESALES. SI DE LA RETRACTACIÓN DE UN TESTIGO CON 
EL DICHO DE OTRO SURGIERON NUEVOS PUNTOS DE CONTRADIC
CIÓN Y NO SE OR DE NARON OFICIOSAMENTE, ES IMPROCEDENTE 
QUE EL TRIBUNAL COLE GIADO DE CIRCUITO DETERMINE LA EFI
CACIA PROBATORIA DE AQUÉLLA PARA DECIDIR SI PROCEDE O NO 
REPONER EL PROCEDIMIENTO, YA QUE DICHA VALORACIÓN CORRES
PONDE AL JUEZ DE LA CAUSA AL DICTAR SENTENCIA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIAPAS EN ABROGACIÓN PAULATINA).", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XXIV, Tomo 3, septiembre de 2013, página 2455, con número de 
registro digital: 2004399.

Tesis de jurisprudencia 40/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de diecinueve de agosto de 
dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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DEFENSA ADECUADA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. EN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL EL JUEZ DE ENJUICIAMIENTO ESTÁ OBLI
GADO A CORROBORAR LA CALIDAD DE LICENCIADO EN DERECHO 
DEL DEFENSOR AL INICIO DE SU INTERVENCIÓN. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron 
de los amparos directos respectivos, en ejercicio de sus arbitrios judiciales 
realizaron un análisis interpretativo encaminado a determinar si los juzga
dores de primera instancia, en la audiencia de juicio oral, tienen la obligación 
de verificar la calidad de licenciado en derecho de los defensores y dejar 
constancia de ello.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que constituye una obligación del Juez de Enjuiciamien to corro
borar la calidad de licenciado en derecho que debe ostentar el defensor del 
impu tado en la audiencia de juicio oral.

Justificación: La audiencia de juicio oral, así como la audiencia inicial, se 
rigen prácticamente por la misma dinámica y principios; de ahí que la actua
ción del defensor es fundamental para asegurar el derecho de defensa ade
cuada, toda vez que en su desarrollo se generan actos bajo el principio 
de contradicción que pueden repercutir en la esfera jurídica del impu 
tado. Debe decirse también que la obligación de los defensores de exhibir 
su cédula profesional y de los juzgadores de corroborar la calidad de licen
ciado en derecho del defensor, representa una carga mínima para ambos, 
carga que a su vez tiene un resultado de gran envergadura: el respeto al 
derecho fundamental de ser defendido por licenciado en derecho. Así, de un 
análisis comparativo de la normativa aplicable, género de actuaciones y natu
raleza jurídica de la audiencia inicial y la audiencia de juicio oral, así como 
de la importancia que puede tener la simple tarea de verificar las credencia
les de los defensores, se concluye que las consideraciones sustentadas en la 
contradicción de tesis 405/2017, del índice de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, deben ser trasladadas a la primera audiencia de juicio oral, 
o posteriores si durante su desarrollo se cambia de defensor. En suma, el 
Juez de Enjuiciamien to debe corroborar la calidad de licenciado en derecho 
del defensor en la audiencia de juicio oral, lo que se logra con la sola refe
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rencia que éste realiza al individualizarse, refiriendo su número de cédula 
profesional y registro, cuestionando al asistente de constancias y registros, 
auxiliar o encargado de sala, según lo denomine la correspondiente legisla
ción aplicable a cada caso concreto, sobre si esos datos fueron cotejados con 
las respectivas identificaciones exhibidas momentos previos a la celebra
ción de la audiencia.

1a./J. 41/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 1/2020. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, el Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Aca
pulco, Guerrero, y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo 
Sexto Circuito. 27 de mayo de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto con
currente, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos Manuel Baráibar Tovar.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 
al resolver el amparo directo 127/2019 y el sustentado por el Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia 
en Acapulco, Guerrero, en apoyo del Tercer Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo 
directo 785/2019 (cuaderno de auxiliar 50/2019), en los que se determinó 
que la omisión por parte del tribunal de enjuiciamien to de constatar en la 
audiencia de debate los datos de la cédula profesional del defensor que 
asista al acusado, produce por sí la violación de su derecho a contar con 
una defensa técnica adecuada, violación que además no es subsanable 
en alguna de las etapas del proce dimien to, por lo que procede la reposi
ción total de la audiencia de debate; y,

El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo 
Sexto Circuito, al resolver los amparos directos 94/2019 y 170/2019, en los 
que se determinó que la omisión del tribunal de enjuiciamien to de consta
tar en la audiencia de debate los datos de la cédula profesional del defen
sor que asiste al acusado, no lleva a concluir que se violó su derecho a ser 
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asistido por un letrado en derecho y, por ende, a reponerse la audiencia 
del juicio en su integridad.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 
405/2017 citada, se publicó en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 23 de octubre de 2019 a las 10:35 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 71, Tomo I, 
octu bre de 2019, página 935, con número de registro digital: 29104.

Tesis de jurisprudencia 41/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de veintiséis de agosto de dos 
mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

DERECHO DE DEFENSA ADECUADA EN EL PROCESO PENAL ACUSA
TORIO. LA FALTA DE ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE LICENCIADO EN 
DERECHO DE LOS DEFENSORES EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL 
NO IMPLICA PER SE UNA VIOLACIÓN AL DERECHO DE LOS IMPUTADOS. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocie
ron de los amparos directos respectivos, sostuvieron un criterio distinto con
sisten te en determinar si la falta de acreditación de la calidad de licenciado 
en derecho de los defensores en la audiencia de juicio oral implica una vulne
ración al derecho de defensa adecuada de los impu tados.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que la falta de acreditación de la calidad de licenciado en 
derecho de los defensores en la audiencia de juicio oral no implica por sí sola 
una vulneración al derecho de defensa adecuada.

Justificación: Los derechos fundamentales, cuyas características definitorias 
radican en su universalidad, indisponibilidad, inalienabilidad, inviolabilidad, 
intran sigibilidad, su carácter personalísimo, así como su eficacia tanto horizon
tal como vertical, de la misma manera que los demás derechos, consisten en 
expec tativas negativas o positivas a las que corresponden obligaciones o 
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prohibiciones. En esa tesitura, es posible distinguir entre la expectativa propia 
que constituye el derecho fundamental, y las obligaciones o prohibiciones que 
existen para darle operatividad y funcionamien to. Esas obligaciones o prohibi
ciones, en ocasiones, constituyen normas jurídicas cuya estructura responde 
a aquella de una regla, y cuya única finalidad es maximizar la probabilidad 
de observar el cum plimien to irrestricto de los derechos fundamentales. Por lo 
anterior, esta Primera Sala estima correcto aseverar que una violación a 
la regla no incide en la observancia del derecho fundamental. En el caso 
concreto, el derecho a una defensa adecuada en su vertiente de ser asistido 
por un defensor que sea licenciado en derecho es un derecho fundamental 
y no una regla. Así, la obligación que tienen los Jueces de verificar las creden
ciales de los defensores en la audiencia, en especial dentro de la etapa de 
juicio, es una regla que busca asegurar que el defensor sea licenciado en 
derecho. En ese orden de ideas, la función de la regla de verificación es que 
el Juez tenga elementos objetivos y ciertos de que el impu tado se encuentra 
asistido por un profesional del derecho y salvaguardado el derecho fundamen
tal de defensa adecuada. Sin embargo, su inobservancia no implica que se 
violó el derecho de defensa adecuada del impu tado, pues existe la posibili
dad de que, no obstante la falta de verificación de credenciales, el defensor 
sí revestía dicha cualidad técnica.

1a./J. 42/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 1/2020. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, el Tribunal Colegiado de 
Cir cuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Aca
pulco, Guerrero, y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Décimo Sexto Circuito. 27 de mayo de 2020. Cinco votos de los Ministros 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos Manuel Baráibar Tovar.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 
al resolver el amparo directo 127/2019 y el sustentado por el Tribunal Cole



97

Informe DE LA PRIMERA SALA 2020

giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia 
en Acapulco, Guerrero, en apoyo del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo 
directo 785/2019 (cuaderno de auxiliar 50/2019), en los que se determinó 
que la omisión por parte del tribunal de enjuiciamien to de constatar en la 
audiencia de debate los datos de la cédula profesional del defensor que 
asista al acusado, produce por sí la violación de su derecho a contar con 
una defensa técnica adecuada, violación que además no es subsanable 
en alguna de las etapas del proce dimien to, por lo que procede la reposi
ción total de la audiencia de debate; y,

El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto 
Circuito, al resolver los amparos directos 94/2019 y 170/2019, en los que 
se determinó que la omisión del tribunal de enjuiciamien to de constatar en 
la audiencia de debate los datos de la cédula profesional del defensor 
que asiste al acusado, no lleva a concluir que se violó su derecho a ser 
asistido por un letrado en derecho y, por ende, a reponerse la audiencia 
del juicio en su integridad.

Tesis de jurisprudencia 42/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de veintiséis de agosto de dos 
mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

CONTRATO DE CRÉDITO OTORGADO POR EL INFONAVIT PARA LA AD
QUI SICIÓN DE VIVIENDA. LA ACCIÓN DE RESCISIÓN O TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEBE EJERCERSE EN LA VÍA PROCESAL CIVIL. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a con
clusiones discrepantes en torno a cuál es la vía procesal idónea, si la civil 
o la vía mercantil, para reclamar la rescisión o vencimien to anticipado de un 
contrato de apertura de crédito celebrado con el INFONAVIT.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
llega a la conclusión de que la vía procesal civil resulta idónea para reclamar 
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la terminación o rescisión de un contrato de apertura de crédito otorgado 
por el INFONAVIT.

Justificación: Considerando que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, (INFONAVIT) de conformidad con la fracción XII del 
apartado A del artícu lo 123 constitucional, es el ente público con vocación 
de servicio e interés social cuya labor primordial es administrar el sistema del 
Fondo Nacional de Vivienda que permita otorgar a los trabajadores un cré
dito barato y suficiente para que adquieran en propiedad inmuebles para casa 
habitación, en el ámbito de la función del derecho privado, celebra contratos 
de apertura de crédito con los trabajadores para estos fines, los cuales se 
sujetan e interpretan de acuerdo con las disposiciones previstas en la Ley 
del INFONAVIT, las reglas de carácter general que al efecto emita el Instituto 
las cuales son publicadas en el Diario Oficial de la Federación y las obliga
ciones bilaterales pactadas en el acuerdo de voluntades bajo los principios 
y las reglas generales de las obligaciones contractua les que se prevén en las 
legislaciones sustantivas en materia civil. Por tanto, de incumplirse el acuerdo 
de voluntades, se da lugar a la acción de rescisión o terminación antici
pada del contrato de apertura de crédito en términos del artícu lo 49 de la 
Ley del INFONAVIT, acciones que deben ejer cerse en la vía procesal civil 
porque el contrato de apertura de crédito cele brado con el INFONAVIT no 
constituye un acto de comercio, al carecer de una finalidad de lucro o especu
lativa, sino que tiene por objeto un finan ciamien to mediante apertura de crédito 
con las condiciones más benéficas y favorables al trabajador a fin de que 
éste pueda liquidarlo sin exceder su capacidad de pago y hacerse propie
tario de una vivienda digna.

1a./J. 43/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 228/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Cole giado en Materia Civil del Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Cole
giado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 15 de julio de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcán
tara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidente: Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 458/2014, el cual dio origen a la tesis 
aislada VII.1o.C.20 C (10a.), de título y subtítulo: "VÍA ORDINARIA CIVIL. 
ES LA PROCEDENTE Y NO LA MERCANTIL, CUANDO EL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
DEMANDA LA RESCISIÓN DE UN CONTRATO DE CRÉDITO, GARANTI
ZADO CON HIPOTECA, YA QUE SUS FINES NO SON ESPECULATIVOS, 
SINO DE INTERÉS SOCIAL.", publicada en la Gaceta del Semanario 
Judi cial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo III, febrero de 
2015, página 2871, con número de registro digital: 2008581; y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigé
simo Circuito, al resolver el amparo directo 680/2017, en el que determinó 
que la vía idónea para reclamar la rescisión o cualquier aspecto vinculado 
con el con trato de apertura de crédito y garantía hipotecaria celebrado por 
un trabajador con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, era la vía mercantil.

Tesis de jurisprudencia 43/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tri bunal, en sesión privada a distancia de nueve de septiembre de 
dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de noviembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPIÓN. EL ALLANAMIENTO A LA 
DEMANDA NO ES SUFICIENTE PARA ACREDITAR POR PARTE DEL 
ACTOR LOS ATRIBUTOS DE LA POSESIÓN, AL REQUERIRSE DE OTRA 
U OTRAS PROBANZAS PARA SU CONSTATACIÓN (LEGISLACIONES DEL 
ESTADO DE TLAXCALA Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO). 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocie
ron de diversos amparos directos, sostuvieron criterios distintos con relación 
a si para que proceda la prescripción positiva o la usucapión es suficiente el 
allanamien to a la demanda para que la parte actora demuestre los atributos 
de la posesión o si se requiere de otros medios de prueba.
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
llega a la conclusión de que se requieren de otros diversos medios de prueba 
para que la parte actora demuestre los atributos de la posesión, al no ser 
suficiente el allanamien to a la demanda.

Justificación: Se afirma lo anterior, ya que la prescripción adquisitiva, también 
conocida como prescripción positiva o usucapión, es una forma de adquirir 
el derecho real de propiedad. Así, para poder adquirir un bien inmueble 
a través de este medio, se debe atender a lo previsto en los artícu los 1199 
del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y 1,156 del 
Código Civil para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, los cuales 
prevén que la persona que hubiese poseído un bien inmueble por el tiempo 
y con las condiciones exigidas por las normas referidas, puede promover 
juicio contra el propietario del bien o quien aparezca como tal en el Registro 
Público, para que se declare que la prescripción se ha consumado y que ha 
adquirido la propiedad; para tal fin los referidos códigos sustantivos prevén 
diversos atributos que deben ser satisfechos. Ahora bien, para la constata
ción por parte del juzgador de que los atributos que prevén las normas de 
referencia fueron colmados por la parte actora, no basta que el demandado 
se allane a la demanda, pues con ello, sólo se acredita, en su caso, la causa 
generadora de la posesión a título de dueño por parte del actor, al ser un 
hecho que le consta, pero no así para acreditar los atributos que prevén los 
códigos de referencia, ya que para lograr la constatación requerida y que el 
juzgador cuente con los medios suficientes para corroborar tal acreditamien to, 
es necesario que la parte actora aporte las pruebas que resulten idóneas 
para ese propósito.

1a./J. 44/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 317/2018. Entre las sustentadas por el entonces Tribu nal 
Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, actual Primer Tribunal Cole giado 
del Vigésimo Octavo Circuito, y el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito. 29 de julio de 2020. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos 
Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disi
dente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Ana María García Pineda.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el entonces Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 731/2015, en el que determinó que el allanamien to 
a la de manda no es suficiente para que el actor acredite los atributos de 
la posesión para la prescripción positiva de diverso inmueble, pues el refe
rido allanamien to sólo produce el acreditamien to de la causa generadora 
de la posesión a título de dueño, ya que para demostrar los atributos de 
referencia se requiere de otros diversos medios de prueba; y,

El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 61/2017, del que 
derivó la tesis aislada I.12o.C.27 C (10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIP
CIÓN ADQUISITIVA. EL ALLANAMIENTO DE LA PARTE DEMANDADA ES 
SUFICIENTE PARA TENER POR CIERTO QUE LA POSESIÓN HA SIDO 
DE MANERA PACÍFICA, CONTINUA Y PÚBLICA (LEGISLACIÓN APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 16 de marzo de 2018 a las 10:19 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 52, Tomo IV, marzo de 2018, página 3436, con número de registro 
digital: 2016469.

Tesis de jurisprudencia 44/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de nueve de septiembre de 
dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de noviembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL POR PARTICULARES. SUPUESTOS DE 
PROCEDENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 428 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES).

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes interpretaron 
el sentido gramatical del artícu lo 428 del Código Nacional de Procedimien tos 
Penales para determinar los supuestos y condiciones de procedencia del 
ejercicio de la acción penal por particulares.
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Criterio jurídico: Una interpretación teleológica y gramatical de este último 
artícu lo revela que éste contiene dos supuestos diferenciados de proceden
cia para la acción penal ejercida por particulares: el primero, cuando el delito 
de que se trate –siempre que sea perseguible por querella– tenga pre vista 
una penalidad alternativa, entre las cuales no contemple alguna privativa de 
la libertad; el segundo, cuando el delito de que se trate –perseguible por 
querella– merezca una punibilidad máxima de tres años de prisión. Cum
plido cualquiera de los dos supuestos, el particular –en su carácter de víc
tima u ofendido– podrá presentarse ante el Juez de Control para ejercer 
acción penal.

Justificación: La Primera Sala entiende que dado el grado de restricción que 
un proceso penal implica sobre los derechos de las personas impu tadas, el 
derecho de las víctimas a ejercer la acción penal directamente debe enten derse 
como procedente sólo en los casos que la ley determina y según los requi
sitos que establezca –interpretados de manera estrictamente limitativa y res
trictiva. De la construcción gramatical del artícu lo se desprenden sólo dos 
supuestos de procedencia para ejercer la acción penal privada. Esta inter
pretación gramatical corresponde con la finalidad constitucional de fa cilitar el 
acceso a la justicia a las víctimas y dar cabida a la acción penal por particu
lares en casos excepcionales y donde el interés público sea supe rado por 
el interés privado –esto es, cuando se trate de delitos perseguibles por que
rella–, de manera que se preserva el principio de reserva de la acción penal 
por parte del Ministerio Público.

1a./J. 45/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 308/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito. 12 de agosto de 2020. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita 
Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secre
taria: Adriana Ortega Ortiz.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito al 
resol ver el amparo en revisión 600/2017, en el que consideró que el artícu lo 
428, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimien tos Penales, con
templa tres supuestos para ejercer la acción penal por particulares, ya 
sea la víctima u ofendido, en los delitos perseguibles por querella, a saber: 
a) aquellos cuya punibilidad sea alternativa, b) aquellos cuya penalidad 
sea distinta a la privativa de libertad; y c) aquellos en que la pena máxima 
no exceda de tres años de prisión; y,

El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
al resol ver el amparo en revisión 256/2017, que dio origen a la tesis aislada 
VI.1o.P.43 P (10a.), de título y subtítulo: "ACCIÓN PENAL EJERCIDA POR 
PAR TICULARES. CASOS EN QUE SE ACTUALIZAN SUS DOS HIPÓTESIS 
DE PRO CEDENCIA (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 426 Y 428 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES).", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de abril de 2018 
a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 53, Tomo III, abril de 2018, página 1889, con 
número de registro digital: 2016711.

Tesis de jurisprudencia 45/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de veintitrés de septiembre de 
dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de noviembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. DENTRO DE LOS REQUISITOS 
PARA CANCELARLA, CON MOTIVO DE SU CADUCIDAD, NO ESTÁ EL 
RELATIVO A QUE TAMBIÉN SE ENCUENTRE CONCLUIDO EL JUICIO 
DEL QUE DERIVÓ CUANDO LA LEY APLICABLE NO CONTIENE DISPOSI
CIÓN EN ESE SENTIDO NI OTRA QUE ORIENTE TAL INTERPRETACIÓN 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE JALISCO Y DE PUEBLA). 

Hechos: Los órganos jurisdiccionales que participaron en la contradicción 
de tesis llegaron a conclusiones distintas al resolver si, para llevar a cabo la 



104

Suprema Corte de Justicia de la Nación

cancelación de la anotación preventiva de embargo que consta en el folio 
real, por haber operado su caducidad, basta con que se cumplan los requi
sitos expresamente establecidos en la ley, o si es necesario, además, que 
haya operado la caducidad de la instancia en el juicio del que derivó dicha 
anotación preventiva sin que esté regulado en algún ordenamien to.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que, dentro de los requisitos para cancelar la anotación preventiva 
de embargo en el folio real, por haber operado su caducidad, no está el rela
tivo a que también se encuentre concluido el juicio del que derivó dicha ins
cripción cuando la ley aplicable no contiene disposición alguna en ese 
sentido ni alguna otra que oriente esa interpretación. En ese tenor, cuando 
en la legislación de mérito se advierte que tal anotación es autónoma, por 
tener validez y vigencia por un plazo determinado (que puede ser prorrogado), 
pasado el cual opera la caducidad, ha lugar a can celarla en los términos 
que la ley prevé sin agregar requisitos adicionales, esto es, con independen
cia de que haya existido actividad en el juicio del que derivó esa anotación 
preventiva.

Justificación: Lo anterior, pues los artícu los 41 y 131, fracción IV, de la Ley 
del Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco y 89 de la Ley del 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Puebla prevén que la cadu
cidad de la anotación preventiva del embargo practicado sobre bienes inmue
bles en el juicio natural, impone únicamente como requisito el transcurso de 
tres años y que no se haya prorrogado la inscripción en los términos de ley, 
sin que deban aplicarse legislaciones que prevean otros requisitos para la 
cancelación de tal asiento registral, porque donde la ley no distingue, el juz
gador no debe hacerlo.

1a./J. 47/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 141/2020. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito y el Pleno en Mate
ria Civil del Tercer Circuito. 23 de septiembre de 2020. Cinco votos de los 
Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
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Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 464/2018, en el que consideró 
que, a partir de la distinción entre la caducidad registral y la caducidad 
de la instancia en el juicio de origen, del que deriva la anotación, cobra 
mayor relevancia en el contenido del artícu lo 87 de la Ley del Registro 
Público del Estado de Puebla, pues tal numeral impone la carga procesal 
al interesado, durante la vigencia de la anotación, de acudir ante el Juez 
de origen a solicitar que ordene la prórroga de la anotación preventiva, 
para evitar que se actualice la caducidad registral, que es independiente 
de la del juicio, por lo que estimó que el Registrador Público de la Propiedad 
tiene la facultad legal para decretar la extinción de anotaciones de 
embargo por caducidad por el simple transcurso del tiempo, sin que se 
requiera de algún acto formal posterior para que caduque el asiento regis
tral. Así estimó que la Ley del Registro Público del Estado de Puebla es 
clara en señalar que el registrador decretará, de oficio y bajo su responsa
bilidad, la caducidad de la anotación preventiva de embargo al advertir 
que han transcurrido más de tres años; y,

El sustentado por el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver la contra
dicción de tesis 10/2016, que dio origen a la jurisprudencia PC.III.C. J/28 C 
(10a.), de título y subtítulo: "CANCELACIÓN DEL ASIENTO PREVENTIVO 
DE EMBARGO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL 
ESTADO DE JALISCO POR TÉRMINO DE SU VIGENCIA. PARA QUE PRO
CEDA DEBE COINCIDIR CON LA CADUCIDAD DEL JUICIO DEL QUE 
PROVINO O, EN SU CASO, CON LA PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO 
PARA EJECUTAR EL DERECHO SUSTANTIVO ADQUIRIDO MEDIANTE LA 
SENTENCIA RESPECTIVA."; publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 17 de mayo de 2017 a las 10:24 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, Tomo II, 
mayo de 2017, página 829, con número de registro digital: 2014290.

Tesis de jurisprudencia 47/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de catorce de octubre de dos 
mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO. PARA ACREDITARLO 
PLENAMENTE CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA ME
DIDA PROVISIONAL DE RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE MATERIA DEL 
DELITO DE DESPOJO, ES SUFICIENTE QUE EL QUEJOSO TENGA LA 
CALIDAD DE INDICIADO O PROCESADO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
O CAUSA PENAL DE LA QUE EMANA EL ACTO RECLAMADO. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocie ron 
de diversos amparos en revisión, sostuvieron un criterio distinto sobre la 
forma en que se acredita el interés jurídico en el amparo indirecto que pro
mueva el inculpado o procesado contra la orden de restitución provisional en 
favor de la víctima, del bien inmueble objeto del delito de despojo.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el interés jurídico en el juicio de amparo promovido en con tra de 
la resolución que ordena la restitución provisional del inmueble materia del 
delito de despojo en favor de la víctima, se encuentra acreditado plenamente 
por el solo hecho de que el quejoso tenga la calidad de inculpado o procesado 
en la indagatoria o causa penal de la que emana el acto reclamado.

Justificación: Se arriba a esa conclusión en razón de que, si bien del artícu lo 
107, fracción I, de la Constitución General se colige que para la promoción 
del juicio de amparo debe tenerse en consideración que éste se rige por el 
principio de instancia de parte agraviada, el cual refiere, por un lado, que no 
puede ser iniciado de manera oficiosa y, por otro, que quien lo solicite debe 
sufrir un agravio personal y directo respecto del acto que reclame, en el caso, 
resulta innecesario acreditar ese interés jurídico a través de un docu mento 
que ampare la titularidad del bien inmueble, sino que basta con ser parte de 
la investigación o causa penal de origen para tenerlo por plenamente acre
ditado, porque si bien en la contienda constitucional se tiene la posibilidad 
de ofrecer pruebas, éstas estarían dirigidas a sustentar úni camente la incons
titucionalidad o ilegalidad del acto reclamado, porque en dicha litis no se 
decidirá si el quejoso tiene derecho de poseer el bien materia del delito. Por 
tanto, si el impu tado o procesado promueve juicio de amparo para reclamar 
la orden de restitución del bien inmueble objeto del delito de despojo en 
favor de la víctima, es innecesario que exhiba documento que ampare la 



107

Informe DE LA PRIMERA SALA 2020

propiedad o posesión de dicho predio, pues su interés jurídico queda acre
ditado con la afectación directa que sobre él recae en la indagatoria o causa 
penal de donde emana el acto reclamado.

1a./J. 48/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 49/2020. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito y el Quinto Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en la Paz, Baja California Sur. 19 de agosto de 2020. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó 
su derecho para formu lar voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 443/2017, en el que determinó 
que cuando el quejoso es parte en un procedimien to del cual deriva el 
acto reclamado, el interés jurídico se justifica con ese solo hecho, aun 
tratándose de dere chos patrimoniales, porque si el mandamien to de des
poseimien to del bien inmueble emanado de una contienda penal se 
encuen tra dirigido en contra del amparista, es inconcuso que se encuen
tra legitimado para alegar la incons titucionalidad de dicho acto, porque se 
estaría afectando de manera directa e inmediata los derechos sustantivos 
del quejoso, en tanto que se le privaría de la facultad de usarlo y disfru
tarlo durante el tiempo que dure la investigación; de modo que, de exigir al 
quejoso la acreditación de la titularidad del bien asegurado a fin de demos
trar el interés jurídico dentro del juicio de amparo, se estaría requiriendo 
un elemento que ni siquiera es necesario demostrar en la causa penal 
para efectos de tipificar el delito de despojo; incluso se estaría abordando 
un tema que en todo caso podría ventilarse ante un juez civil a través de 
la vía correspondiente, dejando sin materia de análisis dicha vía; y,

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Quinta Región, con residencia en la Paz, Baja California Sur, en apoyo al 
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 74/2013 (cuaderno auxiliar 414/2013), el cual dio origen a la 
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tesis aislada XXVI.5o.(V Región) 5 P (10A.), de título y subtítulo: "AMPARO 
CONTRA LA ME DIDA PROVISIONAL DE RESTITUCIÓN O EL EMBARGO 
PRECAUTORIO DE BIENES CON MOTIVO DE LA COMISIÓN DE UN 
DELITO. LA CALIDAD DE IN CULPADO EN LA CAUSA PENAL NO DEMUES
TRA, POR SÍ SOLA, EL INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVERLO."; publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXIII, Tomo 3, agosto de 2013, página 1521, con número de 
registro digital: 2004146.

Tesis de jurisprudencia 48/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de catorce de octubre de dos 
mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

AMPARO INDIRECTO. PROCEDENCIA CONFORME LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE AMPARO. LA ORDEN DE ESCRITURACIÓN 
EN REBELDÍA O DESALOJO ANTE EL DESACATO DEL EJECUTADO 
CONS TITUYE UN ACTO DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados emitieron sentencias contradictorias en 
torno a la fundamentación legal para sustentar la improcedencia del juicio de 
amparo indirecto en contra de la orden de escrituración en rebeldía o desalojo 
del bien adjudicado ante la contumacia del ejecutado, porque mientras un 
órgano jurisdiccional fundamentó la improcedencia del juicio de amparo en el 
párrafo segundo de la fracción IV del artícu lo 107 de la Ley de Amparo, 
considerando dicho acto como uno de ejecución de sentencia, el otro fundó 
la improcedencia del amparo en el párrafo primero de la fracción IV de ese 
mismo precepto, relativo a los actos fuera de juicio o después de concluido 
el juicio.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia resolvió 
que la orden de escrituración en rebeldía o desalojo del bien adjudicado 
ante la contumacia del ejecutado refiere a un acto de ejecución de sentencia 
porque está encaminado en lograr precisamente la ejecución de lo fallado 
en juicio, de ahí que la regla de procedencia corresponde a la del párrafo 
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segundo de la fracción IV del artícu lo 107 de la Ley de Amparo y no así al 
párrafo primero.

Justificación: Lo que se explica así porque los actos judiciales dictados fuera 
o después de concluido el juicio, son aquellos que tienen autonomía propia 
en tanto no tienen relación alguna con el juicio ni como finalidad directa e 
inmediata ejecutar la sentencia dictada en el juicio natural; por ende, esos 
actos se sujetan a la regla de procedencia del primer párrafo de la fracción IV 
del artícu lo 107 de la Ley de Amparo. En cambio los actos que tienen vincu
lación directa con la ejecución de lo fallado en juicio corresponden a la etapa 
de ejecución conforme el párrafo segundo de la fracción IV del artícu lo 107 de 
la Ley de Amparo, al estar relacionados directamente con el objeto de la eje
cución de sentencia, además de ser actos en consecuencia directa y necesa
ria de la resolución jurisdiccional que se pretende ejecutar, cuya regla 
de procedencia indica que el amparo indirecto procederá sólo en contra del 
último acto judicial de ejecución, el cual puede ser cualquiera de los tres 
siguientes: el que aprueba o reconoce de manera expresa o tácita el cum
plimien to total de la sentencia o declara la imposibilidad material o jurídica 
para darle cumplimien to, o bien el archivo del expediente. Así, bajo la anterior 
distinción se tiene que la orden de escrituración en rebeldía o de desa lojo 
del bien adjudicado ante la contumacia del ejecutado, constituye un acto de 
ejecución; primeramente, porque es consecuencia directa y necesaria de la 
sentencia judicial y porque al estar dirigido a lograr el cumplimien to de lo obte
nido en la sentencia principal que constituye cosa juzgada, no goza de auto
nomía y no puede ser impugnado de forma autónoma sino como violación 
procesal de la fase de ejecución una vez que ésta concluya, además porque 
los derechos y bienes que afecta ya fueron materia del juicio y constituyen 
cosa juzgada por lo que una vez concluida la etapa de remate sólo resta la 
materialización mediante la ejecución misma, por lo que el juez tiene que 
forzar al cumplimien to ya sea mediante la orden de escrituración en rebeldía 
o la orden de desalojo para lograr la entrega del bien; y considerar que el 
acto de escrituración en rebeldía y/o acto de desalojo ante la contumacia 
del ejecutado posee autonomía, trastocaría los objetivos del legislador demo
crático de resguardar en todo momento el acceso a la tutela judicial efectiva.

1a./J. 52/2020 (10a.)
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Contradicción de tesis 343/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito y el Segundo Tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 26 de agosto de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita 
Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secre
taria: Cecilia Armengol Alonso.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 112/2018, en el que consideró 
que para determinar la procedencia del amparo indirecto tratándose de 
actos emiti dos después de concluido el procedimien to de remate, pero 
tendentes a su ejecución, se debe atender a la regla general prevista en 
el primer párrafo de la fracción IV del artícu lo 107 de la Ley de Amparo, 
y no a la contemplada en el párrafo segundo de la citada fracción, en 
tanto que ese tipo de actos tienen como finalidad materializar la determi
nación asumida en el procedimien to de remate, de manera que la orden 
de otorgar en rebeldía la escritura correspondiente, por no haberlo hecho 
el ejecutado dentro del término concedido en la diligencia de almoneda 
pública, resulta tan sólo una consecuencia inherente y necesaria al mismo 
remate; de ahí que no puede colocarse el acto reclamado en la hipótesis 
del párrafo segundo; y,

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver los amparos en revisión 11/2016 y 139/2016, así 
como los recursos de queja 248/2016, 267/2016 y 316/2017, los cuales 
dieron origen a la tesis jurisprudencial I.2o.C.J/2 (10a.), de título y subtítulo: 
"ORDEN DE LANZAMIENTO POSTERIOR AL REMATE. PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, DEBE ATEN
DERSE A LA REGLA PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRAC
CIÓN IV DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE AMPARO Y NO A LA DIVERSA 
ESTABLECIDA EN EL PÁRRAFO TERCERO DE LA MISMA FRACCIÓN.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de junio 
de 2018 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 55, Tomo IV, junio de 2018, página 2639, 
con número de registro digital: 2017100.
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Tesis de jurisprudencia 52/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de once de noviembre de dos 
mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

CONCURSO IDEAL DE DELITOS. LA POTESTAD DE AUMENTAR LA 
PENA CO RRESPONDIENTE AL DELITO MAYOR CON LA DE LOS RES
TAN TES, ESTÁ CONDICIONADA A LA OBLIGACIÓN DE FUNDAR Y MOTI VAR 
ESA DECISIÓN (ARTÍCULO 64 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, RE FOR
MADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016).

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar el 
artícu lo 64, párrafo primero, del Código Penal Federal, que prevé la potestad 
para aumentar las penas en caso de concurso ideal de delitos, llegaron a 
conclusiones distintas, pues mientras uno de ellos resolvió que la mencio 
nada porción normativa faculta al juzgador a aumentar las penas, teniendo 
únicamente la obligación de justificar el monto del incremento, los otros 
sostuvieron que la indicada obligación de motivar abarca a la decisión 
misma de incrementar las sanciones y no sólo la magnitud del aumento.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que con motivo de la reforma al párrafo primero del artícu lo 64 del 
Código Penal Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de junio de 2016, se eliminó la obligación de la autoridad judicial de incremen  
tar, en caso de concurso ideal de delitos, la pena del injusto mayor con la de 
los restantes, permitiéndosele ahora decidir si la aumenta o no; de ahí que el 
ejercicio de esa potestad está condicionado al cumplimien to del deber de 
fundar y motivar dicha decisión, en términos del artícu lo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, es necesario exponer 
de manera concreta las razones particu lares, circunstancias especiales o 
causas inmediatas tomadas en conside ración para incrementar o no dicha 
sanción.
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Justificación: Lo anterior es así, en virtud de que si se opta por el citado 
incremento, es necesario establecer bajo qué modalidad de las previstas en 
la ley se hace, en atención a la distinción que hizo el legislador en función 
de la natu raleza de las consecuencias jurídicas correspondientes, pues si 
aquéllas son similares, ese aumento podría ser hasta por la mitad del máximo 
de la duración de aquéllas, pero si no, existirá la posibilidad de imponer 
algunas, o bien, todas. Por otro lado, también se deberá motivar el quántum 
del incremento, debiéndose partir, respecto de la pena restrictiva de la liber 
tad personal, del principio nulla poena sine necessitate, conforme al cual sólo 
resulta viable la imposición de la prisión por el tiempo estrictamente indis
pensable para cumplir su propósito, más allá de cualquier argumen to instrumen
talista, pues es innegable que el valor de la persona humana impone una 
limitación fundamental a su duración. Ahora bien, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha señalado que cuando la ley otorga a la autoridad 
un amplio campo de apreciación para actuar o no de determinada manera, 
incluso, facultándola para disponer libremente el con  tenido de su proceder, 
tiene la insoslayable obligación de fundar y motivar su decisión. En efecto, el 
otorgamien to de facultades discrecionales a las autori dades no está prohibido 
por la Constitución General, ya que en oca siones su uso puede ser conve
niente o necesario para lograr la finalidad que la propia ley les señala; sin 
embargo, su ejercicio debe limitarse de modo que se impida la arbitrariedad 
en su actuar. Esa limitación puede pro venir de la propia dis po sición norma
tiva, la cual puede contener determi na dos parámetros para acotar el ejercicio 
de la atribución en forma razo nable, o bien, de la obligación genérica de 
fundar y motivar todo acto de autoridad.

1a./J. 53/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 41/2019. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, el Primer Tribunal 
Cole giado en Materia Penal del Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 21 de octubre de 2020. Cinco 
votos de los de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita 
Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera.



113

Informe DE LA PRIMERA SALA 2020

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo 
Cir cuito, al resolver los juicios de amparos directos penales 143/2018, 
19/2018, 144/2018, 145/2018 y 182/2018, en los que consideró que el 
párrafo primero del artícu lo 64 del Código Penal Federal faculta al juzga
dor, en caso de concurso ideal de delitos, a aumentar las penas por los 
ilícitos restantes, teniendo únicamente la obligación de justificar el monto 
del incremento; y,

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Cir
cuito, al resolver el amparo directo 116/2017 y el sostenido por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, al resolver el 
amparo directo 331/2017, en los que sostuvieron que el párrafo primero 
del artícu lo 64 del Código Penal Federal faculta al juzgador, en caso de 
concurso ideal de delitos, a aumentar las penas por los ilícitos restantes, 
teniendo la obligación de justificar la decisión misma de incrementar las 
sanciones y no sólo la magnitud del aumento, pues de lo contrario el arbi
trio judicial se convertiría en una simple operación aritmética.

Tesis de jurisprudencia 53/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tri bunal, en sesión privada a distancia de once de noviembre de dos 
mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
ESTÁN LEGITIMADOS PARA INTERPONER EL RECURSO DE APELA
CIÓN EN SU CONTRA, PORQUE AFECTA INDIRECTAMENTE SU DERECHO 
A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, EN LOS CASOS EN QUE ÉSTA PROCE
DA, Y PORQUE CON DICHA LEGITIMACIÓN SE ASEGURA SU DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA.

Hechos: En dos procesos penales en los que se decretó un auto de no vincu 
lación a proceso, las víctimas impugnaron dicha determinación mediante el 
recurso de apelación. Los Tribunales Colegiados contendientes sostuvieron 
criterios distintos respecto de si el auto de no vinculación a proceso afecta 
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la repa ración del daño en perjuicio de la víctima u ofendido, y entonces 
resol vieron de forma diferenciada sobre la legitimación de las víctimas para 
apelar dicho auto.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que la víctima o parte ofendida del delito sí cuentan con legiti 
mación para interponer el recurso de apelación en contra del auto de no 
vincu lación a proceso, porque éste afecta de manera indirecta la reparación 
del daño. El auto de no vinculación a proceso tiene como consecuencia que 
no se con tinúe con la investigación, en su fase complementaria, y que no se 
lleve a cabo la etapa de juicio, en la que, de ser el caso, se declararía la cul
pabilidad del acusado y, por lo tanto, su correspondiente condena de repa
rar el daño.

Justificación: El artícu lo 459, fracción I, del Código Nacional de Proce dimien 
tos Penales faculta expresamente a la víctima o parte ofendida para impugnar 
aquellas determinaciones que versen sobre la reparación del daño causado 
por el delito, con independencia de que se hayan o no constituido en coadyu
vantes del Ministerio Público. Esto legitima a la víctima o parte ofendida para 
apelar el auto de no vinculación a proceso, pues tal auto impide el desen vol
vimien to de un proceso que entre sus culminaciones podría contener la con
dena a reparar el daño. Con dicha legitimación se asegura el derecho de 
acceso a la justicia de las víctimas o partes ofendidas, pues dadas las con
secuencias que dicha deter minación trae consigo, es de suma importancia 
que su legalidad sea controlada por el tribunal de alzada, para garantizar que 
la misma sólo se presentará en los casos en los que efectivamente no existen 
elementos para continuar con la investigación.

1a./J. 54/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 355/2019. Entre las sustentadas por el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Primer Tribunal Cole
giado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 5 de 
agosto de 2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
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Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidente: Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secre
tario: Ramón Eduardo López Saldaña.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 155/2017, que dio origen a la tesis aislada 
I.6o.P.99 P (10a.), de título y subtítulo: "AUTO DE VINCULACIÓN Y NO 
VINCULACIÓN A PROCESO. EN SU CONTRA PROCEDE EL RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 459, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.", publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 2 de febrero de 2018 a las 10:04 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 51, Tomo III, febrero de 2018, página 1382, con número de registro 
digital: 2016149; y,

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 470/2017, del 
que derivó la tesis aislada XVII.1o.P.A. 64 P (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE NO VINCULACIÓN A 
PRO CESO. ES INAD MISIBLE –POR FALTA DE LEGITIMACIÓN– EL INTER
PUESTO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO, SI NO SE CONSTITUYÓ EN 
COADYUVANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federa ción del viernes 3 de agosto de 2018 a las 10:11 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 57, Tomo III, agosto de 2018, página 3031, con número de 
registro digital: 2017502.

Tesis de jurisprudencia 54/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de dieciocho de noviembre de 
dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA EN EL JUICIO MERCANTIL. 
LA PERSONA AUTORIZADA EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL PÁRRAFO 
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TERCERO DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO CUENTA 
CON FACULTADES PARA INTERPONERLO.

Hechos: Dos tribunales colegiados, al resolver diversos amparos en revisión, 
analizaron si la persona autorizada en términos amplios del artícu lo 1069 del 
Código de Comercio se encontraba facultada para promover el incidente 
de liqui dación de sentencia previsto en el artículo 1348 de ese mismo 
ordenamien to. Los tribunales contendientes sostuvieron criterios distintos: uno 
consideró que por tratarse del ejercicio de un derecho sustantivo la persona 
autorizada no estaba facultada para hacerlo, mientras que el otro concluyó 
que por ser una extensión del juicio principal sí podía promoverlo.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que el incidente de liquidación previsto en el artícu lo 1348 
del Código de Comercio entraña el ejercicio de un derecho sustantivo, íntima
mente relacionado con la litis principal, como lo es la cuantificación de una 
sentencia que no contiene una cantidad líquida y que ha sido dictada a favor 
del accionante incidental. De ahí que la persona autorizada en términos 
amplios del artícu lo 1069 de ese mismo ordenamien to no se encuentra facul
tada para promoverlo, pues en dicho artícu lo solamente se le confieren 
facultades orientadas a facilitar la realización de los actos procesales ahí 
previstos, sin que pueda interpretarse que se trata de un acto en defensa de 
los intereses del autorizante, porque entraña un derecho sustantivo de éste 
que requiere delegación expresa.

Justificación: La presentación del incidente de liquidación de sentencia es 
un ejercicio que se encuentra reservado únicamente para el titular del derecho 
o su legítimo representante legal, así que no puede promoverlo la persona 
auto rizada en términos amplios del artícu lo 1069 del Código de Comercio. 
Lo anterior, por ser un acto de naturaleza sustantiva en tanto tiene por objeto 
desentrañar un aspecto esencial de la litis principal, como es la determina
ción del contenido y alcance del derecho cuya existencia fue previamente 
decretada como cosa juzgada en la sentencia definitiva.

1a./J. 55/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 412/2019. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Cuarto Circuito. 14 de octubre de 2020. Mayoría de cuatro votos 
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de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Juan Jaime González Varas.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el 
am paro en revisión 236/2019, en el que sostuvo que el autorizado en tér
minos amplios del artícu lo 1069 del Código de Comercio no se encuentra 
facul tado para promover el incidente de liquidación en nombre de su 
autorizante porque el incidente de liquidación constituye una auténtica 
pretensión litigiosa de carácter sustantiva que debe promoverse por el 
titular del derecho; y,

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 361/2017, que dio origen a la tesis 
aislada IV.1o.C.14 C (10a.), de título y subtítulo: "AUTORIZADO EN TÉR
MINOS AMPLIOS CONFORME AL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 
1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVER 
EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES EN NOMBRE DE SU 
AUTORIZANTE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 67, Tomo VI, junio 
de 2019, página 5130, con número de registro digital: 2020170.

Tesis de jurisprudencia 55/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de dieciocho de noviembre 
de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

PENSIÓN ALIMENTICIA. LA ACCIÓN PARA SOLICITAR SU MODIFICACIÓN 
PUEDE EJERCERSE, INDISTINTAMENTE, EN UN PROCEDIMIENTO PRIN 
CIPAL O EN UNO INCIDENTAL (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 
JALISCO Y VERACRUZ).

Hechos: En distintos asuntos donde se solicitó una modificación de la pen
sión alimenticia, un tribunal colegiado en materia civil del Séptimo Circuito 
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deter minó que la parte solicitante sólo podía promoverla a través de un juicio 
principal, mientras que el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito estable
ció que podía ejercerse indistintamente en la vía incidental o a través de un 
juicio autónomo.

Criterio jurídico: En las legislaciones de los Estados de Veracruz y Jalisco no 
existe norma de carácter prohibitivo que impida al justiciable ejercer la acción 
de modificación de pensión alimenticia en un procedimien to incidental, por 
lo que el juzgador no debe impedir el ejercicio del derecho de acción en la 
vía que el actor elija. Cuando el legislador no establece de manera expresa 
si el derecho que se pretende deducir debe ejercerse en un procedimien to 
incidental o en uno principal, y además hay similitudes procesales, se debe 
concluir que el actor tiene la potestad legal para elegir el tipo de procedimien to 
que desea seguir, y que, si ha elegido la vía incidental, es atendiendo a la 
naturaleza abreviada de la misma y a que guarda relación con el juicio 
principal.

Justificación: De acuerdo con la legislación vigente de Veracruz y Jalisco, se 
observan las mismas formalidades esenciales en la vía incidental y en la prin
cipal: se ponen a consideración del juzgador las nuevas condiciones en las 
que se encuentre el deudor alimentario, se otorga al demandado un término 
para con testar la demanda, se contempla la posibilidad de ofrecer y desahogar 
pruebas, de rendir alegatos y, además, se prevé un plazo determinado para 
resolverse.

1a./J. 56/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 497/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Cole giado en Materia Civil del Séptimo Circuito y el Pleno en Materia Civil 
del Tercer Circuito. 13 de mayo de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: José Luis Cruz 
Martínez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo 448/2019, en el que resolvió que 
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la acción de modificación de alimentos indefectiblemente debe intentarse 
mediante la instauración de un juicio principal y no mediante incidente; y,

El sustentado por el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver la 
con tradicción de tesis 10/2014, que dio origen a la tesis jurisprudencial 
PC.III.C. J/6 C (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN ALIMENTICIA FIJADA 
EN EL CONVENIO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO QUE 
SE ELEVÓ A CATEGORÍA DE SENTENCIA EJECUTORIADA. LA SOLICI
TUD DE MODI FICARLA PUEDE PLANTEARSE, INDISTINTAMENTE, EN 
LA VÍA INCIDENTAL DENTRO DEL PROPIO PROCEDIMIENTO, O BIEN, 
A TRAVÉS DE UN JUICIO AUTÓNOMO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO).", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 23, Tomo III, octubre de 2015, página 2944, con 
número de registro digital: 2010319.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 448/2019, resuelto por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, derivó 
la tesis aislada VII.2o.C.221 C (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN 
ALIMENTICIA DEFINITIVA. ES IMPRODECENTE SU MODIFICACIÓN ME
DIANTE EL INCIDEN TE DE REDUCCIÓN RESPECTIVO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ).", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 75, Tomo III, 
febrero de 2020, página 2360, con número de registro digital: 2021662.

Tesis de jurisprudencia 56/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de dieciocho de noviembre 
de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL DEMANDADO EN EL JUICIO ORAL 
MER CANTIL. DEBE DECRETARSE LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 
ANTE EL INCUMPLIMIENTO DEL ACTOR DE PUBLICAR LOS EDICTOS.  

Hechos: Los tribunales colegiados contendientes sostuvieron criterios dis
tintos respecto de la consecuencia jurídica que debe decretarse para el caso 
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del in cumplimien to en que incurre la parte actora del juicio oral mercantil, de
rivado de su obligación procesal de publicar los edictos ordenados para 
emplazar a la parte demandada.

Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que, ante la circunstancia de incumplimien to descrita, debe 
operar la caducidad de la instancia prevista en el Código de Comercio y no 
una diversa sanción jurídica.

Justificación: En el juicio oral mercantil impera el principio dispositivo, con
sistente en que la iniciación e impulso del procedimien to está en manos de 
los contendientes y no en el juzgador. Por ello, la inactividad de las partes 
de impulsar la continuación del procedimien to para que el juez esté en opor
tunidad de poner el juicio en estado de resolución y cumplir con su obliga
ción de impartición de justicia pronta y expedita, es sancionada mediante la 
figura jurídica de la caducidad. Siendo así, ante el incumplimien to del deber 
procesal conferido al actor de publicar los edictos ordenados para emplazar 
al demandado, es aplicable la caducidad prevista en el artícu lo 1076 del 
Código de Comercio, que se actualiza una vez transcurridos los ciento veinte 
días posteriores al requerimien to, sin que medie promoción del actor en la 
que se evidencie su voluntad de continuar con la conclusión del juicio. No es 
posible considerar que en la legislación mercantil exista una laguna jurídica 
sobre este tema, de forma que no es dable procurar integrar la norma a partir 
de interpretaciones derivadas de otras legislaciones, como lo sería la Ley de 
Amparo abrogada.

1a./J. 57/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 26/2020. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito. 7 de octubre de 2020. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita 
Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidentes: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretario: José Manuel del Río Serrano.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 417/2014 que dio origen a la tesis 
aislada XXVII.3o.17 C (10a.), de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS AL DEMANDADO EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. A FIN DE 
DETERMINAR EL PLAZO PARA DILIGENCIARLO, DEBE ACUDIRSE A LA 
INTEGRACIÓN NORMATIVA POR ANALOGÍA Y APLICAR EL DE VEINTE 
DÍAS PREVISTO EN LA LEY DE AMPARO.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 15, Tomo III, febrero de 2015, página 2680, con número de 
registro digital: 2008459; y,

El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 527/2019, en el que, al 
analizar la validez del apercibimien to realizado por la autoridad de primera 
instancia consistente en dar de baja el asunto por falta de interés, sostuvo 
que la adver tencia de mérito resultaba contraria a derecho, porque no existe 
precepto legal que le confiera facultad al Juez del conocimien to para dar 
por concluido el juicio en el supuesto de que la actora no acuda a recibir 
los edictos o no presente el comprobante de pago de las publicaciones 
correspondientes en el término establecido para ello. En todo caso, dijo, 
si el motivo de la sanción que se pretende atribuir a la actora es la falta de 
interés en la prosecución del procedimien to, esa conducta únicamente se 
equipara a la caducidad de la instancia, la que en el caso no se actualizó.

Tesis de jurisprudencia 57/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribu nal, en sesión privada a distancia de dieciocho de noviembre 
de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LO ORDENA, POR SER UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN. 

Hechos: Dos tribunales colegiados de circuito analizaron la procedencia del 
amparo indirecto en contra de diferentes resoluciones definitivas dictadas 
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dentro de juicios civiles donde se ordenó la realización de estudios socio
económicos a las personas quejosas. Uno de los tribunales colegiados deter
minó que el juicio de amparo indirecto no era procedente, pues consideró 
que la realización de un estudio socioeconómico es un acto intraprocesal que 
no vulnera derechos sustantivos; en contraste, para el otro tribunal, ese acto 
sí es susceptible de trans gredir el derecho humano a la inviolabilidad del 
domicilio, lo que hacía procedente el juicio de amparo indirecto.

Criterio jurídico: Esta Primera Sala concluye que la orden de practicar un 
estudio socioeconómico judicial es susceptible de transgredir el derecho 
humano a la intimidad, como parte del derecho sustantivo a la vida privada, e 
incluso, en caso de que se ordene la visita domiciliaria, es susceptible de 
transgredir el derecho a la inviolabilidad del domicilio.

Justificación: El estudio socioeconómico es un instrumento que tiene como 
finalidad ubicar en un nivel socioeconómico a una persona y contribuir al 
conocimien to de su entorno familiar, económico y social. Se realiza mediante 
el sistema de entrevista y preferentemente mediante la visita domiciliaria. A fin 
de llevar a cabo el estudio socioeconómico, el o la trabajadora social reali
zará al menos una entrevista de la que podrá obtener información sobre el 
ambiente socioafectivo y económico, y su interrelación con el medio externo 
de la persona destinataria del estudio, lo que constituyen los extremos más 
personales de la vida y, por tanto, de la intimidad de las personas. Además, en 
el caso de que el estudio socioeconómico se ordene desarrollar en el domi
cilio de la persona entrevistada, ese acto es susceptible de transgredir el 
derecho humano a la inviolabilidad del domicilio, como parte de la intimidad 
personal, pues implica conceder acceso a un espacio reservado en el cual 
los individuos ejercen su libertad más íntima, toda vez que el o la entrevista
dora constatará de primera mano las interacciones sociales de la dinámica 
familiar. Por esta razón se surte la hipótesis de procedencia del juicio de 
amparo indirecto, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, 
frac ción V, de la Ley de Amparo y 114, fracción IV, de la abrogada ley de la 
materia. Al tratarse de un acto de imposible reparación, susceptible de 
transgredir la intimidad personal, el o la Juez de amparo deberá analizar, en 
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cada caso concreto, la constitucionalidad de la práctica del estudio socio
económico y efectuar el control de su legalidad, lo que implica verificar 
que la prueba sea idónea y pertinente en el proceso judicial de origen para 
llegar al conocimien to de la verdad.

1a./J. 58/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 144/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito. 14 de octubre de 2020. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita 
Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho 
para formu lar voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: 
Irlanda Denisse Ávalos Núñez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Cir
cuito, al resolver el recurso de queja 286/2018, en el que se determinó que 
no procedía el juicio de amparo indirecto en contra de la resolución 
que admite la prueba consistente en la realización de un estudio socioeco
nómico, por no ser un acto de imposible reparación que vulnere derechos 
sustantivos, pues no imposibilita el ejercicio de un derecho, siendo que la 
única consecuencia que se desprende de tal acto es de naturaleza pro
cesal, esto es, que en la tramitación del juicio el inconforme puede tener 
sentencia favorable, por lo que quedarían reparadas las posibles violacio
nes de la aludida resolución; y,

El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
re solver la queja 48/95, la cual dio origen a la tesis aislada I.1o.C.9 C, de 
rubro: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDENCIA DEL, CONTRA LA ADMISIÓN 
DE UNA PRUEBA CUYO DESAHOGO CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DEL 
ESTUDIO SOCIOECONÓMICO DEL QUEJOSO EN SU DOMICILIO. ES UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federa ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, noviembre de 1995, 
página 498, con número de registro digital: 203720.
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Tesis de jurisprudencia 58/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de veinticinco de noviembre 
de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

SENTENCIA DE AMPARO QUE CONCEDE LA PROTECCIÓN CONSTITU
CIONAL EN CONTRA DE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. PROCEDE 
EL RECURSO DE QUEJA EN CONTRA DEL ACUERDO DEL JUEZ DE DIS
TRITO QUE NIEGA REQUERIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE SU 
CUMPLIMIENTO INMEDIATO.

Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes conocieron de diversos 
recursos de queja ante la negativa del Juez de Distrito de requerir a la 
autoridad responsable el cumplimien to inmediato de la sentencia que otorgó 
la protección constitucional en contra de una orden de aprehensión. Al analizar 
su procedencia, sostuvieron un criterio distinto con relación al cumplimien to 
de las características de trascendencia y gravedad, previstas en el artícu lo 
97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo.

Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que la negativa del Juez de Distrito para requerir el cum
plimien to inmediato de la sentencia que concedió la protección constitucio
nal contra una orden de aprehensión tiene la naturaleza trascendental y 
grave para efectos de la procedencia del recurso de queja, en virtud de que, 
de resultar fundado, existiría la posible afectación a un derecho de primer 
rango como es la libertad personal.

Justificación: El recurso de queja previsto en el artícu lo 97, fracción I, inciso 
e), de la Ley de Amparo, condiciona su procedencia a que la resolución impug
nada no admita expresamente el recurso de revisión y que, por su naturaleza 
trascendental y grave, pueda causar un perjuicio irreparable a alguna de las 
partes. Al res pecto, este alto tribunal ha establecido que esa naturaleza 
depende de que el contenido de la resolución produzca efectos que impli
quen consecuencias en el futuro y que éstas, por razón de sus efectos, sean 
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capaces de causar una afectación tal que pueda calificarse como grave. 
Ahora bien, el artícu lo 77, tercer párrafo, de la Ley de Amparo establece 
una excepción a la regla sobre el momento en que surte efectos la sentencia 
de amparo tratándose de delitos con siderados no graves o que no ameriten 
prisión preventiva oficiosa, al señalar que sus efectos son inmediatos. Esto, 
en virtud de que el legislador federal estimó que los derechos fundamentales 
que podrían verse vulnerados con los actos previstos en la citada porción 
normativa debían protegerse especialmente, por lo que debía restituirse de 
manera inmediata a la parte quejosa en el pleno goce del derecho humano 
violado, incluso antes de que cause ejecutoria.

1a./J. 59/2020 (10a.)

Contradicción de tesis 392/2019. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito. 1 de julio de 2020. Cinco votos de los Ministros 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos 
Núñez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resol
ver la queja 46/2018, en el que se determinó que el recurso de queja era 
improcedente, al no actualizarse el supuesto previsto en el artícu lo 97, 
fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, pues el acuerdo por medio del 
cual el juez de distrito se niega a requerir a la autoridad responsable el cum
plimien to inmediato de la sentencia, que concedió el amparo respecto de 
una orden de aprehensión, no es de naturaleza trascendental ni grave; y,

El sustentado por el  Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al 
resol ver el recurso de queja 114/2018, el cual dio origen a las tesis aisladas 
XXVII.3o.75 P (10a.) y XXVII.3o.74 P (10a.), de títulos y subtítulos: "RE
CURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE LA MATERIA. PROCEDE 
CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE DISTRITO DE EXIGIR A LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE QUE DEJE SIN EFECTOS, DE MANERA INMEDIATA, 
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LA ORDEN RESTRICTIVA DE LA LIBERTAD RECLAMADA (RES PECTO 
DE DELITOS NO GRAVES O QUE NO AMERITAN PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA), EN VIRTUD DEL AMPARO CONCEDIDO EN SU CONTRA." y "SEN
TENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO CONTRA UNA ORDEN RESTRICTI
VA DE LA LIBERTAD, RESPECTO DE DELITOS NO GRAVES O QUE NO 
AMERITAN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. SURTE EFECTOS DE 
MANERA INMEDIATA, ÚNICAMENTE RES PECTO A DICHA ORDEN, NO 
ASÍ EN CUANTO A LOS DEMÁS EFEC TOS DE LA PROTECCIÓN OTOR
GADA QUE TIENDAN A PURGAR LOS VICIOS ADVERTIDOS POR EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 77, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE AMPARO).", publica das en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 28 de septiembre de 2018 a las 
10:37 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Decima 
Época, Libro 58, Tomo III, septiembre de 2018, páginas 2499 y 2567, con 
números de registro digital: 2018015 y 2018023, respectivamente.

Tesis de jurisprudencia 59/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de veinticinco de noviembre 
de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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DE JURISPRUDENCIA  

POR REITERACIÓN DE CRITERIOS

TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. DIFERENCIAS ENTRE EL DERE
CHO A RECURRIR UN FALLO ANTE UNA INSTANCIA SUPERIOR Y EL DE 
ACCEDER A UN RECURSO ADECUADO Y EFECTIVO. Si bien los derechos 
mencionados giran en torno al derecho fundamental de tutela jurisdiccional 
efectiva contenido en el ar tícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debe tenerse presente que dichas prerrogativas son 
autónomas, con dimensiones y alcances propios que exigen desarrollos 
interpretativos individualizados que abonen en el entendimien to y configura
ción del núcleo esencial de cada derecho. Ahora bien, en cuanto al juicio de 
amparo, la Corte Interamericana ha establecido que éste se encuentra en 
el ámbito del artícu lo 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, "Pacto de San José", reconociéndolo, por su naturaleza, como el 
procedimien to judicial sencillo y breve que tiene por objeto la tutela de todos 
los derechos reconocidos por la Constitución y la Convención citada; el 
mismo Tribunal Interamericano precisó que el recurso consagrado en el alu
dido artícu lo 25 no es el recurso de apelación, el cual está previsto, en el 
artícu lo 8.2 h), del mismo tratado. Esta diferencia entre el derecho a la pro
tección judicial y el derecho a la revisión, es de suma relevancia para enten
der cuándo se está en presencia del derecho a recurrir un fallo ante una 
instancia superior, en respeto al derecho al debido proceso, y cuándo se 
está ante la exigencia del derecho a un recurso que ampare derechos fun
damentales de fuente nacional o convencional, por tanto, el juicio de amparo 
debe considerarse como un medio de defensa diseñado para proteger 
los derechos consagrados en la Constitución y la Convención Americana, y 
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no como un mecanismo de segunda instancia, esto es, un recurso que sirve 
de margen para la revisión de una decisión en el marco de un proceso.

1a./J. 8/2020 (10a.)

Amparo directo en revisión 2814/2014. Javier García Ramírez. 24 de febrero 
de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Daniel Álvarez Toledo.

Amparo directo en revisión 7034/2018. Carlos Eduardo Martínez Varela. 6 de 
marzo de 2019. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Luis María Agui
lar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas 
Becerra.

Amparo directo en revisión 135/2019. Carlos Eduardo Martínez Varela. 27 de 
marzo de 2019. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Luis María Agui
lar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: 
Rosalba Rodríguez Mireles.

Amparo directo en revisión 2122/2018. Distribuidora Liverpool, S.A. de C.V. 
26 de junio de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Her
nández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Amparo directo en revisión 1824/2019. Bluestream Capital, S.A.P.I. de C.V. 
25 de septiembre de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien formuló voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.
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Tesis de jurisprudencia 8/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintidós de enero de dos mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2020 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 4 de febrero de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

VIOLACIONES PROCESALES. EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPA
RO, QUE IMPONE SU PREPARACIÓN ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO, NO ES IRRACIONAL NI VULNERA LOS DERECHOS 
FUNDAMEN TALES DEL QUEJOSO. En términos del artícu lo 171 de la Ley 
de Amparo, el estudio de las violaciones procesales alegadas en un jui
cio de amparo directo es improcedente si la parte quejosa no agotó los 
recursos o medios ordinarios de defensa que procedieren en su contra, por 
lo cual, al incumplirse ese requisito de definitividad, se declararon inope
rantes los conceptos de violación respectivos y la parte quejosa alegó la 
inconstitucionalidad del precepto porque ese requisito es violatorio de los 
derechos fundamentales de las per sonas. Sin embargo, se considera que 
el citado precepto, al establecer que cuando se reclama la sentencia defi
nitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deben hacerse valer las 
violaciones a las leyes del procedimien to, siempre y cuando la parte que
josa las haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el 
recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respec
tiva y la violación procesal trascienda al resultado del fallo, es constitucio
nal y no transgrede los derechos fundamentales del quejoso. Esto, ya que 
el requisito previsto para analizar las violaciones procesales obedece a la 
naturaleza del juicio de amparo como medio extraordinario para el mante 
nimien to del orden constitucional. Conforme a dicha naturaleza, no se justi
fica acudir al juicio de amparo para la reparación de violaciones cometidas 
en el procedimien to si en las leyes ordinarias se prevé algún remedio legal 
por el cual puedan repararse, ya que, en tal caso, la parte tiene la carga de 
agotar tales medios ordinarios o de lo contrario, su derecho de impugna
ción precluye. Esto es lo que justifica que no proceda el análisis de violacio
nes procesales respecto a las cuales no se hubieren agotado los recursos 
o medios de defensa ordinarios, ya que no sería válido combatir en amparo 
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una violación procesal sobre la cual ya no se tiene derecho de impugna
ción, según las reglas del procedimien to del que emana el acto reclamado. 
Además, cuando la falta de impugnación se traduce en el consentimien to 
de la violación cometida, el vicio quedaría purgado. De ahí que la norma 
no sea arbitraria ni constituya un obstácu lo irracional para la procedencia 
del estudio de las violaciones procesales en el juicio de amparo directo.

1a./J. 25/2020 (10a.)

Amparo directo en revisión 636/2014. Salvador Larios Segura. 13 de agosto de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

Amparo directo en revisión 637/2014. Confort Arquitectónico de Iluminación, 
S.A. de C.V. 13 de agosto de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado.

Amparo directo en revisión 5607/2016. Consuelo Roxana Ojeda Magallanes. 
21 de junio de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Daniel Álvarez Toledo.

Amparo directo en revisión 4081/2016. Mario Tinajero López. 23 de agosto de 
2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Her
nández. Secretaria: Natalia Reyes Heroles Scharrer.

Amparo directo en revisión 5807/2018. Compañía de Aguas de Ramos Arizpe, 
S.A. de C.V. 9 de enero de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: César de La Rosa 
Zubrán.
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Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revi
sión 5807/2018, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 65, Tomo I, 
abril de 2019, página 593, con número de registro digital: 28590.

Tesis de jurisprudencia 25/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de junio de dos mil 
veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. LO SON 
AQUELLOS QUE PRETENDEN DEMOSTRAR LA IMPORTANCIA Y TRAS
CENDENCIA DE UN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN SIN DES VIR TUAR LA 
INEXISTENCIA DE UNA CUESTIÓN PROPIAMENTE CONS TITUCIONAL.

Hechos: Por acuerdo del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se desechó un amparo directo en revisión, al con siderar que no 
entrañaba una cuestión constitucional que lo hiciera proce dente. Dicho 
acuerdo fue impugnado mediante recurso de reclamación en el que sólo se 
plantearon argumentos sobre la importancia y trascendencia del asunto 
desechado.

Criterio jurídico: En ese supuesto, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia considera que son inoperantes los agravios del recurso de reclama
ción en los que se pretende demostrar la importancia y trascendencia de 
un amparo directo en revisión desechado, si no se logra acreditar la exis
ten cia de algún planteamien to de constitucionalidad.

Justificación: Ello es así, pues conforme al artícu lo 107, fracción IX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la procedencia del 
recurso de revisión en amparo directo está supeditada a que subsista una 
cuestión propiamente constitucional y su resolución revista importancia y 
trascendencia para el orden jurídico nacional. De ahí que la insubsistencia 
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de un planteamien to de constitucionalidad, por sí misma, es suficiente para 
considerar que debe seguir rigiendo el sentido del acuerdo impugnado, 
relativo a que el amparo directo en revisión no cumple con los requisitos 
normativos para su procedencia y sin que para ello sea necesario verificar 
el requisito de importancia y trascendencia.

1a./J. 46/2020 (10a.)

Recurso de reclamación 672/2017. Gualberto García Hernández. 13 de sep
tiem bre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldí
var Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Víctor Manuel Rocha 
Mercado.

Recurso de reclamación 673/2017. Gualberto García Hernández. 13 de sep
tiem bre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Víctor Manuel Rocha 
Mercado.

Recurso de reclamación 1458/2018. Carlos Enrique Odriozola Mariscal. 30 de 
enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernán
dez, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez.

Recurso de reclamación 2119/2018. José de Jesús Díaz Navarro. 6 de febrero 
de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis 
María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma 
Lucía Piña Her nández. Secretaria: María Cristina Marín Escobar.

Recurso de reclamación 195/2020. Inmobiliaria La Encantada, S.A. de C.V. 3 de 
junio de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, 
Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Ana 
Margarita Ríos Farjat. Secretario: José Manuel del Río Serrano.
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Tesis de jurisprudencia 46/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de catorce de octubre de dos 
mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS SIN PREVIA INVESTIGACIÓN O ES
FUERZO DE BÚSQUEDA DEL DOMICILIO CORRECTO DEL DEMAN
DADO. EL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, QUE LO PERMITE CUANDO EL DOMICILIO PACTADO EN 
EL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN, NO CORRESPONDA AL DE LA 
DEMANDADA, ES INCONSTITUCIONAL.

Hechos: La parte quejosa fue emplazada al juicio natural por edictos, ante 
la imposibilidad de notificarla en el domicilio pactado en el contrato base 
de la acción, sin investigarse por los medios de que disponía el órgano juris
diccional, el domicilio correcto de la demandada, ello con fundamento en el 
párrafo quinto del artícu lo 1070 del Código de Comercio.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia considera 
que el quinto párrafo del artícu lo 1070 del Código de Comercio, es incons ti
tucional y violatorio de la garantía de audiencia previa; y, por consecuencia, 
de las garantías de legalidad y debido proceso, protegidas por los artícu los 
14 y 16 constitucionales, al permitir que, sin un esfuerzo de búsqueda del 
domicilio correcto en que deba ser emplazada la parte deman dada, se realice 
por edictos en los casos en que intentado el emplazamien to en el domicilio 
convencional pactado en el documento base de la acción, resulte incorrecto 
o no vigente.

Justificación: Lo anterior, toda vez que la notificación por edictos debe enten
derse reservada para aquellos casos en que tras un esfuerzo de bús queda del 
domicilio correcto para notificar personalmente a una persona, no sea posi
ble ubicarlo. De ahí que representa más bien una vía de notifica ción excep
cional o de último recurso para informar respecto del inicio de un juicio, 
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siendo obligatorio para el respectivo juzgador, investigar hasta donde sea 
posible del domicilio correcto del demandado, antes de proce der a esta 
notificación.

1a./J. 49/2020 (10a.)

Amparo en revisión 1397/2015. María Guadalupe Castellanos Vázquez. 30 de 
marzo de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebo lledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade.

Amparo en revisión 810/2016. Francisco Raúl Nava Valdez y otra. 17 de mayo 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.

Amparo en revisión 130/2017. Raymundo Ramírez Pompa. 18 de octubre de 
2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secre tario: Fernando Cruz Ventura.

Amparo en revisión 1032/2017. Óscar Rafael Rivera Pérez. 13 de junio de 2018. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien votó 
con el sentido pero por razones distintas, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Her nán dez. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Melén
dez Almaraz.

Amparo en revisión 617/2019. Lauro Joaquín Córdova Carreón y otra. 4 de marzo 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana 
Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Ana María García Pineda.

Tesis de jurisprudencia 49/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de once de noviembre de dos 
mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN I, 
INCISO B), NUMERAL 6, DE LA LEY DE LA MATERIA NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE RECTORÍA ECONÓMICA DEL ESTADO.

Hechos: Personas morales promovieron juicios de amparo indirecto contra, 
entre otros, el artícu lo 2o.A, fracción I, inciso b), numeral 6, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, adicionado mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013, y que entró en vigor el 
1 de enero de 2014, al considerarlo violatorio del principio de rec toría econó
mica del Estado.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resuelve que el precepto citado no transgrede el principio de rectoría eco nó
mica del Estado.

Justificación: El establecimien to del impuesto al valor agregado a los produc
tos destinados a la alimentación animal tiene su fundamento en el artícu lo 
31, fracción IV, de la Constitución General, que otorga al Estado la facultad 
de establecer las contribuciones necesarias para sufragar los gastos públi 
cos. Desde esa perspectiva, no puede considerarse que tal potestad sea 
susceptible de vulnerar el artícu lo 25 constitucional, pues la rectoría eco nó
mica del Estado no puede verse menoscabada por la facultad impositiva, 
cuyo único fin es el estable cimien to de tributos encaminados a sufragar el 
gasto público. Lo anterior, porque como lo ha sostenido esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, los preceptos constitucionales que rigen en materia 
económica no son referente de valoración para determinar la validez de nor
mas tributarias, que tienen sustento en preceptos constitucionales diversos.

1a./J. 50/2020 (10a.)

Amparo en revisión 1076/2016. 7 de noviembre de 2018. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien votó con el 
sentido pero en contra de las consideraciones, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino 
Barbosa Portillo.
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Amparo en revisión 671/2017. DTS México, S. de R.L. de C.V. 5 de agosto de 
2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana Margarita Ríos Farjat, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui.

Amparo en revisión 178/2017. 12 de agosto de 2020. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Adrián González Utusástegui.

Amparo en revisión 301/2017. Bayer de México, S.A. de C.V. 12 de agosto de 
2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana Margarita Ríos Farjat, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui.

Amparo en revisión 756/2017. Organización Sahuayo, S.A. de C.V. 12 de agosto 
de 2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana Margarita Ríos 
Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña Her
nández, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui.

Tesis de jurisprudencia 50/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de once de noviembre de dos 
mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. SON INOPERANTES LOS ARGUMEN
TOS POR LOS QUE SE SOSTIENE QUE EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN I, 
INCISO B), NUMERAL 6, DE LA LEY DE LA MATERIA TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA, RESPECTO DEL TRIBUTO ESTA
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BLE CIDO PARA ALIMENTOS PROCESADOS DESTINADOS A DISTINTAS 
ESPECIES ANIMALES.

Hechos: Personas morales promovieron juicios de amparo indirecto contra, 
entre otros, el artícu lo 2o.A, fracción I, inciso b), numeral 6, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, adicionado mediante decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013, y que entró 
en vigor el 1 de enero de 2014, al considerarlo violatorio del principio de equi
dad tributaria a partir de la desigualdad de trato generada entre alimentos 
procesados para animales.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resuelve que resultan inoperantes los argumentos por los que se sostiene que 
el artícu lo mencionado transgrede el principio de equidad tributaria, res
pecto del impuesto establecido para alimentos procesados destinados a dis
tintas especies animales, al partir de una premisa incorrecta.

Justificación: De acuerdo con la evolución legislativa de la norma analizada, 
la tasa diferenciada establecida en el citado precepto legal está referida a 
productos destinados a la alimentación humana, sin que se desprendan 
elementos que permitan identificar dentro de esta hipótesis normativa pro
ductos destinados a la alimentación animal. Por tanto, el legislador otorga el 
mismo tratamien to a la enajenación de alimentos procesados para perros, 
equinos u otras especies, actividad que la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
grava a la tasa del 16% (dieciséis por ciento). Tal tratamien to en materia de 
impuesto al valor agregado se explica tomando en cuenta que la enajena
ción constituye una actividad gravada a la tasa general; por excepción, deter
minados productos se benefician con la aplicación de la tasa 0% (cero por 
ciento), sin que se advierta que en este supuesto se ubique el alimento 
procesado para equinos ni algún otro destinado a la alimentación animal.

1a./J. 51/2020 (10a.)

Amparo en revisión 1076/2016. 7 de noviembre de 2018. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien votó con el 
sentido pero en contra de las consideraciones, José Ramón Cossío Díaz, 
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Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino 
Barbosa Portillo.

Amparo en revisión 671/2017. DTS México, S. de R.L. de C.V. 5 de agosto de 
2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana Margarita Ríos Farjat, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui.

Amparo en revisión 178/2017. 12 de agosto de 2020. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Adrián González Utusástegui.

Amparo en revisión 301/2017. Bayer de México, S.A. de C.V. 12 de agosto de 
2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana Margarita Ríos Farjat, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui.

Amparo en revisión 756/2017. Organización Sahuayo, S.A. de C.V. 12 de agosto 
de 2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana Margarita Ríos 
Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña Her
nández, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui.

Tesis de jurisprudencia 51/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de once de noviembre de dos 
mil veinte.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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REPUBLICADA 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LA COMPETENCIA PARA 
CO NOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA EN SU CON 
TRA, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO ANTE QUIEN SE 
PROMUEVE. La desaparición forzada de personas es un delito de natura
leza permanente o continua, en el que predomina la falta de información de 
las autoridades estatales acerca del paradero de la persona o la negativa a 
reconocer la comisión del ilícito, por lo que no siempre es posible determi
nar con certeza las autoridades responsables ni el lugar o lugares donde 
se esté ejecutando. Ante tal circunstancia, toda vez que el acto reclamado 
puede tener ejecución en más de un distrito, o incluso puede comenzar a 
ejecutarse en uno de ellos y continuar ejecutándose en otro, se concluye 
que en términos del artícu lo 37, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, es 
competente por razón de territorio para conocer de la demanda de amparo 
que se presenta en contra de hechos presuntamente constitutivos de desa
parición forzada, el juez ante quien se presente la demanda de amparo. 
Lo anterior, incluso, redunda en un mayor beneficio para las víctimas indirec
tas, puesto que se asegura que la per sona que presenta la demanda de 
amparo indirecto tenga un acceso más allanado al juicio de amparo y pueda 
participar de manera inmediata en él, de tal modo que no se establezcan 
exigencias gravosas sobre circunstan cias tales como la identificación del 
lugar de la detención o la determinación de la autoridad responsable, acceda 
de manera personal al expediente, obtenga copias, exprese su opinión, 
reciba información directa, aporte pruebas, formule alegatos y, en general, 
haga valer sus derechos de manera eficaz. En paralelo, subsiste un deber 
de auxilio a cargo de todos los órganos de gobierno, para que el juez com
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petente pueda allegarse de la información necesaria para de terminar cuál 
es el paradero de la víctima del multicitado delito y en su caso, obtenga su 
comparecencia, como un auténtico habeas corpus.

1a./J. 83/2019 (10a.)

Contradicción de tesis 261/2018. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Cole giado en Materia Penal del Primer Circuito y el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito. 13 de marzo de 2019. 
Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María 
Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Luis María 
Aguilar Morales. Secretaria: Úrsula Vianey Gómez Pérez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito, al resolver el conflicto competencial 12/2017, que dio origen a la 
tesis aislada I.2o.P.60 P (10a.), de título y subtítulo: "DESAPARICIÓN FOR
ZADA. COMPETENCIA PARA CONO CER DE LAS DEMANDAS PROMO
VIDAS POR ESOS HECHOS, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO.", publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
53, Tomo III, abril de 2018, página 2074, con número de registro digital: 
2016555 y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 
abril de 2018 a las 10:10 horas.

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto 
Circuito, al resolver el conflicto competencial 6/2018, en el que determinó 
que para fijar la competencia de los Jueces de Distrito para conocer del 
juicio de amparo indirecto promovido en contra del delito de desaparición 
forzada debe atenderse a lo dis puesto en el artícu lo 37, párrafo primero, 
de la Ley de Amparo, en virtud de que dicho delito constituye un acto de 
autoridad que requiere ejecución material y, por tanto, debe atenderse al 
principio de ejecución.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2019, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Nota: Por instrucciones de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, esta tesis que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 6 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 73, Tomo I, diciembre de 2019, página 224, con número de registro 
digital: 2021221, se publica nuevamente con la corrección en el texto que 
la propia Sala ordena.

Tesis de jurisprudencia 83/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de treinta de octubre de dos mil diecinueve.

Esta tesis se republicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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AISLADAS

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR EL 
MONTO ORIGINAL DE INVERSIONES EN ACTIVOS INTANGIBLES QUE 
PERMITEN LA EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO NO 
VULNERAN LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUI DAD Y PRO POR
CIONALIDAD. De la interpretación sistemática de los artícu los 25, frac ción 
IV; 31, párrafos primero y segundo; 32 y 33, fracción IV, de la Ley del Im
puesto sobre la Renta se sigue el procedimien to para calcular las deduc   
cio  nes por concepto de inversiones, las cuales comprenden a los activos 
fijos, los gastos y cargos diferidos (que incluyen entre otros, los acti vos intan  
gibles que permiten la explotación de bienes de dominio público), así como 
las erogaciones realizadas en periodos preoperativos. Dicho procedimien to 
consiste en aplicar el porcentaje máximo autorizado por la propia Ley del 
Impuesto sobre la Renta sobre el monto original de la inversión, el cual com
prende los elementos previstos en el segundo párrafo del artícu lo 31 de ese 
mismo ordenamien to. Así, el monto original de todas las inversiones suscep
tibles de deducir debe ser calculado a partir de los elementos cuantitativos 
previstos en el párrafo segundo del artícu lo 31 de la ley aludida, en función, 
desde luego, de la compatibilidad que exista con el tipo de inversión (ya 
sea de activo fijo, de gastos o cargos diferidos, o bien de erogaciones rea 
lizadas en periodos preoperativos), sin que ello propicie trato inequitativo 
alguno, sino una correspondencia funcional entre el tipo de inversión y el 
elemento conducente para calcular el monto base sobre el cual se debe apli
car el porcentaje máximo autorizado por la ley. Asimismo, tampoco existe 
violación al principio de proporcionalidad tributaria, ya que el procedimien to 
reseñado no impide a los contribuyentes acceder a la deducción de sus inver 
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siones, sino que su ejercicio está condicionado a cumplir con la mecánica 
de cálcu lo prevista por el legislador democrático y hasta por los montos y 
porcentajes máximos auto rizados por este último.

1a. I/2020 (10a.)

Amparo en revisión 541/2019. Procesadora de Aves de Tepa, S.A. de C.V. 16 de 
octubre de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernán  
dez, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Luis María 
Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luis Gon 
zález Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR 
EL MONTO ORIGINAL DE INVERSIONES EN ACTIVOS INTANGIBLES 
QUE PERMITEN LA EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ 
DICA. La interpretación sistemática de los artícu los 25, fracción IV; 31, 
párrafos primero y segundo; 32 y 33, fracción IV, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta revela el procedimien to para calcular las deducciones por 
concepto de inversiones en gastos diferidos, que incluyen los activos intan  
gibles que permiten la explotación de un bien de dominio público. Dicho 
pro cedimien to consiste en aplicar el porcentaje máximo autorizado por el 
artícu lo 33, fracción IV, sobre el monto original de la inversión, el cual com  
prende los ele men tos previstos en el segundo párrafo del artícu lo 31 del 
ordenamien to de referencia. Ahora bien, es cierto que el monto original de la 
inversión está cons truido con base en elementos cuantitativos que no son 
exclusivamente propios de los gastos diferidos. Sin embargo, ello en nada 
afecta la constitucionalidad del procedimien to en cuestión, pues la referen  
cia a esos otros elementos obe dece a que las inversiones susceptibles de 
deducir en materia de impuesto sobre la renta incluyen, además de los gas  
tos diferidos, los activos fijos y los cargos diferidos, e inclusive, las eroga 
ciones realizadas en periodos preope ra tivos. Además, el hecho de que el 
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procedimien to para determinar el monto original de una inversión sea gené 
rico, de ninguna forma provoca inseguridad jurídica, ya que tanto los acti vos 
fijos como los gastos diferidos comportan un denominador común, a saber: 
ambas categorías constituyen inversiones para efectos de la Ley del Im
puesto sobre la Renta; sin que exista mandato constitucional que obligue 
al legislador a diseñar un procedimien to específico para calcular el monto 
ori gi nal de cada tipo de inversiones, máxime cuando en el procedimien
to gené  rico estableció los elementos necesarios para que el contribuyente 
conozca el monto máximo que puede deducir.

1a. II/2020 (10a.)

Amparo en revisión 541/2019. Procesadora de Aves de Tepa, S.A. de C.V. 16 de 
octubre de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernán  
dez, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Luis María 
Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luis Gon  
zález Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL PROCEDIMIENTO PARA CALCU LAR 
EL MONTO SUSCEPTIBLE DE DEDUCIR POR INVERSIONES EN ACTI  
VOS INTANGIBLES QUE PERMITEN LA EXPLOTACIÓN DE BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGU RIDAD JURÍ  
DICA. El artícu lo 25, fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta per 
mite a los contribuyentes deducir las inversiones, mismas que en términos 
del artícu lo 32 de ese ordenamien to comprenden los activos fijos, los gastos 
y cargos dife ridos, así como las erogaciones realizadas en periodos preope
ra tivos. Conforme a este último precepto se consideran gas tos diferidos, 
entre otros, a los activos intangibles que permiten la explotación de bienes del 
dominio público. Ahora bien, la deducción de inversiones no es absoluta y 
encuentra, entre otros lími tes, los porcentajes máximos autoriza dos en la 
propia Ley del Impuesto sobre la Renta, cuyo artícu lo 33, fracción IV, esta 
blece que en el caso de acti vos intangibles que permitan explotar bienes 
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del dominio público, el porcen taje máximo se calculará dividiendo la unidad 
entre el número de años por los cuales se otorgó la concesión, el cociente 
así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 
A su vez, el diverso artícu lo 31 dispone que las inversiones únicamente se 
podrán deducir mediante la aplicación, en cada ejercicio, de los porcenta 
jes máximos autorizados sobre el monto origi nal de la inversión, el cual com  
prende, además del precio del bien, los impuestos efectivamente pagados 
con motivo de la adquisición o importación del mismo a excepción del im
puesto al valor agregado, así como las erogaciones por con cepto de dere
chos, cuotas compensatorias, fletes, transportes, acarreos, seguros contra 
riesgos en la transportación, manejo, comisiones sobre com pras y hono
rarios a agentes aduanales. En este sentido, el artícu lo 31 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta sí prevé el procedimien to y los elementos mínimos 
para determinar el monto límite para deducir las inversiones efectuadas por 
los sujetos pasivos de dicha contribución. En particular, para deducir los 
gastos diferidos, que incluyen los activos intangibles que permiten la explo
tación de un bien de dominio público, dicho procedimien to consiste en apli
car el porcen taje máximo autori zado por el artícu lo 33, fracción IV, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta sobre el monto original de la inversión, el cual 
comprende los elementos previs tos en el segundo párrafo del artícu lo 31 
de ese mismo orde namien to. De ahí que el contribuyente sí conoce, con el 
grado constitucionalmente exigible por el principio de seguridad jurídica, los 
elementos que integran el monto origi nal de su inversión, así como el proce
dimien to que debe observar para calcular la deducción aplicable en materia 
del impuesto sobre la renta.

1a. III/2020 (10a.)

Amparo en revisión 541/2019. Procesadora de Aves de Tepa, S.A. de C.V. 16 de 
octubre de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernán
dez, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Luis María 
Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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PENA IMPUESTA EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO NO PUEDE IMPUGNAR SU PROPORCIONALI
DAD EN AMPARO DIRECTO. Conforme al apartado C, del ar tícu lo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las víctimas u ofen
didos del delito, gozan de diversos derechos fundamentales, entre los que 
destacan el de acceso a la justicia en calidad de parte procesal, que los 
faculta para exigir el derecho a conocer la verdad, a solicitar que el delito no 
quede impune, que se sancione al culpable; así como a la reparación del 
daño, que los legitima a impugnar las resoluciones judiciales respecto de la 
acreditación del delito, la demostración de la plena responsabilidad penal 
del impu tado y la individualización de las sanciones. Sin embargo, entre 
esos derechos, no se encuentra alguno que les permita impugnar, en abs
tracto, una pena impuesta en un procedimien to abreviado. Por tanto, en el 
amparo directo, no podrán controvertir la proporcionalidad de la pena decre
tada en una sentencia definitiva emitida en ese tipo de procedimien to, pues 
no les causa una afectación personal y directa a sus derechos constitucio
nalmente reconocidos; de otra manera, se trastocaría la naturaleza y lógica 
que sustenta la existencia de esa forma de terminación anticipada del pro
ceso penal; ya que no existiría firmeza en lo acordado con el impu tado res
pecto a la aceptación de su participación en el delito, a partir de los datos 
de prueba recabados durante la investigación. Lo que es congruente con 
los artícu los 204 y 206 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, que 
respectivamente establecen, que la víctima u ofendido del delito sólo 
podrá oponerse al trámite del procedimien to abreviado, cuando no esté 
debida mente garantizada la reparación del daño; y que no podrá imponerse 
una pena distinta o de mayor alcance a la que solicitó el Ministerio Público y 
que aceptó el impu tado. De lo que tampoco deriva para aquéllos, la posibi
lidad de inconformarse con la proporción de la pena que se imponga en la 
correspondiente sentencia.

1a. IV/2020 (10a.)

Amparo directo en revisión 950/2019. Minerva Elia Jiménez Ortiz y otro. 3 de 
julio de 2019. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Juan Luis González Alcántara 
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Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor 
Vargas Becerra.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

AMPARO ADHESIVO Y FORMULACIÓN DE ALEGATOS. SUS FORMA LI
DADES, MATERIA Y ALCANCES SON DISTINTOS. La función del amparo 
adhesivo es brindar una mayor concentración al juicio de amparo directo, en 
aras de lograr una justicia completa, evitar dilaciones innecesarias e impedir 
la existencia de diversos juicios de amparo respecto de los mismos actos 
reclamados, sin que ello implique un límite al contenido de los alega tos que 
pueden formular las partes, pues las formalidades, la materia y los alcances 
del amparo adhesivo y de los alegatos son distintos. Así pues, el am paro 
adhe sivo constituye propiamente el ejercicio de una demanda de am 
paro bajo las mismas formalidades en cuanto a la presentación y el trámite 
que rigen el principal; su materia está limitada a las violaciones procesales 
y al análisis de argumentos para mejorar la sentencia que fue favorable al 
quejoso adherente, y su alcance exige a los órganos de amparo plasmar 
sistemática mente el análisis de la argumentación. Por su parte, los alegatos 
constituyen uno de los elementos esenciales del procedimien to, cuya forma
lidad implica que las partes tengan la posibilidad de argumentar con pleno 
conocimien to del expediente y la información que consta en ésta; su materia 
no tiene más límite que el propio asunto, pues es factible hacerlos valer 
sobre manifesta ciones, opiniones o conclusiones lógicas respecto al juicio 
de amparo, esto es, comunicar al órgano jurisdiccional lo que a su derecho 
convenga y, en cuanto a su alcance, si bien deben ser analizados, no existe 
obligación de plas mar consideración alguna al respecto en la sentencia. 
De ahí, que los presupuestos para la procedencia del amparo adhesivo no 
limitan las manifes taciones que pueden llegar a expresar las partes como 
alegatos, pues válida mente pueden encaminarse a fortalecer o mejorar las 
consideraciones del fallo reclamado en la parte que les benefició o algún 
otro aspecto, pues se relacionan con la litis del juicio de amparo; tan es así 
que el propio artícu lo 181 de la Ley de Amparo señala expresamente que las 
partes cuentan con ambas posibilidades, sin que se excluyan.

1a. V/2020 (10a.)
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Amparo directo en revisión 7515/2018. HSBC México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero HSBC. 8 de mayo de 2019. Mayoría de cuatro 
votos de los Minis tros Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutié rrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Cas tañón Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS EN EL PROCESO LEGISLATIVO. LOS DO
CUMENTOS QUE SE HAYAN TENIDO EN CUENTA POR EL LEGIS LADOR 
EN SU ELABORACIÓN, ÚNICAMENTE TIENEN UN EFECTO ORIENTA 
DOR Y, POR ENDE, NO CONSTITUYEN UNA CONDICIÓN DE SU CONSTI
TUCIONALIDAD. Los documentos que se hayan tenido en cuenta dentro 
de un proceso legislativo (como el impacto recaudatorio y la memoria de 
cálcu lo), no pueden generar su violación, ya que son independien tes de lo 
razonado por el legislador en el proceso respectivo y, además, porque 
lo expuesto por él en la exposición de motivos, si bien es una herramienta 
para el juzgador, no es indispensable para justificar la creación de una 
norma. De ahí que, no obstante que se llegaran a incorporar esos documen
tos en dicha exposición, su efecto únicamente sería orientador, y no como 
una condi ción de su constitucionalidad, ya que, en todo caso, el aná li sis 
constitucional de la norma que realice el juzgador se basa en sus méritos, 
frente al texto de la Constitución Federal, con motivo de los cuestio namien 
tos que de esa índole haga valer el quejoso.

1a. VI/2020 (10a.)

Amparo en revisión 753/2018. Bueno Alimentos, S.A. de C.V. 3 de mayo de 
2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, 
Jorge Mario Pardo Rebo lledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: 
Norma Lucía Piña Hernández y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secreta rio: Alejandro Castañón 
Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIAS CIVIL, MERCAN
TIL Y ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO QUE ESTABLECE SU PROCEDENCIA ÚNICAMENTE ANTE 
VIOLACIONES EVIDENTES DE LA LEY QUE HAYAN DEJADO SIN DE
FENSA AL QUEJOSO, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUS
TICIA. Tanto la Constitución Federal como la Ley de Am paro establecen que 
tratándose de las materias en las que no opera oficiosa mente la suplencia 
de la queja deficiente, la carga argumentativa de demostrar la inconstitucio
nalidad del acto reclamado recae en el quejoso. De esta forma, no es posi
ble que tratándose de las materias civil, mercantil o administrativa, las cuales 
se rigen por el principio de estricto derecho, los juzgadores deban, en todos 
los casos, suplir la queja deficiente; pues ello implicaría ir en contra de lo 
establecido en el propio texto constitucional, además de que conllevaría 
que la excepcionalidad de la cual está revestida esta institución se tornara 
una regla general, lo que desvirtuaría su teleología. De ahí que el artícu lo 79, 
fracción VI, de la Ley de Amparo, al disponer que la autoridad que conozca 
del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los conceptos de viola
ción o agravios en otras materias cuando se advierta que ha habido en 
contra del quejoso o del particular recurrente una violación evidente de la 
ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos previstos en el 
artícu lo 1o. de la propia ley, no viola el derecho de acceso a la justicia, pues 
no establece una negación de justicia ni impone una traba innecesaria para 
que el quejoso pueda acceder al juicio de amparo a defender sus intereses, 
ya que sólo se trata de un supuesto específico que el legislador incorporó 
para dar efectividad al medio de protección constitucional en aquellos casos 
en los que la violación a los derechos fundamentales es palpable y evidente, 
además de que no excluye una eventual aplicación de las demás fracciones 
previstas en el artícu lo 79 citado.

1a. VII/2020 (10a.)

Amparo directo en revisión 2122/2018. Distribuidora Liverpool, S.A. de C.V. 26 
de junio de 2019. Cinco votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Norma Lucía 
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Piña Hernández y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AM
PARO DIRECTO. EL ARTÍCULO 171, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA QUE LA ESTABLECE POR CONDICIONES DE POBREZA 
O MARGINACIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL 
DE LAS PARTES. El principio referido no implica una igualdad aritmética o 
simétrica por la cual sea exigible la exactitud numérica de derechos y car
gas para cada una de las partes, sino que demanda una razonable igualdad 
de posibilidades en el ejercicio de cada una de sus pretensiones, de modo 
que no se genere una posición sustancialmente desventajosa para una de 
ellas frente a la otra. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CCCXLVI/2018 (10a.), de título y 
subtítulo: "PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL. SUS ALCANCES.", estable
ció que procurar la equiparación de oportunidades también se erige como 
una regla de actuación para los juzgadores, a fin de que la victoria de una 
de las partes no esté determinada por su situación ventajosa, sino por la 
justicia de sus pretensiones. En ese contexto, el artícu lo 171, párrafo segundo, 
de la Ley de Amparo, al establecer una excepción al principio de definitivi
dad en el juicio de amparo directo para quienes por sus condicio nes de 
pobreza o margi nación social no se encuentran en aptitud de empren der un 
juicio, no viola el principio de igualdad procesal de las partes, por el contra
rio, tiende a salvaguar darlo, al dar un equilibrio procesal a aquellas perso
nas que por dicha situación no se encuentran en condiciones de ejercer 
adecuadamente su derecho de defensa.

1a. VIII/2020 (10a.)

Amparo directo en revisión 1824/2019. Bluestream Capital, S.A.P.I. de C.V. 
25 de septiembre de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
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quien formuló voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Nota: La tesis aislada 1a. CCCXLVI/2018 (10a.) citada, se publicó en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 7 de diciembre de 2018 a las 
10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de Federación, Décima 
Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 376, con número de 
registro digital: 2018777.

Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2020 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AM 
PARO DIRECTO. EL ARTÍCULO 171, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA QUE LA ESTABLECE POR CONDICIONES DE POBREZA 
O MARGINACIÓN, ES ACORDE CON LAS BASES CONSTITUCIONALES 
QUE RIGEN EL JUICIO DE AMPARO Y RAZONABLE DENTRO DEL 
PARÁMETRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL. El precepto citado, 
en su primer párrafo, establece que al reclamarse la sentencia definitiva, 
laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violacio
nes procesales, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante 
la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa que pre
vea la ley ordinaria respectiva. Por su parte, el párrafo segundo de dicho 
artícu lo establece algunos supuestos adicionales de excepción al principio 
de definitividad a los previstos en el artícu lo 107 de la Constitución Federal, 
que esta blece las bases constitucionales que rigen el juicio de amparo, 
entre ellos, el relativo a los asuntos en los que se ventilen derechos de 
quie nes por sus con diciones de pobreza o marginación se encuentren en 
clara desventaja para emprender un juicio, excepción que resulta acorde 
con dichas bases y es razo nable dentro del parámetro de regularidad cons
titucional, pues el artícu lo 107, párrafo primero, constitucional, estableció 
una delegación de origen al Poder Legislativo para que emitiera la legisla
ción reglamentaria de amparo, orientando su actuación a los principios y 
las bases contenidos en el propio texto constitucional, los cuales no se en
cuentran comprometidos, esto considerando que la constitucionalidad de 
una norma secundaria no depende de que su contenido esté previsto expre
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samente en la Constitución, sino de que respete los principios que inspira
ron la incorporación en su texto. Adicionalmente, el ar tícu lo 171, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, es razonable de acuerdo con el derecho a 
una tutela judicial efectiva previsto en el artícu lo 17 de la Constitución Fede
ral, pues a través de la excepción al principio de definitividad por condicio
nes de pobreza o marginación se consolida la protección de quienes no 
pueden ejercer sus derechos por encontrarse en desventaja.

1a. IX/2020 (10a.)

Amparo directo en revisión 1824/2019. Bluestream Capital, S.A.P.I. de C.V. 
25 de septiembre de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien formuló voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2020 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DELITO DE HOMICIDIO. QUEDA EXCLUIDO DEL FUERO MILITAR PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Cuando se trate del delito de homicidio 
previsto y sancionado en el Código Penal Federal, cuya conducta delictiva 
se haya verificado en el desarrollo de una actividad castrense dentro de 
las instalaciones militares y los sujetos activo y pasivo tenían esa calidad 
al momento de los hechos, se debe precisar, a quién corresponde conocer 
del asunto, si a una autoridad civil o militar. Se considera que la competen
cia para conocer del asunto, por razón de fuero, se surte a favor de una 
autoridad civil. Ello, porque la naturaleza jurídica del homicidio impide que 
pueda existir una estricta conexión con la disciplina militar, en atención a 
que el bien jurídico que se pretende proteger es la vida, como uno de los 
bienes más preciados para el ser humano y para la sociedad, sin que guarde 
relación alguna con los bienes jurídicos propios del orden militar o con 
algún tipo de afectación a los mismos. Lo anterior es así, porque el Tribunal 
Pleno ha considerado en diversos precedentes que el fuero militar sólo es 
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competente para conocer de los delitos y faltas que, por su propia natura
leza, atenten de manera directa contra la disciplina militar, cometidos por 
militares en activo, siempre y cuando se realicen en actos del servicio y 
no esté involucrado un civil o se trate de violaciones de derechos humanos, 
pues aun cuando se pu diera creer que cualquier conducta irregular perpe
trada por un militar en activo pudiera afectar la disciplina castrense, dando 
lugar a la posible comisión de un delito militar, ello no es así, porque para 
que esa conducta pueda repu tarse como constitutiva de un delito mate
ria del fuero de guerra, debe existir una conexión directa entre aquélla y 
la disciplina castrense objetivamente valorada (principio organizativo de las 
fuerzas armadas); tampoco resulta un factor determinante la circunstan
cia de que se introduzca cualquier descripción típica en el Código de Jus
ticia Militar, para creer que con esa sola incorporación formal se diera lugar 
a la existencia de esa estricta conexión, pues actuar de manera contraria 
haría nugatorio el carácter restrictivo o excepcional de ese fuero, retrotra
yéndolo a una posición meramente subjetiva, donde el elemento relevante 
para su delimitación sea la calidad de los sujetos involucrados o la tipifica
ción en un ordenamien to sustantivo de índole militar.

1a. X/2020 (10a.)

Amparo en revisión 14/2018. Gerardo Andrés Ramírez Chao. 23 de mayo de 
2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurren
te en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la presente 
tesis y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernán
dez. Secretario: Suleiman Meraz Ortiz. 

Esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DELINCUENCIA ORGANIZADA. EL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO TER CERO, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE LEGA
LIDAD Y DEBIDO PROCESO (TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE JUNIO DE 
2016). Cuando una persona fue sentenciada por su plena responsabilidad 
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en la comisión de los delitos de Delincuencia Organizada y al revisar en 
segunda instancia la sentencia, para tener por acreditada la existencia de la 
organización criminal a la que, señaló, pertenecía el quejoso, otorgó valor 
probatorio pleno a la copia certificada de una resolución emitida en un 
diverso toca penal, en términos de lo previsto en el párrafo tercero del 
artícu lo 41 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. En contra 
de dicha sentencia se promovió juicio de amparo directo en la que se plan
teó la inconstitucionalidad del mencionado precepto al aseverar que era 
contrario a los principios de legalidad y debido proceso contemplados en 
los artícu los 14, 16 y 20 de la Constitución Federal, al permitir que se incor
poren y valoren pruebas de otros procesos penales. El citado precepto al 
prever que una sentencia judicial irrevocable que tenga por acreditada 
la existencia de una organización delictiva determinada, será prueba plena 
con respecto de la existencia de esa organización criminal en cualquier 
otro proce dimien to, no vulnera los derechos de legalidad y debido proceso. 
Lo anterior es así, pues la regla de valoración que contiene dicho precepto 
deriva de que en la sentencia irrevocable se verificaron las exigencias cons
titucionales y legales en la medida en que los elementos probatorios que 
la sustentaron ya fueron sometidos al análisis de un juzgador imparcial y al 
escrutinio de una defensa, cumpliendo las formalidades de un procedimien to 
y con motivo de esa valoración se llegó a la convicción de que se demos
tró la existencia de una determinada organización criminal.

1a. XI/2020 (10a.)

Amparo directo en revisión 6575/2018. Esteban Cortés Mascorro. 21 de noviem
bre de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcán
tara Carrancá. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Luis 
María Aguilar Morales. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secreta
rio: Ricardo Monterrosas Castorena.

Amparo directo en revisión 6875/2018. José Antonio Barajas Palomo o Javier 
Robledo Hernández. 21 de noviembre de 2019. Mayoría de tres votos de 
los Ministros Norma Lucia Piña Hernández, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Jorge Mario Pardo 
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Rebolledo. Ausente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

COMUNICACIÓN PÚBLICA DE OBRAS. EL AUTOR DE UNA OBRA TIENE 
DERECHO A PERCIBIR LA REGALÍA QUE CORRESPONDA POR TODO 
ACTO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA DE LA MISMA. Frente a todo acto 
mediante el cual una obra se ponga al alcance, de manera directa o indi
recta, de una pluralidad de personas, ya sea en su forma original o trans
formada, el autor de la misma goza del derecho a percibir una regalía por 
esa comunica ción. Lo anterior en virtud de que, como lo prescribe el artícu lo 
26 Bis de la Ley Federal del Derecho de Autor, todo autor goza del derecho 
a percibir una rega lía por la comunicación o transmisión pública de su obra 
por cualquier medio; el cual, además, es un derecho de carácter irrenun
ciable. De manera que, incluso frente a la transmisión de los derechos patri
moniales de la obra, el autor no pierde el derecho a percibir las regalías por 
su explotación pública.

1a. XII/2020 (10a.)

Amparo directo en revisión 4040/2019. Licencias y Servicios Audiovisuales, 
S.A. de C.V. 21 de noviembre de 2019. Mayoría de tres votos de los Minis
tros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ausente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Juan Luis González Alcán
tara Carrancá. Secreta rio: Pablo Francisco Muñoz Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

COMUNICACIÓN PÚBLICA DE OBRAS EN HABITACIONES DE HOTELES. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 11 BIS DE LA GUÍA DEL CONVENIO 
DE BERNA PARA LA PROTECCIÓN DE OBRAS LITERARIAS Y ARTÍSTI
CAS. La retransmisión de obras audiovisuales a los huéspedes de un hotel 
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por con ducto de televisores instalados en sus habitaciones y mediante un 
sistema interno de cable controlado por el propio establecimien to, constituye 
un acto de comu nicación pública de aquéllas, que requiere de una licencia 
propia. Ello toda vez que, de una interpretación sistemática del artícu lo 11 Bis 
de la Guía del Conve nio de Berna para la Protección de Obras Literarias y 
Artísticas (Acta de París, 1971), en relación con los artícu los 16, fracción III, 
de la Ley Federal del Derecho de Autor y 27 y 28 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, se trata de un acto mediante el cual 
los hoteles retransmiten obras audiovisuales previamente radiodifundi
das por un cableoperador o empresa de televisión restringida, poniéndolas 
a disposición de sus huéspedes, es decir, posibilitándo les el acceso a 
esas obras retransmitidas. De manera que, al constituirse un nuevo acto de 
comunicación pública de las obras, es menester que el estable cimien to 
hotelero adquiera una licencia propia para realizar esa tercera explotación.

1a. XIII/2020 (10a.)

Amparo directo en revisión 4040/2019. Licencias y Servicios Audiovisuales, 
S.A. de C.V. 21 de noviembre de 2019. Mayoría de tres votos de los Minis
tros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ausente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Juan Luis González Alcán
tara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

TRANSMISIÓN DE OBRAS AUDIOVISUALES EN LAS HABITACIONES 
DE UN HOTEL. NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS A 
LA PRIVA CIDAD E INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO DE SUS HUÉSPE
DES. La comu nicación pública de obras audiovisuales en un hotel por con
ducto de televisores instalados en sus habitaciones no constituye un acto 
violatorio de los derechos a la privacidad e inviolabilidad del domicilio de 
sus huéspedes. Se afirma lo anterior, pues la comunicación pública de obras 
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dentro de las habitaciones de los hoteles no representa un acto de molestia, 
intromisión o invasión a la pri vacidad de sus huéspedes, pues esa transmi
sión los mantiene incólumes en su persona humana y su dignidad, las cuales 
constituyen el objeto de protección jurídica de los derechos a la privacidad 
e inviolabilidad domiciliaria reconocidos por el artícu lo 16 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artícu lo 11 de la Con
vención Americana sobre Derechos Humanos.

1a. XIV/2020 (10a.)

Amparo directo en revisión 4040/2019. Licencias y Servicios Audiovisuales, 
S.A. de C.V. 21 de noviembre de 2019. Mayoría de tres votos de los Minis
tros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ausente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Juan Luis González Alcán
tara Carrancá. Secreta rio: Pablo Francisco Muñoz Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

GUARDA Y CUSTODIA. EL ARTÍCULO 282, APARTADO B, FRACCIÓN II, 
TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
(HOY CIUDAD DE MÉXICO), QUE LA CONCEDE EX ANTE A LA MADRE, 
ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
[ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 1a. XXXI/2014 (10a.)]. Se establece 
una preferencia a favor de la madre sobre la guarda y custodia de los 
menores de doce años, por el solo hecho de ser mujer, con fundamento en 
el artícu lo 282, apartado B, fracción II, párrafo tercero, del Código Civil 
para el Distrito Federal, aplicable en la Ciudad de México. En el amparo 
indirecto en el que se reclamó el citado precepto se negó el amparo al consi
derar que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis 1a. XXXI/2014 (10a.), determinó que el mencionado precepto que 
confiere a la madre de menores la guarda y custodia, debe interpretarse a 
la luz del interés superior del menor y del principio de igualdad, por lo que 



159

Informe DE LA PRIMERA SALA 2020

era constitucional y convencional. En contra de la sentencia de amparo se 
interpuso recurso de revisión. En una nueva reflexión, se considera necesa
rio abandonar el criterio contenido en la mencionada tesis aislada, ya que 
la consti tucionalidad de la disposición legal de que se trata no puede sos
tenerse a través de una interpretación conforme pues, de acuerdo a diver
sos criterios y preceden tes de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
las normas generales que establecen distinciones basadas en las categorías 
sospechosas enunciadas expresamente en el artícu lo 1o. de la Constitu
ción Federal –entre las que se en cuentra el género–, no admiten este tipo 
de interpretación, antes bien, las mismas deben ser sometidas a un escru
tinio estricto. Ello, debido a que la disposición en cita genera una distinción 
normativa en función del género y no cumple con los estándares del test de 
igualdad a la luz de un escrutinio estricto; en tanto no es una medida idónea 
para satisfacer de una mejor forma el interés superior del me nor, pues 
establece una presunción ex ante en favor de la madre sin evaluar cuál 
sería la situación más benéfica para el infante, por lo que, lejos de poten
cializar este principio, lo contraviene al impedir que el juzgador cumpla con 
su obligación de evaluar tanto las condiciones fácticas que generan la 
controversia, ya sean las características y posibilidades de los progenito
res, como la opinión del menor y su relación con éstos. Así, el establecimien
to de una regla absoluta sin la admisión de excepciones encaminadas a 
buscar un mayor beneficio para el infante, ignora la pluralidad de la reali
dad social. Ello, aunado a que la preferencia materna y el presumir que los 
hijos deben quedar al cuidado y responsa bilidad de las madres por pre
sun ción legal, no sólo reafirma estereotipos de género tradicionales, sino 
pro fun diza el mandato y la correspondiente culpa o doble carga de respon
sabilidad que se genera fundado en el binomio de mujermadre. Por lo que, 
sostener decisiones legislativas que mantienen la preferencia materna en el 
cuidado y responsabilidad de las hijas e hijos impide el difícil y complejo 
sendero hacia la erradicación de la feminidad tradicional.

1a. XV/2020 (10a.)

Amparo en revisión 331/2019. 21 de noviembre de 2019. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Jorge Mario 
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Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: Luis María Agui
lar Morales. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: 
Fernando Sosa Pastrana. 

Nota: Esta tesis abandona el criterio contenido en la tesis aislada 1a. XXXI/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES 
DE EDAD. EL ARTÍCULO 282, APARTADO B, FRACCIÓN II, TERCER 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, INTERPRE
TADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y DEL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME XICANOS, ES CONSTITUCIONAL.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de 
febrero de 2014 a las 11:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo I, febrero de 2014, 
página 656, con número de registro digital: 2005454. 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

CONTROL DEL TABACO. EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. La Comi
sión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios negó una licencia 
sanitaria para importar "cigarros electrónicos", con fundamento en el artícu lo 
16, fracción VI, de la Ley General para el Control del Tabaco. En el amparo 
indirecto en el que se reclamó el mencionado precepto, el Juez de Dis
trito consideró que vulneraba el principio de igualdad al ser desproporcio
nal y contener una prohibición absoluta. Determinación que la Primera Sala 
confirma, pues el citado precepto, al esta blecer la prohibición absoluta 
de comerciar, vender, distribuir, exhibir, promocio  nar o producir cualquier 
objeto que no sea un producto del tabaco, que contenga alguno de los 
elementos de la marca o cualquier tipo de diseño o señal auditiva que lo 
identifique con productos del tabaco, genera un tratamien to normativo dife 
renciado sin justificación entre situaciones comparables, lo que vulnera el 
principio de igualdad. Lo anterior es así, pues la Ley General para el Con
trol del Tabaco, al regular el control sanitario de los productos del tabaco, 
no establece una prohibición absoluta para éstos, sino su control a partir de 
licencias o prohi biciones específicas, lo que no ocurre en el caso de pro
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ductos que no son del tabaco pero que contienen alguno de los elementos 
de la marca o cualquier tipo de diseño o señal auditiva que los identifique 
con productos del tabaco, a los que se impone una prohibición absoluta, a 
pesar de que ambos esquemas regu latorios, comparten la misma finalidad 
de combatir el tabaquismo y proteger la salud. Razón por la cual, los efec
tos del artícu lo 16, fracción VI, de la referida Ley General, crean indirecta
mente un tratamien to desigual, ya que los productos del tabaco que son los 
que, en estricto sentido, constituyen un riesgo directo a la salud, sí pueden 
ser objeto de comercialización a mayores de edad, en tan  to que éstos no 
pueden tener acceso a productos que no son la causa directa de ese daño, 
que el tabaco sí produce; donde no se advierte que la prohibición absoluta 
prevista en el mencionado precepto se base en un daño directo que gene
ren los productos que no son del tabaco, sino que la misma obedece el 
cum plimien to de la finalidad de la ley que, de forma estricta, está dirigida 
al control sanitario del tabaco y a la protección contra la exposición del 
humo que genera.

1a. XVI/2020 (10a.)

Amparo en revisión 435/2019. Jaunait Consulting, S.A. de C.V. 13 de noviembre 
de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Luis María Agui
lar Morales, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
Gon zález Alcántara Carrancá. Ausente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo 
López Andrade.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚ
BLICOS. EL ARTÍCULO 37, SEXTO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA ABROGADA, ES INCONSTITUCIONAL, AL ESTAR VICIADO 
EL PROCESO LEGISLATIVO QUE LO MODIFICÓ. Una servidora pública 
fue sancionada con inhabilitación temporal para desempeñar empleo, cargo 
o comisión en el servicio público con fundamento, entre otros, en el artícu lo 
37 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servi
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dores Públicos abrogada. En el amparo indirecto en el que se reclamó el 
párrafo sexto del mencionado precepto, se consideró que el proceso legis
lativo del que derivó, si bien tenía violaciones formales, no trascendían de 
manera fundamental a la norma, por lo que se negó el amparo; en contra 
de esa sentencia se interpuso recurso de revisión. Al respecto, la Pri
mera Sala del Alto Tribunal considera que el artícu lo 37, párrafo sexto, de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públi
cos abrogada, reformado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el cinco de junio de dos mil doce es inconstitucional, al derivar 
de un proceso legislativo viciado y contrario a lo señalado en el artícu lo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello, toda vez 
que el texto del artícu lo 37, párrafo sexto, del citado ordenamien to consig
nado en la minuta respectiva suscrita por las Dipu tadas Presidenta y Secre
taria de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu tados, preveía un rango 
de sanción de inhabilitación de tres meses a un año, distinto al que fue dic
taminado, discutido, votado y apro bado en la Cámara de Dipu tados que 
estableció una inhabilitación de seis meses a un año, lo que ocasionó que la 
Cámara de Senadores, discutiera un proyecto diferente al autorizado por 
la Cámara colegisladora; situación que generó que sólo la Cámara de 
Senadores discutiera, votara y aprobara efectivamente la reforma remitida 
al Poder Ejecutivo para su promulgación, sin que dicha Cámara, ante tal irre
gularidad, devolviera la minuta a la Cámara de Dipu tados, bajo el principio 
de que todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de 
alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, y de que, 
si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o 
adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la Cámara de 
origen versará únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o adi
ciones, sin poder alterarse en manera alguna los artícu los aprobados, por 
lo que se trata de un proceso legislativo que se estima viciado de forma 
trascendental y contrario a lo señalado en el artícu lo 72 de la Constitución 
Federal.

1a. XVII/2020 (10a.)

Amparo en revisión 72/2019. 30 de octubre de 2019. Cinco votos de los Minis
tros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge 
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Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su 
derecho para formu lar voto concurrente y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo 
Pablo López Andrade.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SOCIEDAD CONYUGAL. CESAN SUS EFECTOS DESDE EL MOMENTO 
EN QUE UNO DE LOS CÓNYUGES SE DESENTIENDE, INJUSTIFICA
DAMENTE, DE APORTAR TANTO ECONÓMICAMENTE COMO EN LAS 
LABORES DEL HOGAR, EN DETRIMENTO DEL HABER COMÚN, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE NO HAYA ABANDONADO EL HOGAR CONYU
GAL (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 196 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FE DERAL [AHORA CIUDAD DE MÉXICO]). 
En un matrimonio contraído bajo el régimen de sociedad conyugal, uno de 
los cónyuges, injustificadamente, deja de cumplir con sus deberes de soli
daridad, al no aportar económicamente para la preservación o incremento 
del haber común que conforma dicha sociedad y desentenderse de sus 
obligaciones con el hogar, provocando que el otro cónyuge desvíe sus recur
sos para subsanar esa desatención. Se configura un supuesto adicional al 
previsto en el artícu lo 196 del Código Civil para el Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México), para la cesación de efectos de la sociedad conyugal, 
que operará también desde el momento en que uno de los cónyuges, injus
tificadamente, se desentienda de aportar tanto económicamente como en 
las labores del hogar, con independencia de que éste no haya abandonado 
el domicilio conyugal. Tal supuesto adicional, deriva de la interpretación con
forme del aludido precepto, a la luz del principio de igualdad, con el objeto 
de evitar situaciones discriminatorias entre los cónyuges y dentro de los 
cauces que deli mitan el contenido normativo del artícu lo en mención, en rela
ción con su justifica ción subyacente direccionada a generar consecuencias 
adversas o una sanción a quien incumpla, de manera injustificada, con los 
deberes de solidaridad en el matrimonio, respecto de la preservación o 
incremento del patrimonio común de la sociedad conyugal.

1a. XVIII/2020 (10a.)
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Amparo directo en revisión 7134/2018. 21 de agosto de 2019. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente. 
Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Luis Mauricio 
Rangel Argüelles.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE ÓRGANOS QUE NO PERTENEZ
CAN A LA MISMA JURISDICCIÓN. PARA DETERMINAR EL TRIBU
NAL COLEGIADO QUE DEBE RESOLVERLO, EL REQUIRENTE SERÁ 
QUIEN EN LA SENTENCIA SE DECLARE INCOMPETENTE, AUN CUANDO 
REMITA EL ASUNTO AL ÓRGANO QUE, EN ETAPAS INICIALES DEL 
PROCEDIMIENTO, DECLINÓ COMPETENCIA A SU FAVOR (ARTÍCULO 
48 DE LA LEY DE AMPARO). 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito arribaron a consideraciones 
distintas en cuanto al momento en que surge el conflicto competencial y 
quién tenía el carácter de requirente, cuando un Juez de Distrito durante los 
trámites iniciales de un juicio de amparo indirecto se declaró incompetente 
en favor de otro, y éste no obstante que asumió competencia, en sentencia 
la declinó nuevamente en favor de quien le envió el asunto.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que el órgano requirente que fijará la competencia del Tribunal 
Colegiado de Circuito para conocer del conflicto competencial, será quien 
en sentencia se declare incompetente, con independencia de que aquel al 
que lo remita, sea el mismo que en etapas iniciales del procedimien to 
declinó la competencia a su favor.

Justificación: Lo anterior, pues las razones que pueden sustentar una incom
petencia son dinámicas conforme se va integrando el expediente, de forma 
tal que si un juzgador federal se declara incompetente en los primeros 
momentos de un asunto y lo remite a otro que acepta su competencia, 
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no puede considerarse integrado desde ese momento un eventual con
flicto competencial si con posterioridad se advierten elementos para su 
incompetencia.

1a. XIX/2020 (10a.)

Conflicto competencial 289/2019. Suscitado entre el Primer Tribunal Cole
giado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 22 de enero de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita 
Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

IGUALDAD. EL ARTÍCULO 314, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO NA
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES NO VIOLA ESTE PRINCIPIO.

Hechos: La quejosa reclamó la inconstitucionalidad del artícu lo 314, párrafo 
segundo, del Código Nacional de Procedimien tos Penales, por ser contra
rio al prin cipio de igualdad, toda vez que su primer párrafo prevé que 
tratándose de la audiencia inicial y su ampliación en el sistema penal acu
satorio y oral, el impu tado o su defensor podrá presentar los datos de prueba 
que considere necesarios ante el Juez de Control; mientras que en térmi
nos del segundo párrafo, para el caso de delitos que ameriten la imposición 
de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa u otra personal, dicha 
autoridad podrá admitir el desahogo de medios de prueba ofrecidos por 
esa parte procesal cuando, al inicio de la audiencia o su continuación, justi
fique que ello resulta pertinente.

Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que el segundo párrafo del artícu lo 314 del ordenamien to 
en cita es constitucional, ya que no viola el principio de igualdad estable
cido en el artícu lo 1o. de la Constitución Federal.
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Justificación: Lo anterior, en virtud de que el hecho de que el segundo 
párrafo de dicho precepto legal establezca que únicamente a quienes se 
les impute un delito que tenga como consecuencia la imposición de prisión 
preventiva oficiosa como medida cautelar, u otra de carácter personal, pue
den ofrecer medios de prueba ante el Juez de Control –cuando justifiquen 
su pertinencia–, no implica un trato desigual con las personas a quienes se 
les pretenda vincular a proceso por un delito que no tenga el juzgador 
la obligación de imponer dicha medida cautelar, pues la diferencia se fun
damenta en que las personas que se encuentran en la excepción del se
gundo párrafo, serán privadas de su libertad durante todo su proceso 
penal. Además, porque el derecho humano a la libertad personal es reco
nocido como de primer rango y sólo puede ser limitado bajo determinados 
supuestos de excepcionalidad, en armonía con la Constitución Federal y 
los instrumentos internacionales en la materia, de manera que se salva
guarde su reconocimien to y protección de la manera más amplia. Máxime 
que la finalidad de dicho precepto, en general, es garantizar que las per
sonas a las que se les impute un delito y se solicite su vinculación a pro
ceso, tengan la oportunidad de ofrecer datos y/o medios de prueba dentro del 
plazo constitucional para garantizar su derecho de defensa; es decir, sean 
cuales fuesen las circunstancias particulares de cada individuo –o el actuar 
de las autoridades–, la norma en sí, no restringe ese derecho protegido 
por la Constitución Federal. Ahora, si bien existen diferencias entre las 
perso nas impu tadas que por el delito que se les puede vincular a proceso 
sólo podrán presentar "datos de prueba" y aquellas a quienes, por el tipo de 
delito, se les puede vincular a proceso permitiéndoles ofrecer "medios de 
prueba", se considera que esta distinción a la que alude el segundo párrafo 
del precepto controvertido, se encuentra debidamente justificada, si se toma 
en cuenta que a este último grupo de personas se le vinculará a proceso 
por un delito que tiene como consecuencia la imposición de la prisión pre
ventiva en forma automática como medida cautelar, siendo evidente que 
su libertad personal será restringida durante todo el proceso penal, de ahí la 
posibilidad de presentar directamente ante el Juez de Control medios de 
prueba (testimoniales, periciales, documentales, etcétera) que deben 
desahogarse en su presencia, ello con el objeto de evitar la privación de su 
libertad personal por el tiempo que dure el proceso.

1a. XX/2020 (10a.)
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Amparo en revisión 1070/2019. Margarita González de la Cruz. 3 de junio de 
2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros: Ana Margarita Ríos Farjat, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto de particular. Ponente: Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS DE PARTICULARES. INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE AMPARO.

Hechos: El juicio fue promovido en contra de una escuela privada de nivel 
básico. La materia de la revisión consistió en determinar el estándar aplica
ble para determinar cuándo un acto de particular puede ser impugnado en 
amparo.

Criterio jurídico: El precepto legal citado establece que los particulares ten
drán dicha calidad si se reúnen dos condiciones: 1) Que realicen actos 
equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos; y, 2) Que sus fun
ciones estén determinadas por una norma general. La textura abierta de los 
términos utilizados por el legislador genera la necesidad interpretativa, la que 
debe abordarse mediante la exclusión de los extremos y optarse por una 
modalidad interpretativa intermedia.

Justificación: Así, con base en una interpretación teleológica y sistemática 
del referido precepto, para caracterizar a un acto de particular como acto de 
autoridad debe cumplirse un estándar de dos pasos. El primero exige rela
cionar el reclamo de la violación constitucional al ejercicio de una prerro
gativa o poder normativo cuya fuente sea de una autoridad estatal en 
términos generales, en otras palabras, debe comprobarse que la autoridad 
pública –a través de alguna norma jurídica– haya otorgado los medios (un 
respaldo normativo) para posicionar a ese particular en una situación 
diferenciada para generar un acto con el potencial de actualizar una vio
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lación a un derecho humano. Este primer paso puede denominarse del 
"nexo", el cual es formal y busca excluir dentro del ámbito de actos justicia
bles en amparo, aquellos de los particulares cuyo único fundamento es una 
relación de coordinación solamente. El segundo paso es material y exige 
evaluar la materialidad de dicha prerrogativa, es decir, si el acto reviste un 
interés público diferenciado, ya sea porque su ejercicio cuenta con privile
gios o beneficios asociados al ejercicio de una autoridad estatal –por ejem
plo, gozar de un reconocimien to jurídico especial o acceder a una ejecución 
equivalente al de una orden de autoridad–, o bien porque la función es una 
que corresponda tradicionalmente a la autoridad y se ejerza de manera 
delegada por un particular, o bien, porque la materialidad de la acción se 
vincule con el tipo de obligaciones cuyo correlativo sea una de las presta
ciones nucleares de un derecho social cuya responsabilidad sea del Estado 
Mexicano. Este segundo paso busca verificar que el Estado no es neutral 
respecto del contenido del acto, sino que lo apuntala afirmativamente 
como relevante, desde una perspectiva pública, que es la propia de las 
autoridades. Este segundo paso puede denominarse de la constatación 
de la función pública.

1a. XXI/2020 (10a.)

Amparo en revisión 327/2017. 27 de noviembre de 2019. Cinco votos de los 
Ministros: Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis Gonzá
lez Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

BAJA O CESE DE UN ALUMNO DE UNA ESCUELA PRIVADA DEL NI
VEL BÁSICO. POR REGLA GENERAL, NO ACTUALIZA EL CARÁCTER 
DE ACTO DE AUTORIDAD EQUIVALENTE.

Hechos: El juicio de amparo se interpuso en contra de diversos actos de una 
escuela privada de nivel básico, entre ellos la baja de un menor de edad.
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Criterio jurídico: Cuando dicho acto se emite por una escuela privada por 
in cum plimien to de una obligación contractual pactada como condición de in
gre so y permanencia –como es el pago de una contraprestación– es un acto 
cuya generación deriva de una fuente contractual y, por tanto, se controla 
mediante un contenido contractual específico, no obstante que se requie ra 
autorización oficial para prestar los servicios. Por tanto, este acto no supera el 
primer paso del estándar fijado por esta Primera Sala para determinar actos 
de autoridad equivalentes, ya que no se acredita el nexo entre el acto del 
particular y una potestad normativa atribuida al Estado.

Justificación: La educación es un derecho social de jerarquía constitucional, 
el cual se garantiza a través de su caracterización como servicio público de 
educación, siendo obligatorio en el nivel básico. Para satisfacer este derecho, 
se dispone que el Estado debe prestarlo directamente, respetando deter
minados principios y condiciones previstos en el artícu lo 3o. de la Constitu
ción Federal. Lo relevante es que en la fracción VI de la norma constitucional 
se prevé que los particulares tienen una prerrogativa para participar en la 
prestación de dicho servicio público, mediante la obtención de una autori
zación estatal, que los habilita para ello y los integra al sistema educativo 
nacional, pero siendo silencioso respecto a la etapa en la que ofrecen ese 
servicio al mercado y las condiciones de contratación de sus servicios con 
los particulares, lo que evidencia la neutralidad de la Constitución respecto 
de este punto: lo reserva a la libertad contractual. Así, la decisión de optar 
por una escuela privada, en lugar de una escuela pública, y las condicio
nes de permanencia en dicha opción, por cumplimien to de las condiciones 
pactadas en ese contrato, se reserva a la libertad de las personas.

1a. XXII/2020 (10a.)

Amparo en revisión 327/2017. 27 de noviembre de 2019. Cinco votos de los 
Ministros: Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis Gonzá
lez Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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RETENCIÓN DE BOLETAS DE CALIFICACIONES Y DEMÁS MATERIAL 
DE EVALUACIÓN POR PARTE DE UNA ESCUELA PRIVADA DEL NIVEL 
BÁSICO. SUS CONDICIONES DE VALIDEZ.

Hechos: El juicio de amparo se interpuso contra una escuela privada de 
nivel básico por diversos actos, uno de los cuales era la retención de su 
documentación.

Criterio jurídico: En términos del estándar establecido para aplicar el artícu lo 
5o., fracción II, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, esta Primera Sala 
concluye que un acto de esta naturaleza debe considerarse como equiva
lente de autoridad, cuya validez se condiciona a que no viole las condicio
nes de acceso al derecho a la educación.

Justificación: El referido acto supera el primer paso del estándar, consis
tente en verificar la existencia de un nexo entre el ordenamien to jurídico 
(una fuente normativa de naturaleza estatal) y el reclamado, ya que la reten
ción de los documentos que avalan las calificaciones de un menor se realiza 
con base en una habilitación normativa que posiciona a la escuela privada con 
el poder de generar dichas evaluaciones y disponer de las mismas, desde su 
posición única de prestador del servicio público de educación básica. 
Igualmente, se cumple con el segundo paso, que requiere determinar si el 
nexo jurídico entre el acto del particular y una fuente normativa de natura
leza estatal tiene una relevancia de función pública, ya que es una función 
pública –propia de la autoridad– validar los estudios de las personas, como 
parte de su responsabilidad de garantizar el derecho a la educación. Ahora 
bien, para determinar la validez de dicho acto, en primer lugar, debe com
probarse si con la retención la escuela privada busca cumplir con el conte
nido de una norma jurídica que regula las condiciones de su autorización 
para prestar el servicio; de no ser el caso, debe declararse su invalidez; en 
el supuesto de que se cerciore de la existencia de una norma que respalde 
esa decisión, debe determinarse si el contenido de esa decisión es compa
tible con la función constitucional asignada al particular, que es la de ampliar 
las posibilidades de acceso de las personas a ese bien básico, en términos 
del fin del artícu lo 3o. constitucional, resultando inválidos aquellos que ten
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gan como efecto o consecuencia obstaculizar la libertad de las personas 
para decidir optar por cualquiera de las modalidades de oferta del servicio 
de educación básica.

1a. XXIII/2020 (10a.)

Amparo en revisión 327/2017. 27 de noviembre de 2019. Cinco votos de los 
Ministros: Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHO DE ASESORÍA. LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELI
TO DE DESAPARICIÓN FORZADA PUEDEN AUTORIZAR A QUIENES 
SE DEDIQUEN A LA PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS PARA 
AUXILIAR LAS EN EL PROCESO Y ACCEDER A LA CARPETA DE INVES
TIGACIÓN CORRESPONDIENTE. 

Hechos: La representante y asesora jurídica de la madre de un migrante 
desa parecido promovió amparo con el fin de combatir la negativa de los 
agentes del Ministerio Público de la Federación para autorizar la consulta 
de las carpetas de investigación a las personas que fueron expresamente 
faculta das para ese efecto. En la sentencia constitucional se indicó que la 
autoridad había negado el acceso a la carpeta de investigación a los acti
vistas autorizados por no ser parte del procedimien to penal, pero no se hizo 
pronunciamien to alguno respecto del argumento relativo a que debía llevarse 
a cabo una interpretación en sentido amplio del derecho a la coadyuvan
cia y a estar debidamente informado del contenido de la investigación, con
tenidos en el artícu lo 20, apartado C, fracciones I y II, de la Ley Fundamental, 
para favorecer en mayor medida los derechos de las víctimas.

Criterio jurídico: Cuando las víctimas u ofendidos del delito de desapari
ción for zada consideren necesario que alguien que esté especializado y se 
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dedique a la protección de derechos humanos les brinde asesoría y acom
pañamien to en ámbitos distintos al estrictamente jurídico, la autoridad judicial 
deberá reconocer les este carácter y permitirles acceder de manera directa 
a la información que obre en las carpetas de investigación respectivas, para lo 
cual, será condición indispensable que se les autorice de forma expre sa con 
el nombre y datos mínimos que resulten relevantes para acreditar dicha 
circunstancia y, además, observen las obligaciones de reserva y secrecía 
previstas en la normativa aplicable, a la cual tendrán que sujetarse.

Justificación: El artícu lo 20, apartado C, fracciones I y II, de la Ley Funda
men tal reconoce que, dentro del proceso penal acusatorio, las víctimas u 
ofendidos cuentan con una serie de derechos encaminados a garantizar 
que tengan una participación más activa dentro de éste, entre los que se 
encuentra el de aseso ría. Sobre el particular, es importante destacar que las 
disposiciones aplicables del Código Nacional de Procedimien tos Pena
les, la Ley General de Víctimas y los Principios Rectores para la Búsqueda 
de Personas Desaparecidas del Comité contra la Desaparición Forzada de 
la Organización de las Naciones Unidas ponen de relieve que, en los casos 
que involucran a personas desaparecidas, la asesoría de las víctimas no se 
agota en una dimensión técnica jurídica, sino que debe entenderse en tér
minos complejos o multidisciplinarios para poder garantizarles, en todo 
momento, una atención integral, connatural a la labor de asisten cia, orien
tación y acompañamien to que comprende este derecho.

1a. XXIV/2020 (10a.)

Amparo en revisión 835/2018. 9 de octubre de 2019. Cinco votos de los Minis
tros Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente. Ponente: Luis María 
Aguilar Morales. Secretario: Rubén Jesús Lara Patrón.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2020 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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MARCAS. EL ARTÍCULO 90, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA, NO ES 
CONTRARIO AL ARTÍCULO 7 DEL CONVENIO DE PARÍS PARA LA PRO
TECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (LEGISLACIÓN ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 18 DE MAYO DE 2018).

Hechos: Se promovió un juicio de amparo indirecto, en contra de la negativa de 
inscripción de una marca tridimensional emitida por el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, en el que se planteó la inconstitucionalidad del 
artícu lo 90, fracción IV, de la Ley de la Propiedad Industrial, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
mayo de 2018, por ser contrario al artícu lo 7 del Convenio de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación consideró que el artícu lo 90, fracción IV, de la Ley de la Propiedad 
Indus trial que establece que no podrán ser registradas como marcas las 
denominaciones, figuras o formas tridimensionales que considerando el 
conjunto de sus características, sean descriptivas de los productos o servi
cios que traten de protegerse como marca, no es contrario a lo que dispone 
el artícu lo 7 del Convenio de París para la Protección de la Propiedad Indus 
trial que prevé que la naturaleza del pro ducto al que la marca de fábrica o 
de comercio ha de aplicarse no puede, en ningún caso, ser obstácu lo para el 
registro de una marca.

Justificación: Lo anterior, en virtud de que después de hacer una compara
ción entre ambos preceptos, se concluyó que el artícu lo convencional utiliza 
el término "naturaleza" para garantizar que las regulaciones internas no 
constituyan una barrera en el registro de una marca –incluso en aquellos 
casos en los que el producto que se pretenda proteger con la marca esté 
prohibido por la legislación nacional para su venta–, lo que de ninguna 
manera puede confundirse con la "distintividad" de los productos o sus cuali
dades necesarias para obtener el registro a que se refiere el artícu lo 90, 
fracción IV, de la Ley de la Propiedad Industrial, y que también prevé el 
propio Convenio de París en su artícu lo 6 quinquies, apartado B, número 2, 
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al establecer una limitante a las marcas que estén des provistas de todo 
carácter "distintivo" o formadas exclusivamente por signos o indicaciones 
que pudieran servir, en el comercio, para designar la especie, la calidad, la 
cantidad, el destino, el valor, el lugar de origen de los productos o la época 
de producción, o que hayan llegado a ser usuales en el lenguaje corriente o 
en las costumbres leales y constantes del comercio del país donde la protec
ción se reclama.

1a. XXV/2020 (10a.)

Amparo en revisión 556/2019. Cristian Daniel Gómez Santelis. 30 de octubre de 
2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien 
está con el sentido, pero con salvedad en las consideraciones, Luis María 
Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de septiembre de 2020 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PROVIDENCIA PRECAUTORIA. POR SU INDEPENDENCIA LÓGICA COMO 
FIGURA, LA CARENCIA DE RECURSOS ECONÓMICOS PARA GARAN
TIZAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO NO JUSTIFICA LA IMPOSICIÓN DE 
MEDIDAS CAUTELARES RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD.

Hechos: En el marco de un proceso penal, el quejoso combatió –vía juicio de 
amparo indirecto– el aumento del monto previamente fijado para la medida 
cautelar de garantía económica. El aumento se consideró necesario para 
garantizar la reparación del daño en favor de la víctima.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que la carencia de recursos económicos para garantizar la repa
ración del daño mediante una providencia precautoria nunca trae aparejada 
la pérdida de libertad física, ni la consecuente imposición de la prisión pre
ventiva. Esto obedece a su independencia lógica como figura jurídica res
pecto a la medida cautelar de garantía económica.
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Justificación: El artícu lo 167 del Código Nacional de Procedimien tos Penales 
establece que la prisión preventiva únicamente procede cuando otras medi 
das cautelares no son suficientes para garantizar la comparecencia del 
impu tado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la 
víctima, de los testigos o de la comunidad. En ese sentido, las particulari
dades de los casos sometidos a consideración de los Jueces suelen con
fron tarles con la necesidad de sustituir o revisar alguna medida cautelar 
previamente impuesta bajo la predicción razonada de que ella sería eficaz. 
En estos escenarios, la subsidiariedad funciona de modo tal que permite al 
Juez desplazar la medida menos gravosa por una más aflictiva si las condi
ciones fácticas así lo reclaman. En con traste, la fijación de la providencia 
precautoria nunca depende del devenir de estas circunstancias, en virtud 
de que la integridad del monto fijado para ello no depende de vicisitudes 
tales como que la persona inculpada se sustraiga y ausente del proceso, o 
de que su libertad suponga un riesgo para la víctima, ofen didos o testigos. 
La providencia precautoria no busca asegurar la continuidad del proceso; 
tan sólo pretende mantener condiciones que eventualmente permitirán a la 
víctima hacer exigible su derecho humano a la reparación del daño. Con se
cuentemente, la carencia de recursos económicos para garantizarla nunca 
debe traer aparejada la pérdida de libertad física, ni la consecuente impo
sición de la prisión preventiva.

1a. XXVI/2020 (10a.)

Amparo en revisión 13/2019. Jesús Martín Salinas Garza. 21 de noviembre de 
2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Her
nández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ausente: Luis María Aguilar Morales. Ponen
te: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del Arenal Urueta.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

GARANTÍA ECONÓMICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 155, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. SU FINALI
DAD NO ES GARANTIZAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO.

Hechos: En el marco de un proceso penal, el quejoso combatió −vía juicio 
de amparo indirecto– el aumento del monto previamente fijado para la impo
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sición de la medida cautelar de garantía económica. Se consideró que el 
aumento estaba justificado porque era necesario para garantizar la posible 
reparación del daño en favor de la víctima.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que la medida cautelar de garantía económica prevista en el ar
tícu lo 155, fracción II, del Código Nacional de Procedimien tos Penales, 
no tiene como obje to salvaguardar la eventual reparación del daño durante el 
proceso, como sí lo tiene la figura de la providencia precautoria.

Justificación: El legislador ha sido cauteloso en confeccionar las causales 
de procedencia de las medidas cautelares aplicables al sistema acusatorio, 
pues parte de la premisa de que éstas tienen el potencial real de afectar 
varios derechos humanos en perjuicio de personas que aún merecen ser tra
tadas como inocentes, por virtud del principio de presunción de inocencia. 
También ha procurado un fino balance entre los derechos de las personas 
acusadas y los de las víctimas. Sin embargo, no hay disposición alguna en el 
capítulo atinente a "medidas caute lares" que aluda a la noción de reparación 
del daño. En cambio, el artícu lo 138 de este ordenamien to regula la figura de 
la providencia precautoria y, específicamente, le encomienda el rol de velar 
por la viabilidad de la reparación del daño. Su finalidad exclusiva es garan
tizar este derecho, ya sea mediante el embargo de bienes o la inmoviliza
ción de cuentas y valores financieros. La norma impone al Juez el deber de 
motivar su justificación y lo faculta para revisar o cancelar esa providencia, 
siempre que la víctima haya tenido posibilidad de ser escuchada. Además, 
ella no tiene acceso a los bienes o valores garantizados hasta en tanto no 
exista una sentencia que condene por reparación de daño. La víctima queda 
protegida durante el juicio, aunque su derecho sólo será exigible en el futuro, 
es decir, hasta que aquél culmine. Se trata de figuras que, como su nombre 
y topografía demuestran, guardan independencia lógica.

1a. XXVII/2020 (10a.)

Amparo en revisión 13/2019. Jesús Martín Salinas Garza. 21 de noviembre de 
2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
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Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ausente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del 
Arenal Urueta.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

GARANTÍA ECONÓMICA. LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL DE OFRECERLA 
NO JUSTIFICA LA IMPOSICIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA COMO 
MEDIDA PREFERENTE. 

Hechos: En el marco de un proceso penal, el quejoso combatió –vía juicio de 
amparo indirecto– el aumento del monto previamente fijado para la impo si 
ción de la medida cautelar consistente en garantía económica. El aumento 
se con  si deró justificado para garantizar la reparación del daño en favor de 
la víctima.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
establece que la medida de garantía económica no admite ser tratada 
como una figura equivalente a la ya superada "libertad provisional bajo 
caución", por lo que la imposibilidad material de ofrecerla no justifica la 
imposición de la prisión preventiva como medida preferente.

Justificación: En el sistema penal acusatorio queda prohibido utilizar las 
medidas cautelares como un mecanismo para anticipar la pena. Así, la garan
tía económica debe ser vista como una medida que amplía el abanico de 
posibilidades para quienes, por tener la capacidad financiera para ello, 
pueden realizar esa oferta y así asegurar el cumplimien to de sus obligacio
nes procesales. No obstante, de ahí no puede inferirse que quienes sean 
incapaces de solventar la garantía deban por ello quedar sujetas a prisión 
preventiva. De acuerdo con los principios fundamentales de un orden consti
tucional que (como el nuestro) protege la igualdad sustantiva, la pobreza 
no se castiga con medidas punitivas indirectas y la libertad no se com
pra. Un sistema que descansara en esta lógica resultaría abiertamente dis
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criminatorio de la condición económica y social, y vul neraría el contenido 
del último párrafo del artícu lo 1o. constitucional. Así, la auto ridad judicial 
está obligada a ponderar la viabilidad de imponer otras medidas cautelares 
distintas a la prisión preventiva, que incluso partieran de presunciones razo
nables sobre la vulnerabilidad inherente a la condición de pobreza. En suma, 
la garantía económica no debe ser entendida como una medida directa
mente intercambiable con la prisión preventiva. Por el contrario, tanto la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos como el Código Nacional 
de Proce dimien tos Penales se decantan por un sistema basado en la subsi
diariedad respecto de la prisión preventiva: siempre que haya una medida 
cautelar más benigna y suficientemente eficaz, ella deberá preferirse.

1a. XXVIII/2020 (10a.)

Amparo en revisión 13/2019. Jesús Martín Salinas Garza. 21 de noviembre de 
2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ausente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del 
Arenal Urueta.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

BECAS DE ESTUDIO COMO MEDIDA DE REHABILITACIÓN A LAS VÍC
TIMAS DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. SU ENTREGA NO 
NECESARIA MENTE DEBE HACERSE A TRAVÉS DE INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA. 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la resolu
ción que determinó las medidas de reparación integral del daño, entre otras, 
la entrega de una beca de estudios en una institución educativa pública, lo que 
se hizo en términos del artícu lo 51 de la Ley General de Víctimas, que la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas otorgó por violaciones a derechos 
humanos.
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
de termina que la entrega de becas de estudio a las víctimas no necesaria
mente debe hacerse a través de instituciones de educación pública.

Justificación: Lo anterior, pues conforme al contenido del artícu lo 3o. de la 
Cons titución General, la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, 
media supe rior y superior debe ser impartida por el Estado de forma obli
gato ria, universal, inclusiva, pública y gratuita. De modo que a través de la 
implemen tación de medidas de rehabilitación como parte de una reparación 
integral del daño por violaciones a derechos humanos, no ha lugar a invocar 
la garantía del derecho humano a recibir educación pública y gratuita, pues 
éste es un derecho que con forme al régimen constitucional vigente, tiene 
que garantizarse. Así, en aras de que las víctimas sean reintegradas en sus 
derechos fundamentales, lo razonable es que el Estado se obligue a la 
garantía de medidas adicionales o complementarias a las que ya se encuen
tra expresamente obligado por la ley y por la Constitución General, pues de 
lo contrario, estaría eludiendo su responsabilidad de reparar los daños 
provocados.

1a. XXIX/2020 (10a.)

Amparo en revisión 1133/2019. 1 de julio de 2020. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formu lar voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien reservó su dere cho para formular voto concurrente. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto par
ticular. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: 
Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana. 

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

CÁLCULOS INDEMNIZATORIOS POR VIOLACIONES A DERECHOS 
HUMANOS. FACULTAD DEL JUEZ CONSTITUCIONAL DE RECUANTIFI
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CAR LOS SI RESUELVE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS DETER
MINADOS POR LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS. 

Hechos: Una persona pro movió juicio de amparo indirecto contra la resolución 
que determinó las medidas de reparación integral del daño que la Comi
sión Ejecu tiva de Atención a Víctimas le otorgó por violaciones a derechos 
humanos.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el Juez Constitucional se encuentra legal y constitucional
mente legitimado para recuantificar los cálcu los indemnizatorios por violacio
nes a dere chos humanos, si resuelve su inconstitucionalidad.

Justificación: Si bien de la Ley de Amparo no se desprende que exista expre
samente una facultad que permita a los Jueces Constitucionales decretar 
compen saciones económicas en las sentencias de amparo, la recuantifica
ción de su monto como consecuencia de la impugnación de su cálcu lo es 
posible, toda vez que la finalidad última del juicio de amparo es la restitución 
a los quejosos en el goce y garantía de sus derechos fundamentales. De tal 
manera que cuando exista una violación a éstos, el sistema de justicia debe 
ser capaz de reparar el daño provocado, siendo que mediante dicha revi
sión, no sólo se garantiza a las víctimas su derecho humano a una reparación 
integral, el cual encuentra su fundamento en el artícu lo 1o. de la Constitu
ción General, sino también su derecho de acceso a una justicia expedita, 
pronta, completa e imparcial, reconocido por el artícu lo 17 de la misma.

1a. XXX/2020 (10a.)

Amparo en revisión 1133/2019. 1 de julio de 2020. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formu lar voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara Carran
cá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secre
tarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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DAÑOS PUNITIVOS. NO FORMAN PARTE DE LA REPARACIÓN INTE
GRAL DEL DAÑO PROVOCADO POR VIOLACIONES A DERECHOS 
HUMANOS.

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la reso
lución que determinó las medidas de reparación integral del daño que la 
Comisión Eje cutiva de Atención a Víctimas otorgó por violaciones graves 
a derechos humanos.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
de termina que los daños punitivos no constituyen un concepto de compen
sación como parte complementaria de la reparación integral del daño por 
violaciones a derechos humanos.

Justificación: Lo anterior, pues en primer lugar, los daños punitivos son una 
fi gura de carácter civil, cuyo resultado último es la condena de un particu
lar, a diferencia de la reparación integral del daño, que es una figura propia 
del derecho público; en segundo, dado que la justificación para la aplica
ción de los daños punitivos es el castigo y la prevención de conductas 
"reprochables", mientras que una de las características más importantes de 
la reparación integral es, precisamente, evitar que su entrega pueda repre
sentar el enriquecimien to de las víctimas y/o de sus sucesores. Y, en tercero, 
en virtud de que los daños punitivos sirven como herramienta ejemplar a la 
sociedad para evitar conductas idénticas o similares, contrario a la doctrina 
aplicable sobre el cálcu lo de la reparación integral del daño, en el que se 
deben desestimar aquellas pretensiones de indemnizaciones que puedan 
resultar ejemplarizantes o disuasivas.

1a. XXXI/2020 (10a.)

Amparo en revisión 1133/2019. 1 de julio de 2020. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formu lar voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara Carran
cá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: 
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Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secre
tarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

MEDIDAS DE COMPENSACIÓN PARA LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIONES 
A DE RE CHOS HUMANOS. SU ALCANCE COMO MEDIDAS COMPLEMEN
TARIAS DE LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la resolu
ción que determina las medidas de reparación integral del daño, entre otras, la 
de compensación prevista en el ar tícu lo 64 de la Ley General de Víctimas, 
que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas otorgó por violaciones a 
derechos humanos.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas debe partir de 
la pre misa de que la compensación es una medida complementaria de la 
reparación integral consistente en el pago de una cantidad en dinero y/o 
entrega de bienes o prestación de servicios a las víctimas de una violación 
de derechos humanos, con recursos del Estado, de modo que se alcancen 
a satisfacer las pérdidas tanto materiales como inmateriales sufridas como 
consecuencia del hecho ilícito.

Justificación: Lo anterior, pues la finalidad última de la reparación integral 
del daño es lograr la redignificación y rehabilitación auténtica de las víctimas, 
sin que ello pueda representar su enriquecimien to o empobrecimien to, ni el 
de sus sucesores.

1a. XXXII/2020 (10a.)

Amparo en revisión 1133/2019. 1 de julio de 2020. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formu lar voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó 
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su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara Carran
cá, quien reservó su dere cho para formular voto concurrente. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secre
tarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

MONTOS ECONÓMICOS POR CONCEPTO DE MEDIDAS DE COMPENSA
CIÓN PARA LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. 
SU RECEPCIÓN POR PARTE DE LAS VÍCTIMAS NO CONSTITUYE UN 
ACTO CONSEN TIDO PARA EL EFECTO DE DECRETAR LA IMPROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la resolu
ción que determina las medidas de reparación integral del daño que la 
Comisión Ejecu tiva de Atención a Víctimas otorgó por violaciones a derechos 
humanos.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que el hecho de que las víctimas de violaciones a derechos 
humanos hayan recibido algún monto económico decretado por la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas por concepto de "medidas de compen 
sación" o aporten in formación bancaria para recibir alguna cantidad econó
mica con esa finalidad no implica consentimien to alguno, por lo que no se 
actualiza la causa de improcedencia del juicio de amparo prevista en el ar
tícu lo 61, fracción XIII, de la Ley de Amparo.

Justificación: Ello pues estimar lo contrario implicaría, por un lado, que las 
víc timas, al iniciar sus trámites ante la Comisión Ejecutiva de Atención a Víc
timas y aportar sus datos bancarios, consientan de antemano la cantidad 
que ésta señale –sin importar que sea contraria al marco jurídico– y, por 
otro, que cualquier cantidad que reciban por concepto de "medidas de 
compensación" impida su posterior escrutinio judicial, lo que conlleva sopor
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tar posibles decisiones arbitrarias que limiten su derecho humano a recibir 
una reparación integral, reconocido por el artícu lo 1o. de la Constitución 
General.

1a. XXXIII/2020 (10a.)

Amparo en revisión 1133/2019. 1 de julio de 2020. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formu lar voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien reservó su dere cho para formular voto concurrente. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto par
ticular. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: 
Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PRINCIPIO DE COMPLEMENTARIEDAD PREVISTO EN LA LEY GENE
RAL DE VÍCTIMAS. SU ALCANCE. 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la resolu
ción que determina las medidas de reparación integral del daño que la 
Comisión Ejecu tiva de Atención a Víctimas otorgó por violaciones a derechos 
humanos.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió que en los casos en que la Comisión Ejecutiva de Atención a Vícti
mas determine la procedencia de una reparación integral del daño por vio
laciones a de rechos humanos en términos de la Ley General de Víctimas, 
debe respetarse el principio de complementariedad, el cual implica que esa 
Comisión determine quién, cómo, cuándo y dónde es responsable de la 
satisfacción de la investigación de los hechos del ilícito; de la restitución de 
los derechos, bienes y libertades de las víctimas; de la rehabilitación física, 
psicológica o social de las víctimas; de garantizar medidas de satisfacción, 
esto mediante la realización de actos en beneficio de las víctimas; de otorgar 
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garantías de no repetición de la violación; y de entregar una indemnización 
compensatoria por daño material e inmaterial.

Justificación: Ello, pues es necesario que se cumpla con la satisfacción 
efectiva y eficiente de cada una de esas medidas cuando, dada la natura
leza de la violación, se haya determinado su procedencia. De modo que la 
reparación integral deja de ser tal, si tan sólo una de sus medidas se incum
ple, o es ineficiente y/o inefectiva.

1a. XXXIV/2020 (10a.)

Amparo en revisión 1133/2019. 1 de julio de 2020. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formu lar voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara Carran
cá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secre
tarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 
QUE LA INTEGRAN. 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la resolu
ción que determina las medidas de reparación integral del daño que la 
Comisión Ejecu tiva de Atención a Víctimas otorgó por violaciones a derechos 
humanos.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas debe otorgar 
a las víctimas, como medidas complementarias: la investigación de los hechos; 
la res titución de sus derechos, bienes y libertades vulnerados; las medidas 
para su rehabilitación física, psicológica o social; las medidas de satisfac
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ción, mediante la realización de actos en beneficio de las víctimas; las garan
tías de no repetición de la violación; y una indemnización compensatoria 
por daño material e inmaterial.

Justificación: Ello, pues resultaría imposible y, por tanto, nugatoria, la repa
ración integral de las víctimas si la autoridad resolutora sólo se ocupara 
de prescribir actos o medidas tendentes a cumplir con sólo una o algunas de 
esas medidas, lo que se traduciría en una reparación del daño parcial o 
incompleta.

1a. XXXV/2020 (10a.)

Amparo en revisión 1133/2019. 1 de julio de 2020. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formu lar voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara Carran
cá, quien reservó su dere cho para formular voto concurrente. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secre
tarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. EL PRINCIPIO DE INMUTABILI DAD 
CONS TITUYE UNA GARANTÍA DE SU FUNCIÓN SOCIAL Y NO UNA 
RESTRICCIÓN.

Hechos: En los casos en los que una persona ejerza acción civil a fin de 
modificar el nombre que aparece en su acta de nacimien to.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que debe tenerse en cuenta que el principio de inmutabilidad no 
debe entenderse como una restricción a la libertad que el derecho al nom
bre supone, pues más bien se configura como una garantía de la función 
que desempeña.
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Justificación: Lo anterior, porque dicho principio lo que protege es que como 
mecanismo de identificación, el nombre guarde cierta estabilidad y perma
nencia necesarias para permitir la atribución de derechos y obligaciones y en 
ese sentido, salvaguardar la seguridad jurídica en el plano social y frente 
al Estado, sin que ello signifique que las personas tengan prohibido modifi
car su nombre, sino más bien que esta facultad no es irrestricta.

1a. XXXVI/2020 (10a.)

Amparo directo en revisión 7529/2019. José Trejo. 3 de junio de 2020. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita 
Ríos Farjat, quien votó con el sentido, pero apartándose de algunas consi 
deraciones, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Secretario: Eduardo Aranda Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. LA FACULTAD DE MODIFICARLO A 
FIN DE ADECUARLO A LA REALIDAD SOCIAL DE LA PERSONA. 

Hechos: En los casos en los que una persona ejerza acción civil para modi
ficar el nombre que aparece en su acta de nacimien to, por existir una incon
gruencia entre dicho re gistro y la realidad sobre cómo se autoidentifica y es 
identificada por su entorno.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que debe reconocerse su derecho a modificar tal registro a fin de 
ade cuarlo a su realidad social, pues debe existir una congruencia entre la 
autoidentificación de la persona, cómo la sociedad la identifica y la forma en 
la que el Estado debe registrarla e identificarla.

Justificación: Dicha modificación no rompe con los principios de inmutabili
dad del nombre y de seguridad jurídica, pues la tutela de estos principios 
reside en el hecho de que la procedencia de tal modificación está supedi
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tada a que en la realidad la persona sea identificada por su entorno social 
con este nuevo nombre, lo cual presupone dos aspectos importantes: pri
mero, no es que a partir del cambio de nombre la persona comience la cons
trucción de una nueva identidad, por el contrario, esa identidad ya está 
construida y reconocida por la socie dad, por lo que la solicitud de modificación 
responde a la necesidad de adecuar los registros a la realidad; y segundo, no 
se trata de una decisión caprichosa o impulsiva, sino más bien el resultado 
de un proceso durante el cual la persona se autoidentificó con ese nombre 
y decidió ostentarse con él por un periodo de tiempo prudente y significativo, 
de forma continua, ininterrumpida y permanente a tal grado que logró anclar su 
identidad con este nuevo nombre y que su entorno social así la identificara.

1a. XXXVII/2020 (10a.)

Amparo directo en revisión 7529/2019. José Trejo. 3 de junio de 2020. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita 
Ríos Farjat, quien votó con el sentido, pero apartándose de algunas consi 
deraciones, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Secretario: Eduardo Aranda Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. SU ÁMBITO DE TUTELA SE DESA
RROLLA EN UNA DOBLE FACETA, INDIVIDUAL Y COLECTIVA O SOCIAL. 

Hechos: En los casos en los que una persona ejerza acción civil a fin de 
modificar el nombre que aparece en su acta de nacimien to.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que debe tomarse en cuenta que dada la función que desempeña 
el nombre como el atributo que permite identificar a una persona en su en
torno social y frente al Estado, este derecho goza de una doble faceta, 
pues si bien en un primer momento se inserta en la esfera más íntima 
del sujeto como una expresión de su autonomía individual, lo cierto es que 
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su ámbito de tutela trasciende a dicha esfera para insertarse además en un 
ámbito social y público.

Justificación: Lo anterior, porque al ser el nombre el signo distintivo que 
permite reconocer e identificar a una persona dentro de un entorno social, 
constituye el primer paso en la atribución e impu tación de derechos y obli
gaciones. Derechos como la personalidad jurídica, la nacionalidad o el 
patrimonio pierden sentido si no es posible individualizar a su titular, de ahí 
que esta faceta social deba tenerse en cuenta al momento de analizar pro
blemáticas relacionadas con el derecho al nombre y su modificación.

1a. XXXVIII/2020 (10a.)

Amparo directo en revisión 7529/2019. José Trejo. 3 de junio de 2020. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Mar
garita Ríos Farjat, quien votó con el sentido, pero apartándose de algunas 
consi deraciones, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Eduardo Aranda Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. LA PROHIBICIÓN ABSOLUTA DE 
PODER RECTIFICARLO CUANDO YA HUBIERA SIDO OBJETO DE UNA MO
DIFI CA CIÓN ANTERIOR, CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN INJUSTIFICADA.

Hechos: Ante la pregunta de si es posible modificar el nombre que aparece 
en el acta de nacimien to de una persona, a fin de adecuarlo a su realidad 
social, esto a pesar de que dicho atributo ya hubiera sido modificado en 
una ocasión anterior por virtud de una sentencia ejecutoriada.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
arriba a la convicción de que la prohibición absoluta de poder cambiar el 
nombre de una persona cuando ya hubiera sido objeto de una modificación 
anterior, constituye una restricción injustificada, pues la existencia de una 
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sentencia previa en nada desvirtúa las razones que justifican la modifica
ción del nombre para adecuarlo a la realidad social de esa persona.

Justificación: Lo anterior, porque aun y cuando ya hubiera ocurrido una 
primera modificación, ello no impide el inicio de un nuevo proceso en el cual 
la persona se autoidentifique con un nombre distinto respecto del cual está 
registrada y bajo él se ostente por un periodo de tiempo prudente y signifi
cativo, de forma continua, ininterrumpida y permanente a tal grado que logre 
anclar su identidad con este nuevo nombre y que la sociedad la identifique 
como tal, sin que ello vulnere el principio de seguridad jurídica, pues es este 
proceso el que salvaguarda que el uso del nombre permanezca estable lo 
necesario para generar una identidad socialmente reconocida.

1a. XXXIX/2020 (10a.)

Amparo directo en revisión 7529/2019. José Trejo. 3 de junio de 2020. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Mar
garita Ríos Farjat, quien votó con el sentido, pero apartándose de algu
nas consi deraciones, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Eduardo Aranda Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. LA FACULTAD DE MODIFICARLO DEBE 
INTERPRETARSE DE CONFORMIDAD CON SU FACETA COLECTIVA O 
SOCIAL, LA CUAL EXIGE CIERTA ESTABILIDAD Y PERMANENCIA. 

Hechos: En los casos en los que una persona ejerza acción civil a fin de 
modificar el nombre que aparece en su acta de nacimien to.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que debe tenerse en cuenta que la facultad de modificar el nom
bre debe interpretarse de manera sistemática y congruente con la vertiente 
social y pública del derecho humano en cuestión, pues si de conformi
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dad con la misma, el nombre como mecanismo de identificación de la persona 
constituye el primer paso hacia la atribución de derechos y obligaciones, 
resulta entonces que este atributo debe estar dotado de cierta estabilidad 
y permanencia, pues de lo con trario tal atribución no sería posible.

Justificación: Lo anterior, porque si una persona pudiera modificar su nom
bre y adoptar uno distinto cada día, el ejercicio de esta libertad generaría 
la pérdida de la función esencial del atributo, pues la identificación de dicha 
persona se tornaría difícil o incluso imposible y con ella la impu tación de 
derechos y obligaciones. Esto desde luego, no significa que las personas 
tengan prohibido variar su nombre, sino más bien que esta facultad no es 
irrestricta, pues la necesidad de modificarlo debe ser el resultado del ejer
cicio de otros derechos que adquieran prevalencia sobre el principio de 
estabilidad del nombre, evitando afectar la seguridad jurídica en el plano 
social y frente al Estado.

1a. XL/2020 (10a.)

Amparo directo en revisión 7529/2019. José Trejo. 3 de junio de 2020. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita 
Ríos Farjat, quien votó con el sentido, pero apartándose de algunas consi 
deraciones, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcán
tara Carrancá. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Eduardo Aranda Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHO A LA INTIMIDAD. SUS ALCANCES FRENTE AL DERECHO A 
LA INFORMACIÓN. 

Hechos: Una empresa adujo en su demanda de amparo que como persona 
jurídica tiene derecho a que ciertos datos relacionados con ella, sean consi 
derados como información confidencial, no obstante el derecho de terceros 
a acceder a la información que obre en los registros de la autoridad ante la 
que se le instauró un procedimien to administrativo.



192

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Criterio jurídico: Al respecto se considera que las limitaciones para acceder 
a la información que convergen en la intimidad de las personas, junto con 
el honor y el derecho a la propia imagen, pueden ceder, o al menos, oponer 
una menor resistencia, en una controversia jurídica en la que aparezca la 
variable del interés público, ya sea por el interés objetivo de la información 
o por la relevancia y di mensión pública del sujeto que la protagoniza.

Justificación: Lo anterior, porque si bien el derecho a la intimidad suele aso
ciarse con aquello que no pertenece a lo público y a lo que, sólo el individuo, 
y quienes éste admite libremente, puedan tener acceso, lo cierto es que en el 
estado de derecho social, el derecho a la intimidad se convierte en el derecho 
a saber qué, quién y por qué motivos, puede conocer información sobre la 
persona, pues deja de ser sólo un derecho de defensa de un espacio exclu
sivo y excluyente, para convertirse también en un derecho activo de control 
sobre la información personal, de que otros puedan disponer y del uso 
que se le dé. Las potenciales agresiones que la posesión de la información 
personal organizada (que obra generalmente en registros informáticos), repre
sentan para la intimidad, tienen una relevancia pública enorme, ya que el 
derecho a la intimidad y el derecho a la información, además de tener un 
aspecto de protección de bienes individuales, tienen una importante función 
para el desarrollo de sociedades democráticas porque son, bien entendi
das, una condición para el ejercicio del resto de los derechos humanos.

1a. XLI/2020 (10a.)

Amparo en revisión 884/2018. 15 de mayo de 2019. Cinco votos de los de los 
Minis tros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Luis Mauricio Rangel Argüelles.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 
FRAC CIÓN I DEL ARTÍCULO 113 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPA
RENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PUEDE SER CONSI
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DERADA LA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS QUE CONTENGA LOS 
DATOS SOBRE SU DOMICILIO, SUS COMUNICACIONES, O CIERTOS IN
FORMES ECONÓMICOS, COMERCIALES Y AQUELLOS INHERENTES A 
SU IDENTIDAD QUE DEBEN ESTAR PROTEGIDOS FRENTE A INTROMI
SIONES ILEGÍTIMAS. 

Hechos: En un procedimien to administrativo seguido a una empresa por 
parte de la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE), se emi
tió una resolución mediante la que se sancionó a la misma por haberse 
estimado la comisión de prácticas económicas absolutas; dicha empresa 
reclamó en amparo indirecto la versión pública de la resolución de mérito, 
mediante la que se ordenó la publicación y difusión de sus datos de identi
ficación, por haberse tratado de una persona jurídica; así como lo establecido 
en el artícu lo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, al haber estimado que resultaba inconstitucional al 
sólo proteger la información que con tuviera los datos de identificación de las 
personas físicas, y no así los de las personas jurídicas, como era su caso.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que del contenido literal de la porción normativa en comento, 
que esta blece como información confidencial aquella que contenga datos 
personales con cernientes a una persona física identificada o identificable, 
no se advierte que excluya expresamente de esa tutela a las personas jurí
dicas en cuanto a su do micilio y sus comunicaciones, o bien, ciertos informes 
económicos, comerciales o inherentes a su identidad que, de suyo, sí deben 
estar protegidos frente a intromisiones ilegítimas.

Justificación: Lo que se obtiene de la norma no explicitada, derivada de lo 
esta blecido en el diverso ordenamien to al que, precisamente, se debe tal 
disposición, por deferencia jerárquica, es decir, por virtud del entendimien to 
que confiere la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en su artícu lo 116, respecto a que los datos que se consideran 
con fidenciales son los concernientes a cualquier persona en términos amplios, 
esto es, tanto a las físicas como a las jurídicas. Además, en atención al prin
cipio pro persona, al que hacen alu sión tanto el artícu lo 1o. constitucional 
como la parte final del artícu lo 6 de la aludida Ley General, de los posibles 
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significados que puedan atribuírsele a la fracción I del artícu lo 113 en cuestión, 
el que mayor beneficio genera es aquel que no acota la protección de datos 
confidenciales a un tipo de persona, sino a las personas físicas y jurídicas, 
en términos generales. Sin que lo anterior exima de la posibilidad de ponde
rar la protección de los datos confidenciales de las personas jurídicas, con la 
posibilidad de conculcar los derechos de terceros.

1a. XLII/2020 (10a.)

Amparo en revisión 884/2018. 15 de mayo de 2019. Cinco votos de los de los 
Minis tros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Luis Mauricio Rangel Argüelles.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS MEDIOS ORDINARIOS DE IM
PUG NACIÓN INTERPUESTOS EN CONTRA DE LAS SANCIONES DISCIPLI
NARIAS IMPUESTAS DURANTE LA FASE DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
A UN SENTENCIADO POR UN DELITO FEDERAL, INTERNO EN UN CEN
TRO DE READAPTACIÓN SOCIAL ESTATAL. CORRESPONDE AL JUEZ 
LOCAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES. 

Hechos: Un Juez de Distrito especializado y una Jueza de Ejecución de San
ciones Penales Local, no aceptaron la competencia, por razón de fuero, para 
conocer de la controversia planteada en contra de las sanciones disciplina
rias impuestas a un sentenciado por un delito federal interno en un Centro 
de Readaptación Estatal.

Criterio jurídico: Se considera que el Juez competente para resolver la impug
nación de las sanciones disciplinarias impuestas a un sentenciado por un 
delito federal compurgando su pena en un Centro de Readaptación local 
es el Juez de Ejecución Estatal, por ejercer jurisdicción sobre las autoridades 
y la normativa estatal objeto de la controversia.
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Justificación: Ello porque el artícu lo 24 de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal reconoce como criterio de distribución competencial el territorial, sin 
embargo, no contiene una disposición específica para denotar el juzgador 
competente cuando la sentencia haya sido dictada en un fuero, pero se eje
cute en un Centro de rea daptación correspondiente a otro. Dada la natura
leza local de la normativa utilizada para imponer sanciones administrativas 
en un Centro de Readaptación Estatal, de la autoridad de supervisión del cen
tro y de la autoridad que las impone, la litis en una controversia sobre tales 
sanciones es estrictamente local. Por tanto, un Juzgador Federal únicamente 
puede analizar los aspectos relacionados con la naturaleza sustantiva de 
la pena (modificación y duración de la sanción) si el sentenciado se encuen
tra interno en un Centro Penitenciario Estatal, pues carece de competencia 
para analizar la infracción a la normatividad estatal y de jurisdic ción para 
vincular a autoridades de fuero distinto cuando ejerce su función juris diccio
nal ordinaria. Luego, en los casos en que una persona haya sido sentenciada 
por un fuero (local o federal) pero cumpla su sentencia en otro, existe una 
escisión competencial, toda vez que los aspectos sustantivos (como los bene
ficios preliberacionales que implican disposición material de la pena) son 
competencia exclusiva del fuero bajo el cual fue sentenciado, pero las poten
ciales sanciones administrativas impuestas por la autoridad penitenciaria 
deberán ser analizadas en el fuero al que corresponda el Centro de Readap
tación Social en el que compurgue su sentencia.

1a. XLIII/2020 (10a.)

Conflicto competencial 3/2020. Suscitado entre el Juzgado de Distrito Especia
lizado en el Sistema Penal Acusatorio, actuando como Juez de Ejecu
ción del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Nuevo León, con 
residencia en Cade reyta Jiménez y el Juzgado de Ejecución de San
ciones Penales en el Estado de Nuevo León. 20 de mayo de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos 
Farjat, quien se aparta de las consideraciones contenidas en esta tesis, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretario: Mauro Arturo Rivera León.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. SON INOPERANTES LOS ARGUMEN
TOS DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITO
RIO, FRACCIÓN I, INCISO A), Y ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSI
CIONES DE LA LEY DE LA MATERIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013, A PARTIR DE UN 
ARGUMENTO DE VARIACIÓN EN LA TASA DE TRIBUTACIÓN EN LA ENA
JENACIÓN DE ALIMENTOS PROCESADOS PARA MASCOTAS. 

Hechos: Personas morales promovieron juicios de amparo indirecto contra, 
entre otros, el artícu lo segundo transitorio, fracción I, inciso a), y último párrafo, 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio
nes de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 11 de diciembre de 2013, que entró en vigor el 1 de enero 
de 2014, aduciendo su inconstitucionalidad bajo la premisa de que con la 
entrada en vigor de ese decreto hubo una variación en la tasa con que se 
gravaba la enajenación de los alimentos procesados para mascotas. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resuelve que resultan inoperantes los argumentos de inconstitucionalidad 
del precepto transitorio aludido, al encontrarse apoyados en una premisa 
incorrecta.

Justificación: Los argumentos de inconstitucionalidad fueron sustentados en 
la premisa de que con anterioridad, los alimentos procesados para mascotas 
se encontraban afectos a la tasa del 0% (cero por ciento) y que por virtud de la 
entrada en vigor del decreto que contiene la norma de tránsito impugnada, 
ahora, a dichas enajenaciones se les aplica la tasa general del 16% (dieci
séis por ciento). Ese razonamien to es inexacto, pues del análisis de la evo
lución legislativa de la Ley del Impuesto al Valor Agregado se obtiene que la 
tasa del 0% (cero por ciento) siempre buscó favorecer la producción y ena
je nación de los productos destinados a la alimentación humana, sin que en 
momento alguno la alimentación animal haya sido materia del referido trato 
preferencial.

1a. XLIV/2020 (10a.)
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Amparo en revisión 671/2017. DTS México, S. de R.L. de C.V. 5 de agosto de 
2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana Margarita Ríos Farjat, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui.

Amparo en revisión 756/2017. Organización Sahuayo, S.A. de C.V. 12 de agosto 
de 2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana Margarita Ríos 
Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña Her
nández, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN I, 
INCISO B), NUMERAL 6, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 

Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, 
entre otros, el artícu lo 2o.A, fracción I, inciso b), numeral 6, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, adicionado mediante decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013, y que entró 
en vigor el 1 de enero de 2014, aduciendo que transgrede el principio de 
lega lidad tributaria.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resuelve que el artícu lo citado no transgrede el principio de legali
dad tributaria. 

Justificación: El precepto aludido prevé que los alimentos procesados para 
perros, gatos y pequeñas especies utilizadas como mascotas en el hogar 
causará el impuesto a la tasa general del 16% (dieciséis por ciento). Si bien 
se tiene que la citada porción normativa no establece expresamente qué se 
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debe entender por "pequeñas especies" o "mascotas en el hogar", tal situa
ción no hace que vulnere el principio de legalidad tributaria previsto en el 
artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues de conformidad con el artícu lo 5o. del Código Fiscal de la 
Federación, del propio artícu lo 2o.A, fracción I, inciso b), numeral 6, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado se conoce que el legislador consideró como 
objeto del impuesto al valor agregado la enajenación de alimentos procesa
dos para consumo animal precisando –como regla general–, la tasa del 16% 
(dieciséis por ciento). Entonces, no se genera incertidumbre sobre el tra
tamien to legal que les corresponde, es decir, si no se encuentran identificados 
expresamente en el supuesto de excepción como es la aplicación de la tasa 
del 0% (cero por ciento), en vía de consecuencia, debe aplicárseles la 
tasa general del 16% (dieciséis por ciento), resultando irrelevante el signifi
cado que pretenda atribuirse a los términos "pequeñas especies" y "mascotas 
en el hogar".

1a. XLV/2020 (10a.)

Amparo en revisión 671/2017. DTS México, S. de R.L. de C.V. 5 de agosto de 
2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana Margarita Ríos Farjat, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui.  

Amparo en revisión 178/2017. 12 de agosto de 2020. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secre
tario: Adrián González Utusástegui.  

Amparo en revisión 301/2017. Bayer de México, S.A. de C.V. 12 de agosto de 
2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana Margarita Ríos Farjat, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui.  



199

Informe DE LA PRIMERA SALA 2020

Amparo en revisión 756/2017. Organización Sahuayo, S.A. de C.V. 12 de agosto 
de 2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana Margarita Ríos 
Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña Her
nández, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA CONSTITUCIONALIDAD DEL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN I, INCISO B), NUMERAL 6, 
DE LA LEY DE LA MATERIA DEPENDE DE SU VINCULACIÓN CON EL 
GASTO PÚBLICO EN GENERAL. 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto contra, 
entre otros, el artícu lo 2o.A, fracción I, inciso b), numeral 6, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, adicionado mediante decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013, y que entró 
en vigor el 1 de enero de 2014, al considerar que no establecía el destino 
que tendrían los recursos recaudados.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resuelve que la constitucionalidad del impuesto previsto en el artícu lo 2o.A, 
fracción I, inciso b), numeral 6, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
depende de su vinculación con el gasto público en general.

Justificación: Acorde con la dogmática desarrollada por esta Suprema 
Corte, los tributos no son fines en sí mismos, sino medios para conseguir el 
propósito constitucional que se les asigna. Igualmente, este Alto Tribunal 
ha sostenido que cualquier ingreso público –tributario o no– se encuentra 
indisolublemente destinado a fines delimitados en la política económica 
estatal. Sobre esa base conceptual se sigue que un impuesto, como tal, 
puede ser parte o no de una determinada política económica o social, pero 
ello no tiene implicaciones directas sobre su constitucionalidad, pues su 
conformidad con el texto fundamental no depende de la posibilidad de rela
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cionarlo con un determinado plan o programa, sino de su vinculación con el 
gasto público en general.

1a. XLVI/2020 (10a.)

Amparo en revisión 238/2016. Alimentos Balanceados Pénjamo, S.A. de C.V. 
10 de octubre de 2018. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, quien está con el sentido, pero en contra de las 
consideraciones, José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino Barbosa Portillo.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

GARANTÍA ECONÓMICA. FACTORES A CONSIDERAR AL FIJAR SU 
MONTO. 

Hechos: En el marco de un proceso penal, el quejoso combatió, vía juicio de 
amparo indirecto, el aumento del monto previamente fijado para la imposi
ción de la medida cautelar de garantía económica. El aumento se consideró 
justificado para garantizar la reparación del daño en favor de la víctima.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que la providencia precautoria busca proteger a la víctima, mien
tras que la garantía económica persigue incentivar la comparecencia al pro
ceso y, en última instancia, maximizar las posibilidades de usar la prisión 
preventiva como medida de ultima ratio. El monto de la garantía económica 
se debe determinar mediante razonamien tos subjetivos, que atiendan a la 
solvencia y recursos de quien es procesado.

Justificación: En términos del artícu lo 172 del Código Nacional de Proce
dimien tos Penales, la garantía económica es una de las múltiples medidas 
cautelares posibles que, como el resto, busca evitar la obstaculización del 
proceso, asegurar la comparecencia del inculpado y, en términos genera
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les, que el juicio siga su curso de manera segura y ágil. Su monto se debe 
determinar en función de los incentivos que esa garantía puede generar en 
el inculpado para que efectivamente cumpla con sus obligaciones procesa
les. Éste debe tener una relación directamente proporcional con las canti
dades que –según las condiciones económicas de cada persona– constituyan 
verdaderos elementos de persuasión para que ésta no obstruya la continui
dad al proceso. Para cuantificar ese monto, el Juez debe realizar un cálcu lo 
costobeneficio basado en las condiciones particulares del procesado; 
esto, con el objetivo de que le resulte más costoso no comparecer que sí 
hacerlo. Así, es posible conceptualizar la garantía económica como un meca
nismo exclusivamente diseñado para generar incentivos vinculados con 
la pérdida de bienes o valores monetarios y patrimoniales. Como este meca
nismo no guarda relación con la providencia precautoria, ambos pueden 
coexistir, pues una vez finalizado el proceso, nada libera a la persona conde
nada de su obligación de reparar ese daño. Ése es un derecho humano no 
sujeto a condicionamien tos.

1a. XLVII/2020 (10a.)

Amparo en revisión 13/2019. Jesús Martín Salinas Garza. 21 de noviembre de 
2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Her
nández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ausente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del 
Arenal Urueta.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL MERCANTIL. LOS ARTÍCULOS 1051, 
1052 Y 1053 DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO RESULTAN INCONSTITU 
CIONALES POR EL HECHO DE PERMITIR QUE LAS PARTES PACTEN 
LAS BASES DE SU PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL. 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto, la parte quejosa planteó la incons
titucionalidad de los artícu los 1051, 1052 y 1053 del Código de Comercio, 
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sobre la base de que tales numerales autorizan la creación de cláusulas con 
condiciones que transgreden los derechos fundamentales de audiencia, lega
lidad, seguridad jurídica y debido proceso.

Criterio jurídico: Los artícu los que prevén la facultad de las partes para con
figurar el procedimien to convencional mercantil al que habrán de sujetarse 
para dirimir sus controversias, no son incompatibles con el sistema de pro
tección de los derechos humanos ni transgreden los derechos fundamentales 
de audiencia, legalidad, seguridad jurídica y debido proceso. Tales precep
tos realzan la libertad configurativa de las partes, pero no las autorizan a ser 
arbitrarias. En su caso, es el contenido de las reglas creadas por éstas lo 
que pudiera controvertirse por vicios propios, ya sea porque esas reglas 
no se ajustaron a los requi sitos de validez que ordena el Código de Comer
cio, o porque transgreden las formalidades esenciales del procedimien to.

Justificación: De una interpretación armónica de los numerales señalados, 
se desprende que el procedimien to mercantil preferente consiste en el pacto 
celebrado entre las partes, vinculadas por un acto jurídico de carácter comer
cial, con la finalidad de establecer las bases de un proceso que se tramitará 
ante los tribunales o árbitros que para tal efecto designen, para el caso de 
dirimir las controversias que surjan. El Código de Comercio da la opción a 
quienes intervienen en la relación mercantil de obligarse de la manera lícita 
en que estimen conveniente, lo que no significa ni puede implicar no observar 
las formalidades esenciales del procedimien to.

1a. XLVIII/2020 (10a.)

Amparo en revisión 795/2019. Ensambladora y Transportadora Sapsa, S.A. de 
C.V. 13 de mayo de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: José Manuel Del Río 
Serrano.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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CASTIGO CORPORAL COMO MÉTODO DE DISCIPLINA. LOS MALTRATOS 
Y AGRESIONES FÍSICAS CONTRA MENORES DE EDAD, SEAN LEVES, 
MODERADOS O GRAVES, SON CONTRARIOS A SU DIGNIDAD HUMANA 
Y VULNERAN SU DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL. 

Hechos: El padre de un menor de edad en la primera etapa de la infan
cia, deman dó en su favor el cambio de la guardia y custodia de su hijo, en 
virtud de que la madre ejerció sobre éste actos de violencia física (golpe 
en la espalda con un cable). El órgano de amparo estimó que se trató de un 
acto aislado, realizado como una medida correctiva disciplinaria justificada, 
que no encuadraba en la definición de castigo corporal conforme a la doc
trina del Comité de los Derechos del Niño. Juzgado el caso, en el contexto 
de separación de los progenitores, se determinó que la guarda y custodia del 
niño la debía ejercer la madre.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el maltrato físico, sea leve, moderado o grave, que tenga por 
objeto causar cierto grado de dolor o malestar, o cualquier castigo que bus
que menospreciar, humillar, denigrar, amenazar, asustar o ridiculizar al menor 
de edad, constituye un castigo corporal y/o un trato cruel y degradante, que 
resulta incompatible con la dignidad y los derechos de los menores de edad 
a su integridad personal y a su sano desarrollo integral; por lo que la erradi
ca ción del castigo corporal y los tratos crueles y degradantes es una nece
sidad apremiante en nuestra sociedad, que vincula a no justificar tales 
conductas como método correctivo o de disciplina para la niñez, en ningún 
ámbito.

Justificación: En nuestro derecho interno, el artícu lo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de la niñez a 
un sano desarrollo integral, y en consonancia con ello, la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en su artícu lo 13, fracciones VII 
y VIII, reconoce los derechos de los menores de edad a vivir en condiciones 
de bienestar y a un sano desarrollo integral, así como a vivir una vida libre de 
violencia y a la integridad personal; mientras que el precepto 103 de la misma 
ley obliga a quienes ejercen la patria potestad, a protegerles contra toda 
forma de violencia, maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso, venta, trata de 
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personas y explotación. De igual manera, en el corpus iuris internacional, 
entre otras fuentes, la Convención sobre los Derechos del Niño, en su artícu lo 
19, establece el derecho del infante a ser protegido contra toda forma de 
perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 
explotación, incluido el abuso sexual, mientras éste se encuentre bajo la 
custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra per
sona que lo tenga a su cargo. Al respecto, el Comité de los Derechos del 
Niño de la Organización de las Naciones Unidas en sus Observacio nes 
Generales No. 8 y No. 13, definió al castigo corporal o físico como "todo cas 
tigo en el que se utilice la fuerza física y tenga por objeto causar cierto grado 
de dolor o malestar, aunque sea leve". Lo anterior da cuenta de que los meno
res de edad deben gozar de una protección reforzada respecto de su integri
dad personal (psicofísica) en orden a su sano desarrollo integral, que exige 
no justi ficar como método de corrección o disciplina, el uso deliberado y 
punitivo de la fuerza para provocarles dolor, molestia, humillación, o cualquier 
otra forma violenta, cruel o degradante con ese fin. Asimismo, "la frecuen
cia", "la gravedad del daño" y "la intención de causar daño", no son requisitos 
previos de las definiciones de violencia. Ello no significa rechazar el con
cepto positivo de disciplina promoviendo formas de crianza positivas, no 
violentas y participativas. Esta Primera Sala es consciente de esta problemá
tica sobre el castigo corporal y los tratos crueles y degradantes a niñas, 
niños y adolescentes, particularmente en México, donde históricamente se 
ha normalizado y aceptado tanto en los ámbitos familiares como de educa
ción y readaptación de la infancia, lo que ha tenido consecuencias directas 
en la forma de asimilar la violencia que se vive en este país. Por lo que, esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoce como 
apremiante la necesidad de erradicación de esas formas de disciplina.

1a. XLIX/2020 (10a.)

Amparo directo en revisión 8577/2019. 3 de junio de 2020. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien formuló voto concurrente. La Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat votó en contra del sentido de la ejecutoria sólo respecto del alcance 
de sus efectos particulares, pero comparte sus consideraciones. Ponente: 
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Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Jorge Francisco Calderón 
Gamboa.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

CASTIGOS CORPORALES. SU INCIDENCIA EN LA ASIGNACION DE LA 
GUARDA Y CUSTODIA, SE DEBE DETERMINAR EN CADA CASO, EN 
FUNCIÓN DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD. 

Hechos: El padre de un menor de edad en la primera etapa de la infancia, 
demandó en su favor el cambio de la guarda y custodia de su hijo, en virtud de 
que la madre ejerció sobre éste actos de violencia física (golpe en la espalda 
con un cable). El órgano de amparo estimó que se trató de un acto aislado, 
realizado como una medida correctiva disciplinaria justificada, que no encua
draba en la definición de castigo corporal conforme a la doctrina del Comité 
de los Derechos del Niño. Juzgado el caso, en el contexto de separación de 
los progenitores, se determinó que el episodio de violencia no incidía en 
la decisión y se estimó que la guarda y custodia del niño la debía ejercer la 
madre, por ser lo más benéfico a su interés superior.

Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que la asignación de la guarda y custodia de un menor de 
edad frente a un incidente de maltrato corporal, debe decidirse atendiendo 
a todas las circunstancias del caso y en función del interés superior del 
menor de edad; es decir, el acto o actos de violencia física no conducen en 
automático a negar la función de la guarda y custodia al progenitor que 
ejerció la violencia para otorgarla al otro, sino que se deben ponderar todos 
los elementos del caso, para ga rantizar que la decisión sobre quién ejercerá 
sus cuidados y quién mantendrá un régimen de convivencia con él, sea el 
escenario de mayor beneficio para el menor de edad.  

Justificación: En la Observación General No. 8 del Comité de Derechos de 
los Niños, éste señaló que el principio de protección de los niños contra la 
agresión, incluida la que tiene lugar en la familia, no significa que en todos 
los casos en que salga a la luz el castigo corporal de los infantes por sus 
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padres, ello tenga que traducirse necesariamente en el enjuiciamien to de 
éstos, o en la intervención ofi cial de la familia, pues conforme al principio 
de minimis, las agresiones de menor cuantía no conducirán a esos resul
tados de enjuiciamien to o intervención, pues el objetivo es poner fin al empleo 
de la violencia por parte de los padres hacia los hijos, mediante interven
ciones de apoyo y educativas, no punitivas, y en la mayoría de los casos, no 
es probable que el enjuiciamien to de los padres o la intervención oficial 
de la familia, redunde en el interés superior de los menores de edad. Por ello, 
esas medidas deben tener lugar sólo cuando se considere necesario para 
proteger al niño contra algún daño importante y cuando vaya en el interés 
superior del menor de edad afectado. Por su parte, en la Observación Gene
ral No. 13 dicho Comité señaló que "la frecuencia", "la gravedad del daño" 
y "la intención de causar daño", no son elementos exigibles para poder con
siderar que se actualicen actos de violencia contra el menor de edad, pero 
pueden ser tenidos en cuenta como factores para establecer cuál debe ser 
la estrategia de intervención más eficaz, a fin de dar respuestas proporcio
nales que tengan en cuenta el interés superior del menor de edad. Con esa 
base, esta Primera Sala considera que ante situaciones familiares que invo
lucren actos de violencia fí sica contra los menores de edad, los juzgadores 
están constreñidos a ponderar todas las circunstancias y elementos del 
caso, para decidir de qué manera esos eventos de violencia pueden incidir 
en la decisión sobre la asignación de la guarda y custodia, sin perder de 
vista que en todo momento se debe buscar el mayor beneficio de los meno
res de edad, conforme a su interés superior.

1a. L/2020 (10a.)

Amparo directo en revisión 8577/2019. 3 de junio de 2020. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien formuló voto concurrente. La Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat votó en contra del sentido de la ejecutoria sólo respecto del alcance 
de sus efectos particulares, pero comparte sus consideraciones. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Jorge Francisco Calderón 
Gamboa. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE INFANCIA. DEBE GARANTIZARSE 
EL DE RECHO DE LOS MENORES DE EDAD A SER ESCUCHADOS EN EL 
PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL QUE INVOLUCRE SUS DERECHOS, 
TAMBIÉN EN LA PRIMERA ETAPA DE LA INFANCIA, PROMOVIENDO 
FOR MAS ADECUA DAS DE INTERACCIÓN, LIBRE OPINIÓN Y COMUNICA
CIÓN CLARA Y ASERTIVA DE LA DECISIÓN. 

Hechos: El padre de un menor de edad en la primera etapa de la infancia, 
demandó en su favor el cambio de la guardia y custodia de su hijo, en virtud de 
que la madre ejerció sobre éste actos de violencia física (golpe en la espalda 
con un cable). El órgano de amparo estimó que se trató de un acto aislado, 
realizado como una medida correctiva disciplinaria justificada, que no encua
draba en la definición de castigo corporal conforme a la doctrina del Comité 
de los Derechos del Niño. Juzgado el caso, en el contexto de separación de 
los progenitores, se determinó que la guarda y custodia del niño la debía 
ejercer la madre; sin embargo, en el procedimien to no se escuchó al menor 
de edad, aparentemente en razón de su temprana edad.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que escuchar y atender a la opinión de los menores de edad en 
los pro cesos jurisdiccionales que les conciernen, por una parte, entraña 
para ellos el ejercicio de su derecho de acceso a la justicia y, por otra, es un 
elemento re levante para la decisión que deba adoptar el juzgador en torno 
a sus derechos. Por ello, a fin de alcanzar una justicia con perspectiva de 
infancia, las autoridades judiciales y sus auxiliares deben proveer la mejor 
forma de interactuar con el menor de edad y alcanzar su libre opinión, de 
acuerdo con su edad y grado de madurez (ciclos vitales: primera infancia, 
infancia y adolescencia), pero no rechazar la escucha del menor de edad 
sólo en razón de su temprana edad, pues el ejercicio de ese derecho puede 
darse no sólo con la implementación de los mecanismos formales de los 
que participan las personas adultas como decla raciones testimoniales o 
escritas, sino a partir de metodologías pedagógicas y didácticas que brin
den condiciones adecuadas al niño, niña o adolescente para alcanzar ese 
objetivo, inclusive, comunicándole la decisión en forma clara y asertiva. 



208

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Justificación: El derecho de los menores de edad a emitir su opinión y a ser 
escu chados en los procedimien tos jurisdiccionales en que se ventilan sus 
derechos, se encuentra reconocido en el artícu lo 12 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, e implícitamente en el artícu lo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los instrumen
tos e interpretaciones especializadas en materia de protección de los derechos 
de la niñez, es uno de los principios rectores que se deben tomar en cuenta 
en todo proceso que les concierna. Al respecto, esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación cuenta con una amplia doctrina sobre el contenido de ese 
derecho y la forma de ejercerse. Éste también ha sido interpretado por el 
Comité de los Derechos del Niño en su Observación General No. 12 desta
cando que el ejercicio de ese derecho del menor de edad y la valoración de 
su opinión en los procesos jurisdiccionales que involucren una decisión que 
pueda afectar su esfera jurídica, debe hacerse en función de su edad y 
madurez, pues se sustenta en la premisa ontológica de que el niño como 
sujeto de derechos, dada su condición de menor edad, se encuentra en el 
desarrollo de su autonomía, la cual va adquiriendo en forma progresiva 
en la medida que atraviesa sus etapas de crecimien to físico, mental y emo
cional, hasta alcanzar legalmente la mayoría de edad. Así, la clave para que 
el menor de edad tenga intervención en el proceso y su opinión pueda ser 
atendida, está en que conforme a su edad y madurez tenga la aptitud para 
formarse su propio juicio de las cosas. En ese sentido, dado que no es posi
ble establecer una correspondencia necesaria entre la edad y el grado de 
desa rrollo madurativo del menor de edad, ello implicará una evaluación 
casuística de cada menor de edad y de sus circunstancias, ponderando, 
entre otras cosas, su edad, su desarrollo físico e intelectual, sus habilidades 
cognitivas, su estado emocional, su experiencia de vida, su entorno, la infor
mación que posee sobre las cosas respecto de las cuales opina, etcétera; 
aspectos que lo determinan en el desarrollo progresivo de su autonomía, y dan 
pauta a la formación de sus opiniones sobre la realidad que vive. Por tanto, 
el hecho de que un menor de edad se encuentre en su primera infancia, 
no autoriza, per se, a descartar que pueda ejercer su derecho a ser escu
chado y a que su opinión se tome en cuenta, sino que se deben buscar 
en cada caso, las formas más apropiadas de propiciar su participación; y si 
ello no se hizo en las instancias ordinarias del procedimien to, debe garan
tizarse el derecho del menor de edad, antes de adoptar decisiones ju dicia
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les que le conciernan, como en el caso de su guarda y custodia, las cuales, 
además, le deben ser comunicadas también de manera clara y asertiva.

1a. LI/2020 (10a.)

Amparo directo en revisión 8577/2019. 3 de junio de 2020. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien formuló voto concurrente. La Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat votó en contra del sentido de la ejecutoria sólo respecto del alcance 
de sus efectos particulares, pero comparte sus consideraciones. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Jorge Francisco Calderón 
Gamboa.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

COSTAS. EL ARTÍCULO 159, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIEN TOS CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL SEGUIR UN SIS
TEMA DE CRITERIOS OBJETIVOS PARA SU CONDENA, NO VULNERA EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA.

Hechos: Un abogado presentó una demanda por daño moral con motivo de 
la información divulgada en una nota periodística. Su acción fue desestimada 
y fue condenado al pago de gastos y costas en ambas instancias con fun
damento en el artícu lo 159, fracción III, del Código de Procedimien tos Civiles 
del Estado de Chihuahua. En contra de esta determinación, promovió un 
juicio de amparo directo en el que alegó que la disposición referida era incons
titucional por contravenir el derecho de acceso a la justicia.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el artícu lo 159, fracción III, del Código de Procedimien  tos Civi les 
del Estado de Chihuahua no viola el derecho de acceso a la justicia, toda 
vez que no impide acudir a ejercer algún derecho ante los tribunales; por el 
con trario, es una norma que garantiza que las personas que se ven forzadas 
a acudir a un tribunal para exigir sus derechos sean resarcidas por los costos 
que implica todo el litigio.
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Justificación: El artícu lo mencionado, siguiendo un sistema de criterios obje
tivos, prevé que los Jueces condenarán en costas a quien sea vencido en 
juicio, o a quien intente acciones, excepciones o recursos improcedentes. 
Esta dis posición resulta válida ya que cumple un fin constitucionalmente 
válido y es una medida adecuada que obedece a intereses de orden público 
tutelados por el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Su obje tivo es que, como consecuencia de la impartición de jus
ticia, el vencedor se vea resarcido de todos los gastos que tuvo que erogar 
a fin de demostrar la pre valencia de un derecho que el condenado se negó a 
reconocer. Esto bajo la idea de que la utilización de los procesos judicia les no 
debe traducirse en un daño patrimonial para quien demuestra tener la razón 
en sus pretensiones.

1a. LII/2020 (10a.)

Amparo directo en revisión 6467/2018. 21 de octubre de 2020. Cinco votos de 
los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcán
tara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel 
Antonio Núñez Valadez.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL ESTÁN
DAR DE REAL MALICIA RESULTA APLICABLE CUANDO LA INFORMACIÓN 
DIVULGADA SE RELACIONA CON CUESTIONES DE INTERÉS PÚBLICO, 
AUN CUANDO EL SUJETO QUE SE DICE AFECTADO NO SEA UNA 
FIGURA PÚBLICA.

Hechos: Un abogado presentó una demanda por daño moral alegando que 
la información divulgada en una nota periodística afectaba su derecho al 
honor. La acción fue desestimada. Al resolverse el juicio de amparo directo, 
se decidió que, en el caso, debía darse prevalencia la libertad de expresión 
al no haberse acreditado el estándar de real malicia.
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
con sidera que el estándar de real malicia, como criterio subjetivo de impu
tación, cobra aplicabilidad cuando la información divulgada se relaciona con 
una cuestión de interés público, con independencia de que a la persona que 
se dice afec tada por esa información no se le categorice como una figura 
pública. El énfasis para efectos de verificar el criterio subjetivo de impu 
tación no puede sujetarse únicamente a la calidad de la persona afectada.

Justificación: La jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha señalado que cuando se está en presencia de un conflicto entre 
la libertad de expresión y los derechos de la personalidad, la resolución del 
caso parte de analizar el contenido de las expresiones que dan origen al litigio, 
la temática com prometida, la calidad de la persona demandada y la calidad 
del demandante. Siendo que la libertad de expresión, en su modalidad de 
divulgación de información, goza de una posición preferencial cuando se está 
ante una temática de interés público. Por ello, se ha dicho que en los casos 
en que la información divul gada aborde cuestiones de relevancia pública en 
donde el supuesto afectado a su derecho al honor sea una figura pública 
(en sus diferentes modalidades), para poder dar lugar a una responsabilidad 
civil, debe acreditarse necesariamente una real malicia. Bajo ese tenor, se 
considera que es igualmente aplicable el estándar de real malicia cuando la 
información divulgada se relacione con cuestiones de interés público, a pesar 
de que la persona que se dice afectada se categorice como una persona 
privada. En este escenario siguen presentes las mismas razones que justifi
can una protección reforzada de la libertad de expresión. En primer lugar, 
porque cuando se estima que cierta información es de relevancia pública, 
esta característica no se demerita si se trata de informa ción relacionada con 
una figura pública o con una persona privada sin proyección pública. La rele
vancia pública de la información es la misma y, consecuentemente, su pro
tec ción constitucional no debe disminuir. En segundo lugar, la aplicación de 
este criterio de real malicia no deja desprotegidas a las perso nas privadas. 
En nuestro ordenamien to jurídico, el derecho de réplica goza de recono
cimien to constitucional y lo tienen todas las personas, no únicamente las 
figuras públicas. Por lo tanto, las personas privadas que sean traídas al debate 
público tienen una vía exigida y regulada constitucional y legalmente para 
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poder expresar su postura sobre la información divulgada y, con ello, proteger 
su repu tación u honor.

1a. LIII/2020 (10a.)

Amparo directo en revisión 6467/2018. 21 de octubre de 2020. Cinco votos de 
los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 
Miguel Antonio Núñez Valadez.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS ABO
GADOS NO DEBEN SER CONSIDERADOS COMO PERSONAS PRIVA
DAS CON PROYECCIÓN PÚBLICA POR EL SOLO HECHO DE EJERCER ESA 
PROFESIÓN EN EL APARATO DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA O POR 
SU DESEMPEÑO EN CIERTA MATERIA DEL DERECHO.

Hechos: Un abogado presentó una demanda por daño moral alegando que 
la información divulgada en una nota periodística afectaba su derecho al 
honor. La acción fue desestimada. Al fallarse el juicio de amparo directo, 
el Tribunal Cole giado de Circuito sostuvo que esa persona debía considerarse 
como una figura pública en la modalidad de persona privada con proyección 
pública, pues la abogacía, específicamente cuando se ejerce en el aparato 
de impartición de justicia en materia laboral, es una actividad profesional de 
interés público y con trascendencia colectiva.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que la mera intervención de una persona como abogado defen
sor de otra u otras personas dentro del aparato de impartición de justicia y, 
en específico, en juicios en materia laboral, no conlleva necesariamente y en 
todos los casos su proyección como figura pública. La relevancia pública 
para efectos de categorizar a alguien como una figura pública no puede 
condicionarse solamente al ejercicio de una actividad profesional que parti
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cipa, directa o in directamente, en materias que son relevantes para la comu
ni dad. Un abogado puede llegar a ser figura pública, pero ello se deriva del 
análisis de sus propias actividades en relación con el contexto y el tema a 
debate en concreto, no por el solo hecho del ejercicio de su profesión o su 
desempeño en cierta materia del Derecho.

Justificación: De acuerdo con jurisprudencia reiterada, hay al menos tres 
razones (no excluyentes entre sí) que justifican la categorización de ciertas 
per sonas como figuras públicas; a saber: 1) que la persona deba someterse 
a un control más estricto por parte de la colectividad en razón de la función 
pública que desempeña, de la incidencia que tiene en la sociedad o por su 
relación con un suceso importante (por ejemplo, los servidores públicos); 2) la 
decisión volun taria de participar en lo público o de hacer pública cierta infor
mación, así como la asunción voluntaria de un riesgo a la publicidad, y 3) la 
posibilidad de acceso a los medios de comunicación y a la opinión pública. 
En ese sentido, es inviable aceptar una regla general que incluya a cualquier 
abogado como figura pública dentro de la subcategoría de persona privada 
con proyección pública, ya que no se cumpliría ninguno de estos supuestos. 
En primer lugar, porque si bien puede existir una conexión entre el ejercicio 
de esta profesión y una especial responsabilidad social, un criterio general 
sería sobreinclusivo, pues el ejercicio de la abogacía es sumamente variado 
y hay varias áreas de práctica en las que no se puede predicar un grado de 
responsabilidad diferenciado frente a la sociedad. Además, no toda inter
vención con el aparato de procuración de justicia requiere de un título de 
abogado, por lo que el criterio también podría ser infrainclu yente. De igual 
manera, la libertad e independencia de los abogados (garantías necesarias 
en su ejercicio profesional) se podrían ver amenazadas ante un criterio tan 
amplio y general. En segundo lugar, no hay ningún indicativo de que el ejerci
cio de la abogacía entrañe forzosamente una mayor exposición a la opinión 
pública o que haya un interés general de los medios sobre estas personas, 
de modo que esta profesión no requiere la aceptación necesaria de una 
mayor inje rencia en el derecho al honor y a la vida privada. Finalmente, no es 
posible asumir que los abogados tengan un acceso privilegiado a los medios 
de comunicación y a la opinión pública que conlleve su proyección como 
figura pública por el solo hecho de su profesión.

1a. LIV/2020 (10a.)
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Amparo directo en revisión 6467/2018. 21 de octubre de 2020. Cinco votos de 
los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 
Miguel Antonio Núñez Valadez.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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REPUBLICADA 

CONTROL DEL TABACO. EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. La Comi
sión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios negó una licencia 
sanitaria para importar "cigarros electrónicos", con fundamento en el artícu lo 
16, fracción VI, de la Ley General para el Control del Tabaco. En el amparo 
indirecto en el que se reclamó el mencionado precepto, el Juez de Distrito con
sideró que vulneraba el principio de igualdad al ser desproporcional y conte
ner una prohibición absoluta. Determinación que la Primera Sala confirma, pues 
el citado precepto, al establecer la prohibición absoluta de comerciar, vender, 
distribuir, exhibir, promocionar o producir cualquier objeto que no sea un 
producto del tabaco, que contenga alguno de los elementos de la marca o 
cualquier tipo de diseño o señal auditiva que lo identifique con productos 
del tabaco, genera un tratamien to normativo diferenciado sin justificación 
entre situaciones comparables, lo que vulnera el principio de igualdad. Lo ante
rior es así, pues la Ley General para el Control del Tabaco, al regular el 
control sanitario de los productos del tabaco, no establece una prohibición 
absoluta para éstos, sino su control a partir de licencias o prohibiciones espe
cíficas, lo que no ocurre en el caso de productos que no son del tabaco pero 
que contienen alguno de los elementos de la marca o cualquier tipo de diseño 
o señal auditiva que los identifique con productos del tabaco, a los que se 
impone una prohibición absoluta, a pesar de que ambos esquemas regu
latorios, comparten la misma finalidad de combatir el tabaquismo y proteger la 
salud. Razón por la cual, los efectos del artícu lo 16, fracción VI, de la referida 
Ley General, crean indirectamente un tratamien to desigual, ya que los pro
ductos del tabaco que son los que, en estricto sentido, constituyen un riesgo 
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directo a la salud, sí pueden ser objeto de comercialización a mayores de 
edad, en tanto que éstos no pueden tener acceso a productos que no son 
la causa directa de ese daño, que el tabaco sí produce; donde no se advierte 
que la prohibición absoluta prevista en el mencionado precepto se base en 
un daño directo que generen los productos que no son del tabaco, sino que 
la misma obedece el cumplimien to de la finalidad de la ley que, de forma 
estricta, está dirigida al control sanitario del tabaco y a la protección contra 
la exposición del humo que genera.

1a. XVI/2020 (10a.)

Amparo en revisión 435/2019. Jaunait Consulting, S.A. de C.V. 13 de noviembre 
de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar 
Morales, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, en el 
que se aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ausente: Norma Lucía Piña Hernán
dez. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo 
López Andrade.

Nota: Por instrucciones de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la tesis que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, Tomo IV, 
agosto de 2020, página 3046, con número de registro digital: 2021965, 
se publica nuevamente con la corrección en el precedente que la propia 
Sala ordena.

Esta tesis se republicó el viernes 4 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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